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�2�1�.�-�;�U�O�C�I�O�~� DEL SEÑOR GUERRA 

"Pn)yecto ele ley: 

"A/tículo ún1c0 .-Concédese, por gracia, 
a don J o:o:é Figucroa Lazo, una pensión de 
�E�~�'� 100 mensuales. 

El g2.Sto que de:11anc\e esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones elel �P�r�e�s�u�p�u�e�s�~�o� 

del :Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : Bcr/wrdino Gue¡¡a. Cofré". 

22.-:\lOCIOX DEL �S�E�~�O�R� VALENTE 

.. "Artículo ún!to.-EI beneficio otorgado 
por la Ley X() 16.035 corresponde a don 
José .:\lanuel Vicencio Díaz y no a Juan Vi­
cencio L." 

(Fdo.) : Luzs Valcnte Rossi." 

�2�3�.�-�l�\�I�O�C�l�O�~� DEL SEÑOR DE LA PRESA 

"Pl'orecto de ley: 

"AítíCillo únieo.-Auméntase, por gra­
cia, a doscientos escudos mensuales, para 
cada una, la pensión de que actualmente 
disfrutan doña Rita y doña Carmela :fIlac­
kenna Cel'da, en virtud de la ley N9 15.190, 
de 30 de abril de 1963. 

El mayor gasto que demante esta ley, se 
imputará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Ratael De la Presa Casanuew". 

24.-l\IOCION DEL SEÑOR ALMEYDA 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo ún¿co.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales y previ-
8iona1es, y abónanse en la Hoja de Servi­
cios de don Carlos Quezada Prado, los 11 
meses �~�.� �~�8� días qUe: prestó servicios en el 
Séptimo Juzgaelo elel Crimen ele Mayor 
Cuantía de �S�a�n�t�~�a�g�o�.� 

Sera de cargo del beneficiario el pago 
de las imposiciones que deban integrarse 
en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, por el período que indi­
ca la presente ley. 

La referida Caja estará obligada a re­
cibir estas imposiciones, con el interés del 
6% anual". 

(Fdo.) : Clodon,1lo Almeyda. J.v!cdinaN
• 

25.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

"Proyecto de ler: 

"Artíc'ulo único.-Auméntase, por gr;l­
cia, a ciento cincuenta escudos mensuales 
la pensión ele que actualmente disfruta do­
ña Amalia l\Tendoza Y1tula de Ramos, en 
virtud de la ley N9 15.306. 

El mayor gasto que demante esta ley, se 
imputará al ítem de penSIones del Presll­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Hernán Leigh Guzmán". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 17 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecl'etario da cuenta de 

los asuntos Tecibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-LABOR REALIZADA POR LA COMISION 

ESPECIAL INVESTIGADORA DE LAS RESPON­

SABILlDADES DERIVADAS DE LOS DAÑOS 

PRODUCIDOS POR LOS SISMOS DE �~�I�A�R�Z�O� 

ULTIMO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La presente sesión tiene 
por objeto considerar la labor realizada, 
hasta el momento, por la Comisión Espe­
cial Investigadora de las responsabilida-
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des derivadas de los daños producidos por 
los sismos ocurridos en el mes de marzo 
último. 

La Mesa ha intercambiado ideas con al­
gunos señores Diputados miembros de Co­
mités, a fin de determinar el procedimien­
to que se aplicaría para considerar la la­
bor realizada por dicha Comisión, y se per­
mite proponer el siguiente: otorgar a ca­
da Comité parlamentario hasta veinte o 
treinta minutos en el orden que soliciten 
la palabra, sin perjuicio del tiempo que 
ocupe el Honorable señor Osario, quien fue 
designado relator del trabajo realizado por 
esta Comisión Especial Investigadora. 

Si le parece a la Cámara, se acordarán 
treinta minutos a cada Comité. 

El señor DIEZ.-Es demasiado tiem­
po. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo para des­
tinar veinte minutos por Comité? 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se acordará destinar hasta 
treinta minutos por Comité. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Muy 
bien! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Acordado. 

2.-SUSPENSION DE LAS SESIONES ORDINA­

RIAS DE LA CA MARA y DE COlUISIONES 

DURANTE LA PROXIMA SEMANA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para suspender las sesiones ordi­
narias que debe celebrar la Corporación 
los días martes y 'miércoles, 18 y 19 del 
presente, sin perjuicio de qUe se cite a la 
Cámara en el caso de que la Comisión de 
Hacienda informe el proyecto de ley, ca­
lificado con el trámite de "suma" urgen­
cia en la sesión de ayer. 

El señor BARRA.-Y también las se-

siones de Comisión, excepto las de Hacien­
da. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala se 
suspenderán las sesiones ordinarias de la 
Cámara y de las de Comisiones durante la 
próxima semana, salvo las que pueda ce­
lebrar la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 

3,-LABOR REALIZADA POR LA COMISION ES­

PECIAL INVESJ'IGADORA DE LAS RESPONSA­

BILIDADES DERIVADAS DE LOS DAÑOS PRO­

DUCIDOS POR LOS SISMOS DE MARZO 

ULTIMO. - PETICION DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Osario, relator de la Comisión 
Investigadora. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, 
la Comisión Especial Investigadora de las 
responsabilidades derivadas de los daños 
producidos por los sismos del mes de mar­
zo último, acordó por unanimidad en su 
sesión 10\1, celebrada el martes 4 del pre­
sente, poner en conocimiento de la Corpo­
ración todos los antecedentes, actuaciones 
y trabajo, en general, realizado por ella 
hasta la fecha. 

Acordó, asimismo, designar al Diputa­
do que habla para que hiciera dicha rela­
ción. 

La competencia de la Comisión Investi-' 
gadora le fue señalada por acuerdo de la 
Cámara de fecha 6 de abril de 1965, que le 
encomendó establecer "las responsabilida­
des de la Compañía Minera La Disputada 
de Las Condes, propietaria del mineral 
"El Cobre", ubicado en la localidad del 
mismo nombre; de los propietarios de la 
Hacienda "El Melón", y de los funciona­
rios encargados de velar por la seguridad 
industrial en la catástrofe producida en el 
mineral "El Cobre", como consecuencia del 
terremoto, y la responsabilidad de los fun-
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cionarios de la Corporación de la Vivien­
da y del Ministerio de Obras Públicas en­
cargados de fiscalizar la construcción de 
poblaciones y edificios públicos que fue­
ron dañados por los recientes sismos ocu­
rridos en la zona damnificada." 

Postel'iol'mente, a petición expresa de la 
propia Comisión Investigadora, la Cáma­
ra, con fecha 7 del mes pasado, amplió la 
referida competencia para establecer, ade­
más, "los efectos del terremoto en todas las 
O;)1'ilS llública;. de las IJl'oyincias devasta­
das y determinar las responsabilidades de 
los funcionarios fiscales, semifiscales y 
municipales, relativamente a los edificios 
eletel'ioraclos, induve las del personal de 
las Cajas de Previsión que construyeron o 
encargaron construir poblaciones para sus 
imponentes en esas zonas". 

La Comisión procedió de inmediato a 
constituirse y ha celebrado, hasta el mo­
mento, en el escaso tiempo de 27 días há­
biles, 18 sesiones de trabajo, con un pro­
medio de casi cuatro horas por sesión. 

Además, dentro elel referido plazo, du­
rante cinco días recorrió la zona devasta­
da, en duras jornadas de más de dieciseis 
horas consecutivas de labor, lo que le per­
mitió recoger una visión directa de los 
efectos elel sismo en las localidades de 
Llay-Llay, Hijuelas, El Cobre, La Ligua, 
Cabildo, Nogales, Valparaíso, Viña del 
]\dar, Catemu, San Felipe, Los Andes, 
Lampa, Colina, Tiltil, Los Vilos e Illapel, 
y conocer los depósitos de rel~wes y tran­
ques para almacenamiento de agua que 
posee la Compañía Minera Disputada de 
Las Condes en el yacimiento cuprífero 
denominado "Los Bronces", ubicado en la 
localidad de Pérez Caldera de la provincia 
de Santiago. _ 

En el curso de la investigación la Comi­
sión Especial Investigadora ha dirigido 88 
oficios de peticiones de informes y antece­
dentes a diferentes autoridades de Gobier­
no, Administración Pública, Municipalida­
des y entidades u organismos particula­
res, y ha tenido oportunidad ele escuchar 
las informaciones o declaraciones de los si-

guientes funcionarios o particulares, in­
vitados o citados expresamente por la Co­
misión: señores Eduardo Simián, Ministro 
de Minería; Hugo Trivelli, Ministro de 
Agricultura; Modesto Collados, Ministro 
de Obras Públicas; Juan de Dios Carmo­
na, Ministro de Defensa Nacional; Ber­
nardo Leighton, Ministro del Interior; 
Juan Hamilton, Suosecrl:'tai'io d~J I!rt2riol'; 
Ventura Galván, Decano de la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad de Chile; 
Francisco Aedo, Sergio Rica, Julio Che sta 
y Héctor Mery, profesores de esa misma 
Facultad; Arturo Arias y Ricardo Dobry, 
Ingeniero Jefe e Ingeniero, respectiva­
mente, del Instituto de Investigaciones y 
Ensayes de lVI.'tterialcs -IDIE=\I- ele la 
Universidad de Chile; Horacio Lira, 
Eduardo Truyol e Isidoro Latt, Yicepre­
sidente, Fiscal y Jefe del Departamento de 
Construcción de la Corporación de la Vi­
vienda, respectivamente; Rafael Romero, 
Vicepresidente de la Caja de Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado; Fernando 
Castro, Vicepresidente de la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional; Roberto 
León, Vicepresidente de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares; José To­
rres, Vicepresidente de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas; 
Humberto García Z., Ingeniero del Ser­
vicio de Minas del Estado; Walter Düm­
mer, Ingeniero Jefe del Servicio de Hi­
giene y Medicina del Trabajo del Servi­
cio Nacional de Salud; Francisco Unda, 
J efe del Departamento de Higiene Am­
biental del mismo Servicio; Noel Quilici, 
Enrique Valenzuela y Enrique Morandé, 
representante legal y asesores de la Com­
pañía La Disputada de Las Condes; 
Eduardo Hernández, representante legal de 
la Compañía Minera "Cerro Negro"; Leo­
nel Rochefort, representante legal de la 
Compañía Minera "Los Maquis", de Ca­
bildo; Carlos Vásquez, Alcalde de la Mu­
nicipalidad de Nogales; Emilio Puebla, 
Regidor de la Municipalidad de \riña del 
Mar; Juan Ahumada, Danilo Gutiérrez, 
Juan Honorato, Antonio Carroza, Juan 
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Moreno, Francisco Pérez, Ernesto Paste­
nes y Lázaro Funes, dirigentes Sindicales 
de los Minerales -de "El Cobre" y "El Sol­
dado"; Humberto Athenas, Presidente del 
Sindicato de Empleados Particulares de 
San Felipe; Arturo Acevedo, Presidente 
de la Asociación de Empleados Fiscales de 
San Felipe; Héctor Alvarez, Presidente 
del "Sector B" de la población "Pedro 
Aguirre Cerda", de San Felipe; Manuel 
Castro, Secretario General de la Junta de 
Vecinos de la misma Población; Luis Era­
zo, Director de Vialidad; Enrique Muni­
zaga, Director de Obras Sanitarias; I ván 
Godoy, Arquitecto; Eugenio Blanco y Esci­
pión Cortés, apoderados de la comunidad 
propietaria de la Hacienda "El Melón"; 
Luis Caviedes, Luis González, Enrique Be­
nois, Raúl Vega, Jorge Toro, Enrique Al­
varez, Benigna Tobar, María González y 
Rosa Salgado, dirigentes de la Junta de 
Vecinos de la Población "Francisco Infan­
te", de Renca; Mariano Acuña, Raúl Ga­
llardo y Carlos Salinas, dirigentes de la 
Junta de Vecinos de la Población "Juan 
Antonio Ríos", Sector C, de Santiago; 
Diego Vergara y Joaquín Morandé, repre­
sentantes de la firma "Valdivieso, Verga- -
ra y Cía"; Francisco Soza y Francisco 
Cristi, Presidente y Gerente de la Cáma­
ra de la Construcción; Hernán Guevara, 
representante de la Federación Industrial 
de la Construcción; Santiago Roi y Gui­
llermoLois, Arquitecto y asesor jurídico 
de la firma PROVIEN; Alfredo Dünner 
y Humberto Martones, representm1t p s de 
la firma constructora "Dünner y Cía" ; Ri­
cardo Russel, representante de la firma 
constructora "Magri, Hepner y Cía"; y 
Héctor Fuentes, Presidente del Sindicato 
Industrial Obrero de la Mina La Disputa­
da de Las Condes. 

Señor Presidente, la Comisión Investi­
gadora que tuve el honor de presidir esti­
mó conveniente entregar a la Cámara an­
tes del término del actual período legisla­
tivo, una relación lo más completa posible 
acerca de la investigación que le encomen­
dó. 

Pondré también en conocimiento de les 
señores Diputados los diversos anteceden­
tes que la Comisión reunió a través de las 
numerosas sesiones celebradas y que le 
sirvieron de base para proponer diversas 
medidas que eviten, en el futuro, tener que 
lamentar desgracias, como la pérdida de 
trescientas vidas en El Cobre, y las pro­
ducidas por la mala construcción de las po­
blaciones de la Corporación de la Vivien­
da. 

Haré esta tarde una relación de lo que 
observamos en la zona del sismo y escu­
chamos en. el seno de la Comisión. En pri­
mer término me abocaré, en forma exclusi­
va, a los hechos que la Cámara quiso cono­
cer en un comienzo planteados en la pro­
posición del Honorable colega señor Vo­
lodia Teitelboim; o sea, a la catástrofe de 
la Planta El Cobre, que causó alarma pú­
blica, y a la destrucción casi completa de 
los segundos pisos de la población "Pedro 
Aguirre Cerda", de San Felipe. Me absten­
dré por ahora de informar sobre el esta­
do de las diversas obras publicas y otras 
poblaciones de la zona damnificada aún 
cuando esta importante materia también 
fue motivo de principal atención por par­
te de la Comisión, 10 que consta en las ac­
tas correspondientes. 

Comenzaré por referirme a la investigC1-
ción realizada en la Compañía Minera La 
Disputada de Las Condes, en 10 que respec­
ta a los depósitos de relave y a la pobla­
ción de El Cobre. 

Primero escuchamos a los dirigentes de 
los sindicatos El Cobre y El Soldado para 
saber si habían solicitado de la Compañía, 
en alguna oportunidad, el traslado de la 
población o la adopción de algunas medi­
das para evitar una posible catástrofe. Sin 
excepción, informaron a la Honorable Co­
misión que, en reiteradas oportunidades, 
habían conversado con el señor adminis­
trador, con el objeto de hacerle notar el 
peligro que existía en el tranque número 
uno de ese mineral. 

Pero de sus declaraciones se desprende 
que no solicitaron por escrito, de la Com-
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pañía Minera La Disputa de Las Condes 
ni antes de la Compañía Minera Dü 
M'Zaita, el traslado de esa población. Los 
dirigentes sindicales 110S manifestaron que 
la Compañía siempre les manifestaba que 
no contaba con terrenos -ni con la auto­
rización de la Hacienda El Melón- don­
de construir otra. Pero, por lo que expon­
dré más adelante llegamos al convenci­
miento de qU(( esa prohibición nunca exis­
tió. Así, el Presidente del Sindicato, señor 
Pérez, en la sesión 4~ nos decía: "La Com­
pañía ha dicho que no tiene terrenos donde 
hacerlo; sin embargo, si ahora ha instala­
do un campamento de emergencia en otros 
campos, donde, en realidad, se le considera 
como propietaria, ¿ por qué no lo había he­
cho muchos años antes ?". Y otro dirigen­
te, el señor Moreno, acotaba: "Ese peli­
gro 10 veía el personal de empleados que 
vivía en ese sector, que eran ocho, y el sec­
tor obrero que había abajo. Todos tenían 
el presentimiento de esta tragedia, por 
cuanto los anteriores dirigentes han deja­
do constancia de la inminencia de una ca­
tástrofe, como pasó; pero, en cambio, la 
Compañía alude que la Hacienda no le ha 
querido \'endel' los terrenos que ella pide 
para construir viviendas o habitaciones 
como corresponde a los trabajadores de 
un lugar minero. 

El señor Fonck siempre se ha opuesto a 
cualquier avance en la industria, arreglo 
de campamento y poblaciones. De eso ten­
go conocimiento". 

A una pregunta que le formulé al diri­
gente sindical señor Carroza, éste respon­
dió: "Pero, no obstante, ese terreno que 
la Empresa tenía adquirido, nosotros re­
cientemente, no hace mucho, discutimos 
con la Compañía la construcción de mayor 
número de habitaciones para los obreros. 
Ella contestaba que no tenía lugar dón­
de edificarlas, ni dinero para hacerlo. Era 
el mal que nosotros hemos escuchado toda 
la vida de la Empresa: falta dinero para 
edificar habitaciones. Ultimamente nos 
manifestaba que tam.])oco tenía lugar para 
hacerlos, sabiendo que ella es propietaria 

de un pedazo de terreno donde están aho­
ra las casas de emergencia en el lugar don­
de se encuentra la población de empleados 

Pero -reconocc- oficialmente, no he­
mos formulado la petición del retiro de 
la población de ese lugar, a consecuencia de 
las filtraciones". 

Por su parte, el Honorable señor Ro­
sales, en la sesión 5~, preguntaba al señor 
Quilici, gerente de La Disputada: "Esta 
población -se refería a la actual- ¿ se 
va a construir en terrenos de la Compa­
ñía? ¿ Es así? Y el señor Quilici manifesta­
ba: "Los terrenos los "amos a comprar. 

y a propósito de esto, Yoy a precisar otta 
cosa: que la población ·que ha sido destrui­
da, estaba en terrenos que no eran de pro­
piedad de la Compañía, sino que estaban 
sometidos a una servidumbre en favor de 
ella. 

El terreno en que pensamos construir 
ahora, pensamos comprarlo a la hacienda 
El Melón". 

Por mi parte, le formulé la siguiente 
pregunta: "Los terrenos en que ustedes es­
tán construyendo m1d población de emer­
gencia y que queda a mano izquierda elel 
camino, ¿ son d8 propiedad ele la Compañía 
o de la Hacienda El l\'l:'elón"? El señor ge­
rente respondió: "De propiedad de la Ha­
cienda El Melón; pero, con posterioridad 
a la catástrofe, nos han dicho: construyan 
ustedes donde quieran". 

A continuación, el Honorable señor Ro­
sales pregunta: ¿ Cómo es posible que se 
esté construyendo allí, sin haber adquiri­
do los terrenos?", a lo que el señor Quili­
ci contesta: "Es una servidumbre, señor 
Diputado. Tenemos autorización para 
construir". Recalco esto, porque, según el 
señor Quilici con posterioridad a la catás­
trofe, los representantes de la Hacienda 
"El Melón" habrían manifestado su pro­
pósito de que se construyera donde se qui­
siera. Pero la verdad es otra. Citamos a 
los dueños de la Hacienda "El Melón", y 
les hice la siguiente pregunta: "Señores 
representantes legales de la Hacienda "El 
Melón", la Comisión Investigadora nom-
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brada por la Honorable Cámara ha creído 
conveniente invitarlos a esta reunión, con 
el objeto de formularles algunas pregun­
tas. 

Hemos tenido conocimiento, por decla­
raciones formuladas por los dirigentes sin­
dicales de los obreros del mineral El Sol­
dado y de la planta industrial El Cobre, 
que, en reiteradas ocasiones, la compañía 
minera Disputada de Las Condes, ahora, y 
anteriormente la Compañía Du M'Zaita, 
le habrían formulado peticiones a la ha­
cienda, con el fin de adquirir algunos te­
rrenos para la construcción de una pobla­
ción, o, por lo menos, cambiar lo que fue la 
población de la planta El Cobre. La Com­
pañía minera Disputada dice que no tiene 
conocimiento de esto. Quisiera saber la Co­
misión si, alguna vez, esta compañía, aho­
ra dueña de este mineral, o la anterior, so­
licitaron la venta de algunos terrenos pa­
ra construir la población". El señor Blan­
co, representante legal de la Hacienda "El 
Melón", contestó: "Con respecto a 10 que 
hubiera hecho en alguna ocasión la Com­
pañía Minera Du M'Zaita, o bien, la Com­
pañía Disputada de Las Condes, en el sen­
tido de que la comunidad le vendiera al­
gún terreno, debo decir que no hubo nun­
ca ninguna petición a este respecto. 

La Compañía arrienda terrenos que son 
más o menos 40 cuadras con suelos que no 
tienen ningún valor agrícola; o sea, cual­
quiera petición en el sentido de arrendar­
les nuevos terrenos para trasladar la po­
blación, o bien, para ampliar sus faenas 
de tipo minero, habría sido bien vista por 
la Comunidarl. porque los terrenos no tie­
nen mayor importancia agrícola. Nunca se 
ha dirigido a nosotros para solicitarnos 
eso". 

Más adelante, agragaba: "Referente al 
permiso o autorización que la comunidad 
hubiera podido dar, no habría habido nin­
gún inconveniente. Ahora, dentro de las 
modalidades del trabajo mismo de la Com­
pañía, no conocemos cuál es el sistema. Pe­
ro en lo que se refiere a la comunidad, no 
habría habido ningún inconveniente en ce-

derle esos terrenos, como sucede ahora, ya 
que para nosotros no tienen mayor impor­
tancia, puesto que por su falta de agua 
y otros factores que no vale la pena anali­
za, no se pueden dedicar a la explotación 
agrícola. 

Hubiera bastado que la Compañía hu­
biese pedido los terrenos para que la co­
munidad se los hubiese facilitado; pero pe­
tición de esa naturaleza no fue hecha por 
la Compañía". 

En seguida, otro representante de la Ha­
cienda "El Melón", el señor Cortés, decía: 
"Yo quisiera agregar dos o tres cosas a 
lo que dijo el señor Blanco. He tenido con­
tacto con la Compañía Disputada de Las 
Condes y con la otra Compañía, la Du 
M'Zaita, desde el año 1934. Siempre hemos 
marchado en armonía la Compañía.y la 
hacienda. Cada vez que la Compañía ha 
solicitado algúri servicio, alguna servidum­
bre nueva, siempre se le ha dado, sIn nin­
guna discusión. 

Tanto es así, que el año pasado nos so­
licitaron una ampliación del depósito de 
relaves, creo que del número 3, el más 
nuevo. Se le entregaron los terrenos y la 
escritura todavía no se ha firmado, lo que 
demuestra que siempre se ha marchado 
de común acuerdo. En todo la comunidad 
siempre ha estado dispuesta a ayudar en 
lo que se ha podido hacer. Contra la Com­
pañía no tenemos ninguna queja." 

Más adelante, el propio señor Cortés 
agregaba: "El otro día hablamos con el 
señor Quilici y me preguntó si estaríamos 
dispuestos a vender. Yo le dije que con 
mucho gusto. Lo dicho por el señor Quilici, 
de que la comunidad nunca había querido 
vender, me extraña muchísimo. A mi no 
me dijo eso." 

Más adelante, el Honorable señor Rosa­
les le hizo otra pregunta: "O sea, ¿ a esos 
terrenos la Compañía pudo haber trasla­
dado la población que estaba debajo del 
depósito de relaves, pues no habría habi­
do oposición de la hacienda, de ninguna 
naturaleza?" Y yo le dije al señor Cortés 
lo siguiente: "Me gustaría que ojalá res-
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pon diera sí o no a la pregunta del señor 
Rosales, porque es importante." 

El señor COl'tés, l'epresentante de la ha­
cienda "El Melón", dijo: "Nunca ha ha­
bido ninguna oposición. Al contrario, he 
tenido una amistad con ellos durante 30 
años; jamás he tenido siquiera un sí o un 
no, ni con la Compañia Minera Du M'Zai­
ta, ni con La Disputada de Las Condes. 

En seguida, se volvió a interrogar al 
mismo señor Cortés: "Quiero terminar la 
pregunta inquiriendo si la población "El 
Cobre" estaba construida dentro de las 40 
cuadras que rds. le arriendan al mineral 
"La Disputada de Las Condes" o no, y 
quién era el que daba autorización para que 
se construyeran casas para los comercian­
tes y obreros de temporada que Uds. tienen 
. allá". Y el señor Cortés respondió lo si-
guiente: "La servidumbre llegaba hasta 
el camino si no me equivoco. Dentro de la 
parte de la servidumbre, la compañía ha­
cia lo que quería". 

O sea, señor Presidente, queda de ma­
nifiesto que la Compañía Minera "Du 
M'Zaita", primero, y "La Disputada de 
Las Condes", después, habrían podido 
trasladar esta población cuando lo hubie­
sen deseado, porque en realidad ellas ocu­
paban esos terrenos en Yil'tl1Cl de un dere­
cho de ~eryidumbl'e. Así como pudieron 
construir en ellos las plantas, los campa­
mentos mineros de "El Soldado" y la po­
blación para empleados, del mismo modo 
indudablemente, la Compañia "La Dispu­
tada de Las Condes", pudo haber traslada­
do esta poblaciún, pues disponía de los te­
rrenos necesarios para ello. 

Señor Presidente, se ha especulado mu­
cho respecto a quien habría autorizado la 
instalación de esa población. 

Durante la mayor parte de los 27 ó 30 
días que duró la investigación de esta Co­
misión, aparecía como príncipal responsa­
ble la Corporación de la Vivienda, porque 
tanto el señor ingeniero del Servicio de 
Minas del Estado como el señor Gerente 
de la Compañía "La Disputada de Las Con­
des", siempre se asilaron en el hecho de 

================ 
que la Corporación de la Vivienda había 
autorizado construir una población en ese 
sitio. Pero la yerdad es diferente. 

Sólo hace tres o cuatro días hemos logra­
do comprobar que esta población fue cons­
truida bajo la responsabilidad de la Com­
pañía Minera "Du M'Zaita". En efecto, me 
voy a permitir leer el oficio enviado por el 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
poración de la Vivienda al señor Ministro 
de Obras Públicas, con fecha 11 de mayo 
de 1965 y con el número 085: 

"Señor Ministro: 
"La Comisión Especial de la Honorable 

Cámara de Diputados que investiga los da­
ños producidos por el sismo de 28 de mar­
zo de 1965, solicitó del Vicepresidente Eje­
cutivo infrascrito que acreditanl si la Cor­
poración de la Vivienda había autorizado 
a la Compañía Minera "Du M'Zaita" para 
construir un grupo de viviendas que for­
maban parte del Campamento de "El Co­
bre" que dicha empresa posee en la comu­
na de Nogales. 

"Al respecto, me permito manifestar a 
USo que, de los antecedentes existentes en 
esta institución, es posible informar lo si­
guiente: 

"Por Acuerdo ::\9 6.309, de 25 de sep­
tiembre de 1946, del Honorable Consejo 
Superior de la Habitación, se autorizó a la 
compañía mencionada para imputar al pa­
go de su obligación de entregar el 5 % a 
que se encontraba obligada dicha empre­
sa, las viviendas que ésta poseía en la Con­
centración de "El Cobre", comuna de No­
gales, departamento de Quillota, Rol de 
Avalúo N9 825, las que, según se despren­
de los mismos antecedentes, eran vivien­
das construidas con mucha C'tEtel'iol'idad 
al 31 de diciembre de 1945. 

"Por Acuerdo N9 13.358, de 29 de julio 
de 1959, el Honorable Consejo de la Cor­
poración de la Vivienda autorizó a la mis­
ma compañía para imputar las nuevas vi­
viendas construidas en la misma ConCen­
tración. 

"No existe ningún antecedente que per­
mita sostener que la ex Caja de la Habi-
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tación, al adoptar el Acuerdo 6.309, apro­
bó el emplazamiento de las viviendas de 
la Concentración de "El Cobre", sino que, 
por el contrario, estas viviendas se encon­
traban ya construidas al 31 de diciembre 
de 1945 y, aún más, por dicho acuerdo só­
lo se aprobó la imputación de 58 viviendas, 
rechazándose 26 de ellas en razón de ser 
insalubres o estar ocupadas, ya sea por 
locales comerciales o por personas que per­
cibían un sueldo superior a 2 % vitales. 

"En virtud del Acuerdo 18.358 se iluto­
rizó la imputación de 12 viviencbs e~ el 
mismo Campamento de "El Cobre", pero 
también dichas viviendas fueron imputa­
das al pago de la obligación con posteriori­
dad a la construcción de la misma. 

"En consecuencia, no existe ningún an­
tecedente que permita sostener que se au­
torizó por parte de esta institución o por 
aquellas de las cuales es sucesora legal, el 
emplazamiento de la citada población, si­
no que, por el contrario, sólo se vino a to­
mar conocimiento de ellas una vez cons: 
truídas". 

Sí, señor Presidente; efectivamente, es 
como lo manifiesta el señor Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Vivienda, y no como lo venían aseguran­
do el señor Ingeniero del Servicio de Mi­
nas y el señor Gerente de la "Compañía La 
Disputada de Las Condes". 

Estimo que, en realidad, las cosas su­
cedieron como lo informó el señor Düm­
mer, Jefe de la Sección Higiene y Medici­
na del Trabajo del Servicio Nacional de Sa­
lud, en la 8~ sesión que celebró la Comi­
sión. Dijo textualmente: "Creo que si la 
Comisión pidiera a la Compañía Minera 
"La Disputada de Las Condes" que le su­
ministrara los antecedentes relacionados 
con la construcción de la población, nos 
encontraríamos con la sorpresa de que esa 
población creció como los hongos crecen en 
el bosque. O sea, que no hay autorización 
de ninguna especie. Esta es una política 
muy conocida por nosotros y, por lo me­
nos en el medio industrial, nos trae muchas 
sorpresas. A diario las industrias se es-

conden de las autoridades en todas sus ac­
tividades, porque quieren ahorrarse las 
dificultades que les ocasionamos." 

Efectivamente, señor Presidente-, los in­
tegrantes de la Comisión Investigadora he­
mos llegado a la conclusión después de co­
nocer los antecedentes y escuchar las de­
claraciones de las personas que citamos a 
la Comisión que esa población se construyó 
con autorización de la Compañía Minera 
"Du lWZaita" y cuando ella explotaba el 
Mineral. 

Aparentemente, la Compañía Minera 
"La Disputada de Las Condes" pareciera 
no tener ninguna responsabilidad, pues 
todo lo habría hecho la Compañía "Du 
M'Zaita". Al respecto, le pregunté al Ge­
rente de aquella, si habían realizado algu­
na inspección técnica tanto en el depósi­
to de relave como en la población, cuando 
tomaron posesión del mineral, me mani­
festó que no podía decirlo, pero que creía 
que así pudo haber sido. 

El señor Dobry, que es ingeniero del 
Instituto de Investigaciones de Ensayos y 
Materiales en una sesión celebrada el día 
viernes de la semana pasada, al preguntar­
sele si creía conveniente construir una po­
blación debajo del depósito de relave, ma­
nifestó lo siguiente: "La verdad es que la 
primera pregunta se sale un poco del as­
pecto estrictamente técnico dentro del cual 
dije se iba a mantener mi participación en 
este debate. Lo que sí puedo decir es que, 
a mi entender, según los antecedentes que 
tengo, con bastante probabilidad no exis­
te en el mundo ningún especialista que pue­
da garantizar la estabilidad sísmica de un 
tranque de relave." 

Pues bien, señor Presidente, este aspec­
to es el que debieron haber considerado los 
técnicos de la Compañía Minera "Du 
M'Zaita" primero y después los de la Com­
pañia "La Disputada de Las Condes". 

Tengo en mi poder una declaración que 
vale la pena que conozca la Honorable Cá­
mara y antes de leerla quiero formularme 
esta pregunta. ¿ Existía o no peligro en esa 
zona? 
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Al respecto cabe hacer presente que los 
dirigentes sindicales nos manifestaron que 
siempre, en los días de lluvia, personal de 
carabineros realizaba rondas especiales; 
y no permitía a los niños acercarse al 
tranque. También nos dijeron que se ha­
bía llegado a un acuerdo con los pobla­
dores, en el sentido de que se tocaría la 
bocina en caso· de peligro, a fin de que 
pudieran alejarse oportunamente del lu­
gar. Recibimos, asimismo los informes, 
entregados por diversos ingenieros que hu­
bo pequeñas filtraciones y que inclusive 
el tranque se habría roto en el año 1952. 

Ahora voy a leer la declaración anun­
ciada, y que corresponde al Sargento 29 
de Carabineros, don José Manuel Saaye­
dra Lisera, a cargo del Retén "El Cobre", 
hecha al Ingeniero Jefe del Servicio de Mi­
nas del Estado, señor García Zúñiga, que 
ratifica plenamente estas afirmaciones e 
informes. 

Dice que "tiene conocimiento que, por 
fallas propias de la estación de lluvias se 
hizo necesario ordenar rondas de carabi­
neros de vigilancia especial. De estas ron­
das quedó constancia en el Libro Diario del 
retén que, desgraciadamente, está deba­
jo del relave. Esta vigilancia permitía pre­
venir la ida del tranque ocasionable por 
una rotura cualquiera. 

"Solamente el Libro de Servicio del Re­
tén contiene la constancia de] servicio de 
rondas aludido. Estas rondas no eran so­
licitadas por la empresa, sino que forma­
ban parte del rodaje del servicio, con el 
fin de proteger a las personas que vivían 
en esta vecindad, con justificada razón, 
si se observa la fragilidad de las obras, la 
no existencia de muros sólidos de conten­
ción y la experiencia que sobre su conduc­
ta se tiene durante la estación de las llu­
vias. 

"El Retén estaba a 120 metros del tran­
que". 

O sea, señor Presidente, ha quedado es­
tablecido, porque se ha comprobado, que 
carabineros realizaban rondas, precisa-

mente cerca del estanque de relave, en vis­
ta del peligro que él significaba; y esto, 
indudablemente, ttene que llamarnos la 
atención. 

En efecto, nos preguntamos: ¿ Cómo es 
posible que un sargento o un cabo de Ca­
rabineros haya tenido más visión que los 
ingenieros de la Compañía Minera Du 
M'Zaita, primero, y de la Compañía Mi­
nera Disputada de Las Condes, después? 
¿ Cómo es posible -decimos tan1bién- que 
carabineros hayan tenido más visión del 
peligro que los propios inspectores o los 
ingenieros de los servicios públicos que 
iban precisamente a "isitar las faenas, tan­
to del mineral "El Soldado" como de la 
planta "El Cobre"? 

Esto es lo que, en realidad, no nos expli­
camos. y nuestra extrañeza se justifica 
más ampliamente ante las palabras del 
propio señor Ministro de Minería, quien 
manifestó que conocía el depósito de re­
lave y, además, la población de "El Co­
bre", porque, cuando era estudiante, fue 
allá muchas veces, a realizar su prácti­
ca de vacaciones. 

Las declaraciones del señor Ministro, 
hechas en la sesión tercera de la Comisión 
Investigadora, ponen de manifiesto cómo 
era de cierto que todo el mundo prevía o, 
por lo menos, instuía el peligro de una ca­
tástrofe. 

En efecto, el señor Ministro manifestó 
10 siguiente: 

"Yo había estado en otras oportunida­
des en el mineral, hace ya' muchos años. 
hice una práctica siendo estudiante, en 
1936. Las minas de "El Soldado" eran de 
mucho menor importancia en la zona que 
en la actualidad. Recuerdo, vagamente, la 
ubicación de algunas casas en el faldeo. 
Cuando oí la noticia, mi reacción no fue 
de que hubiese aislamiento". 

Sí, señor Presidente; el señor Ministro 
de Minería reconoce -y repito lo que di­
jo-o "Cuando oí la noticia mi reacción no 
fue de que hubiese aislamiento; no se con­
cibe esto en una localidad como ésa, empla-
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zada en un faldeo. Pensé que podría tra­
tarse de un deslizamiento que provocara 
una catástrofe". 

En el primer momento, en el mismo ins­
tante de conocer la noticia, el señor Mi­
nistro de Minería instuyó el peligro o por 
lo menos dedujo, lo que había ocurrido. En 
efecto, el señor Ministro dice: "Por eso, 
me dirigí inmediatamente a "El Cobre" 
para llegar allí a las tres y media o cua­
tro de la tarde. Desgraciadamente, pude 
comprobar que ahí existía un pueblo que 
había sido borrado completamente por un 
alud de barro, tierra y arena fina". 

Pues bien, señor Presidente, la Comi­
sión ha debido estimar por los anteceden­
tes anotados que la empresa es responsa­
ble de la construcción de esa población, 
aun cuando algunas personas manifesta­
ron que esto era de competencia de la Mu­
nicipalidad de Nogales. El ingeniero je­
fe del Departamento de Minas, del Minis­
terio de Minería, nos manifestó que a él 
no le cabía ninguna responsabilidad fren­
te a los hechos, porque tenía exclusiva­
mente la obligación de vigilar el interior 
de las minas. El ingeniero jefe del Seryi­
cio de Medicina del Trabajo del Servicio 
Nacional de Salud, también manifestó que 
no tenía nada que ver en esto. El Jefe del 
Departamento de Higiene Ambiental, 
igualmente, contestó que tampoco a él le 
cabía ninguna responsabilidad. O sea se 
trató de envolver a la Comisión en el jue­
go del "gran bonetón" ... 

El señor DE LA PRESA.-O en el jue­
go del "compra huevos". 

El señor OSORIO.-Exactamente. tal 
como acota mi Honorable colega, a los 
miembros de la Comisión nos pasaba co­
mo en el cuento del "compra huevos", ya 
que tratábamos de investigar en "cada es­
quina" a fin de ubicar al responsable de 
la tragedia. 

Por último, por si el responsable era la 
Municipalidad de Nogales, de acuerdo con 
lo manifestado reiteradamente por el se­
ñor Ingeniero Jefe del Departamento de 

Minas, invitamos al Alcalde a la Comisión. 
Aquí está su declaración: 

"Señor Alcalde -le manifesté yo -de­
seamos que nos informe sobre todo lo re­
lacionado con autorización o autorizacio­
nes dadas por la Municipalidad de Nogales 
para la construcción de viviendas, espe­
cialmente en lo que respecta a la población 
que estuvo ubicada debajo del depósito de 
rela ve de la Planta "El Cobre", de pro­
piedad de la Compañía Minera Disputada 
Las Condes." 

El señor Carlos Vásquez, Alcalde de No­
gales, contestó: 

"Señor Presidente, al respecto puedo in­
formar que desde el año 1942, más o me­
nos, la Municipalidad de Nogales no tiene 
Director de Obras. Entre 1941 y 1947, años 
en los cuales el que habla también era 
Alcalde, la Corporación contrató un Di­
rector de Obras; pero, posteriormente. la 
nueva administración comunal despidió a 
este funcionario. Desde esa época, la 1\Iu­
nicipalidad no cuenta con un Director de 
Obras, motivo por el cual las industrias 
de la zona no piden autorización para 
construir, como es el caso de "Cemento 
Melón" o la Compañía Minera "Disputada 
Las Condes". 

Después, el Honorable señor Tagle ob­
servó: "De manera que ustedes, con oca­
sión de la construcción de esta población, 
no tomaron acuerdo ni tuvieron mayor co­
nocimiento al respecto, porque no tenía el 
organismo municipal competente." A es­
to, el señor Alcalde replicó: "En las actas 
de la Corporación no hay ninguna cons­
tancia de autorización o de conversacio­
nes que hayan sostenido, en esa época, los 
regidores con representantes de la empre­
sa "Disputada Las Condes". El Honorable 
señor Lavandero preguntaba: "¿ Y petici­
ción ?", a lo cual el señor Vásquez respon­
día: "Ni petición". 

A continuación, el Honorable señor Ta­
gle inquirió: "¿ A ustedes les preocupaba 
el hecho de que se estuviera construyen­
do esta población? ¿ Hay constancia en las 
actas?". El interpelado dijo: "Yo le he 
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respondido en el sentido de que no hay 
constancia en las actas". 

En suma, la Municipalidad de Nogales 
efectivamente no autorizó la construcción 
de esta población. 

Se dijo y se repite, por la prensa, por 
las ;radioemisoras y también por personas 
que concurrieron a la Comisión -los se­
ñores ingenieros del Departamento de Mi­
nas del Estado, el señor Ministro de Obras 
Públicas, el señor Gerente de la Compa­
ñía Minera Disputada de Las Condes, et­
cétera- que el ;:;ismo tuvo grado 11 en la 
localidad de El Cobre y que, por lo tanto, 
la tragedia se habría producido por la in­
tensidad del sismo, no por la imprevisión 
de la Compañía o de las autoridades de Go­
bierno. 

Al respecto, voy a leer algunas conclu­
siones a que ha llegado el Instituto ele In­
vestigaciones y Ensayes de l\Tateriales de 
la Universidad de Chile (IDIEM), a fin 
de que los Honorables colegas sepan que no 
es efectivo que el sismo haya tenido grado 
11 en la localidad de El Cobre, sino sola­
mente grado 8, como ha quedado demos­
trado en los estudios realizados. 

El señor Arturo Arias, ingeniero del 
IDIEM, dice "Hace unas cuatro semanas, 
más o menos, el señor René Vergara, que 
preside la Comisión designada por el Go­
bierno para investigar, justamente, los as­
pectos técnicos y de otra naturaleza que 
provocaron la tragedia de El Cobre, con­
versó con nosotros en el Instituto para pe­
dirnos que participáramos en los trabajos 
de esa Comisión. Nuestro Instituto tiene 
un Laboratorio de Mecánica de Suelos. 

"Funciona en él un Laboratorio de Me­
cánica de Suelos, que investiga justamente 
dentro de la rama que tiene que ver con los 
fenómenos de este tipo, que dependen de 
la estabilidad, y que estudia la calidad de 
los suelos. 

"De modo que nosotros hemos estado 
participando en este trabajo, como inte­
grantes de esta Comisión Investigadora 
designada por el Gobierno. 

"Hicimos Ulla primera visita al lugar 

mismo del mineral de El Cobre para ver 
las cosas en el terreno. En ella nos impu­
simos en general del problema. Posterior­
mente, una Comisión presidida por el señor 
Dobry, funcionario del Instituto, ha esta­
do trabajando en el lugar mismo por una 
o dos semanas más o menos, o poco más. 
Se han tomado muestras, se han hecho en­
sayos de penetración por medio del clava­
do de una barra especial, para saber la re­
sistencia que tiene el suelo, mejor dicho, la 
consistencia de éste. También se ha toma­
do un número grande de fotografías, fue­
ra de la visualización personal misma. Se 
ha interrogado a varias personas péc:'Lt sa­
ber exactamente en qué forma ocurrió el 
fenómeno. En la primera visita que prac­
ticamos, recorrimos, también, la planta de 
tratamiento y algunos edificios para for­
marnos una idea de cuál era la intensidad 
del sismo en ese lugar, cosa sumamente im­
portante. 

"Las primeras informaciones que se en­
tregaron a la prensa uno o dos días des­
pués del terremoto, sobre la intensidad del 
sismo, hay que tomarlas con cierto "be­
neficio de inventario", porque se basaban 
en apreciaciones formadas a través de las 
noticias periodísticas y no en informacio­
nes de los observadores que el Instituto 
Sismológico de la Universidad tiene des­
tacados en distintos lugares. El Instituto 
Sismológico ha repartido unas tarjetas es­
peciales en que sus observadores infor­
man sobre la naturaleza del fenómeno. De 
acuerdo con esos informes puede fijarse 
la intensidad en cada lugar, sobre la base 
de aplicar una escala conocida con el nom­
bre de "escala Mercalli modificada", que 
es una escala subjetiva de intensidad, que 
juzga la intensidad del movimiento por 
los efectos sobre las personas y cosas, es­
pecialmente, sobre la construcción. Esta 
escala, que está de acuerdo con la escala 
internacional, es prácticamente, una tra­
ducción de ésta, nada más; tiene sus de­
fectos, porque no resulta sencillo determi­
nar si el sismo ha tenido grado uno o los 
siguientes, es decir, si es 8, 9, 10 u 11. 
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Del examen que hicimos allá, nos ha que­
dado la .impresión de que el terremoto en 
"El Cobre" ha tenido grado 8 o un poco 
superior. Eso contradice las informacio­
nes publicadas en la prensa, e incluso de 
organismos oficiales. 

En la visita a que me refiero, se repar­
tieron tarj etas al personal de ingenieros, 
a algunos empleados, como contadores, y a 
algunos empleados de la planta para que 
las llenaran. 

Se trajeron esas tarjetas al Instituto 
Sismológico. Este Instituto, sobre la base 
de edas tarjetas hará una apreciación de 
los grados de intensidad." 

El ingeniero se110r Dobry en su decla­
ración a la Comisión, dice: 

"Efectivamente, a base de la contesta­
ción de los datos pedidos en las tarjetas 
mencionadas por el se110r Arias, los miem­
bros del Instituto Sismológico hicieron una 
estimación. Ellos piensan que la intensidad 
estuvo entre 8 y 9 grados, probablemente 
más cercano al 8." 

O sea, no es como se ha dicho que haya 
sido grado 11, que es practicamente el gra­
do en que son muy pocas las cosas que que­
dan en pie. 

Por lo tanto, esta Comisión llegó al 
acuerdo que más adelante me voy a per­
mitir entregar a la Honorable Cámara de 
Diputados y que en una de sus partes acu­
sa a la Compa11ía La Disputada de Las Con­
des de negligenia culpable. 

Ahora, me referiré a la Población Pe­
dro Aguirre Cerda, de San Felipe. 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ 1'1e permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El se110r OSORIO.-Con todo gusto. 
El se110r MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia del se110r Di­
putado relator de la Comisión, puede usar 
de la palabra el Honorable señal' :l\Iuñoz 
Horz. 

El se110r MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, yo quiero abundar en algunas con­
sideraciones, antes que el se110r Diputado 
relator se refiera a otras materias de la 

competencia de la Comisión Investigado­
ra. 

Ellas dicen relación con las conclusiones 
a que llegó la Comisión, para establecer 
que de parte de la Compa11ía Minera La 
Disputada de Las Condes habría negligen­
cia culpable en los hechos sucedidos y que 
ocasionaron la destrucción de un poblado 
y muerte, no sólo de trabajadores de la 
misma mina, sino que también de gente 
extraña a las faenas mineras. 

Por mi parte, he llegado a la misma con­
clusión, pero no por el hecho de saber 
quien construyó la población al pie del 
tranque de relaves: si la Compañía Mi­
nera La Disputada de Las Condes o su an­
tecesora. Lo que en realidad me ha con­
vencido de que hay responsabilidad o ne­
gligencia culpable de la empresa son los 
precedentes ocurridos en actividades de la 
misma naturaleza. 

Existiendo antecedentes sobre desgra­
cias sucedidas en minas del mismo Lipa, 
también como consecuencia de sismos, no 
es concebible que ingenieros y empresa­
rios que permanentemente laboran en ex­
plotaciones mineras no hayan tomado la 
precaución de trasladar a otro lugar la 
población construida al pie del tranque. 
Por eso estimo que hubo falta de diligen­
cia o de cuidado en los directores y en los 
ingenieros de la compañía. 

Por desgracia, nuestro país está irreme­
diablemente expuesto a sufrir los efectos 
de estos fenómenos sísmicos. Por 10 tan­
to, si no se toman las medidas y las pre­
cauciones necesarias en esta clase de acti­
vidades, es indiscutible que los técnicos y 
los empresarios que trabajan en ellas de­
ben asumir alguna responsabilidad. Aun­
que el hecho de que la establezcan las ,con­
clusiones de la Comisión no pasa de ser una 
declaración romántica -por cuanto nadie 
podrá percibir indemnización sino por la 
vía judicial-, no hay duda de que la com­
pa11ía incurrió en negligencia culpable y 
tiene responsabilidad en la catástrofe que 
causó la muerte a mineros y a otras perso-
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nas ajenas a las actividades de la empresa. 
Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable :::eñor Osorio. 

El señOl' OSORIO.- Señor Presidente, 
decía que iba a referirme al caso de la po­
blación "Pedro Aguirre Cerda" ¿fe San') 
Felipe, pues creo que fue el que causó más 
alarma pública. Pero antes deseo destacar 
un hecho insólito. Tengo aquí algunos re­
cortes de diarios, uno del 7 de abril y otro 
del 4 de mayo, en los cuales aparecen pu­
blicaciones pagadas en que la Cámara Chi­
lena de la Construcción se expresa en for­
ma poco amable de los parlamentarios y 
de las personas que denunciaron la des­
trucci,Jn de diversas poblaciones en la zo­
na deyastada por el sismo del 28 de marzo. 

En una inserción publicada el 7 de abril 
y titulada "En defensa del prestigio de la 
construcción", dice: 

"A raíz del doloroso sismo que ha afec­
tado a las provincias de Santiago, Valpa­
raíso, Aconcagua y Coquimbo, se ha desa­
tado, desgraciadamente, a través de al­
guncs medios de información, ele interyen­
ciones parlamentarias y de declaraciones 
de funcionarios administrativos, una ver­
dadera campaña de desprestigio hacia las 
empresas constructoras que contratan con 
la Corporación de la Vivienda, atribuyen­
do a fraude o procedimiento dolosos de 
ellas los daños sufridos por algunas po­
blaciones ubicadas en la zona afectada por 
el terremoto. 

La Cámara Chilena de la Construcción 
no puede permanecer impasible frente a 
acusaciones tan extemporáneas como in­
justificadas, que atentan gravemente con­
tra el prestigio de empresas que tienen el 
derecho de exigir el respeto y la considera­
ción que se merece cualquier ciudadano, 
cuya expresión mínima es la de no ser 
condenado antes de ser juzgado." 

l\'Iá;; adelante, expresa: "A fin de for­
marse un criterio técnico, el Directorio de 
la Cámara realizó, durante los días sába­
do y domingo recién pasados, una exhaus-

tiva visita personal a la zona afectada, a 
través de la cual pudo comprobar hasta 
qué punto las acusaciones precipitadas que 
se han venido lanzando carecen en abso­
luto de realidad." 

y agrega: "Por estas razones el Direc­
torio de la Cámara Chilena de la Cons­
trucción expone ante la opinión pública del 
país: 

1) Su formal protesta por los juicios 
temerarios que ¡;e han yenido vertiendo 
para juzgar anticipadamente, y sin nin­
guna base técnica, la conducta profesio­
nal de empresarios prestigiosos, a los cua­
les S8 causa, en esta f01 ma, un daño mo­
ral de suma grayedad." 

Luego, señala: "Tomando como ejemplo 
aquellas poblaciones que han sido particu­
larmente aludidas, puede declarar que las 
poblaciones Yungay y Aguirre Cerda, de 
San Felipe, no han sufrido daño alguno en 
sus estructuras. En la primera de ellas se 
observa el desprendimiento de algunas 
planchas de yeso de los cielos y triza duras 
de tabiques que no ofrecen peligro algu­
no y que es consecuencia lógica y natural 
de las fuertes vibraciones a que fueron so­
metidos; la segunda, presenta trizaduras 
y roturas en tabiques interiores." 

En otra parte, manifiesta: "La Cámara 
Chilena de la Construcción no sólo pide, 
sino que exige, en defensa de un sector im­
portante de sus miembros, una amplia in­
yestigación, y si de ella resultan -lo que 
está cierta no ha de ocurrir- algunas res­
ponsabilidades específicas de determina­
das empresas constructoras, será la prime­
ra en pedir la aplicación de sanciones ejem­
plarizadoras. Pero antes de que ello suce­
da, la Cámara niega a cualquiera el dere­
cho ele afectar la honra ajena de manera 
indiscriminada, como lamentablemente se 
ha venido haciendo." 

En los últimos días de abril se realizó' 
en Viña del Mar una reunión de la Cá­
mara Chilena de la Construcción, en la 
cual su Presidente, don Francisco Soza, 
que según creo, es ingeniero civil, prác­
ticamente se opuso a la investigación de los 
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daños sufridos por las poblaciones lo que 
contradice la anterior publicación en que 
acepta una amplia investigación. En una 
parte de su discurso, reproducido en la in­
serción publicada el 4 de mayo, expresó: 
" ... lo digo a sabiendas de que iré contra 
una serie de prejuicios que se han ido asen­
tando, por efecto del desconocimiento, de 
la irresponsabilidad, de la reiteración o del 
simple afán politizante." 

Más adelante, agregó: "Recurramos al 
testimonio de las cifras, de los hechos, tan­
to más elocuentes, tanto menos torcidos, 
que los de quienes desean aprovechar un 
siniestro con fines que no quiero califi­
car". 

En otra parte, afirmó: " ... esos daños 
afectaron -en la gran mayoría de los ca­
sos- sólo a tabiques y otros elementos se­
cundarios de construcción". 

A continuación manifestó: "j Y estas 
construcciones han sido la gran piedra de 
escándalo, el blanco de las más ásperas y 
destempladas críticas!" 

Parece que al señor Presidente de la 
Cámara Chilena de la Construcción no le 
agradó que no hubiese habido muertos en 
las poblaciones, porque dijo: "Y cabe tam­
bién preguntar dónde están las víctimas 
de eso que se ha dado en llamar la desidia 
o la irresponsabilidad de los contratistas". 

O sea, el señor Francisco Soza creería 
en la destrucción de las poblaciones si hu­
biese habido vÍctirnas. En efecto, expresó: 
"Otros movimientos sísmicos de igual mag­
nitud han dejado miles, o decenas de mi­
les de muertos y heridos. En las casas 
CORVI no hubo ninguno". 

Después, señaló "En Chile hubo un te­
rremoto -aun esto parece necesario re­
cordarlo a algunos apasionados buscado­
res de "culpables"-, un terremoto de 
grandes proporciones". 

Y añadió: "Es lástima que algunos ór­
ganos de prensa, muchos de ellos -me 
atrevo a pensar- de buena fe, hayan se­
guido a quienes se empeñan en buscar y 
agigantar el punto negro aun donde no 
existe. 

Y es lástima que, a consecuencia de es­
ta labor de zapa que opera por la vía del 
rumor, ya se esté hablando de que no de­
be construirse con tejas, por ejemplo, o 'de 
que tales o cuales bloques deben proscri­
birse. Por este camino de la histeria, yo 
temo que se llegue a lo que siempre ha si­
do el triste salario de ella ... " 

Pues bien, tengo aquí el número de abril 
de la "Revista de la Construcción", edita­
da por la Cámara Chilena de la Construc­
ción, de la cual es Presidente el señor 
Fl'ancisco Soza. En la sección "El tema del 
mes", titulada en esta oportunidad "Com­
portamiento de las casas CORVI", dice: La 
población Pedro Aguirre Cerda sufrió da­
ños más serios. Sin embargo, tampoco fue­
ron en la estructura de las casas. Fallaron 
algunos muros exteriores de bloques de 
cemento y los tabiques del mismo material 
de los segundos pisos. Esta falla, contra­
riamente a lo que tanto se ha dicho -sin 
fundamento- no se debe a un defecto de 
construcción sino a que el propio bloque 
de cemento es muy rígido y ofrece poca 
superficie de pega; por tanto cualquier mo­
vimiento fuerte de carácter horizontal lo 
puede desplazar. En consecuencia, habría 
que estudiar si el bloque de cemento es un 
material que se puede seguir usando en es­
te tipo de construcciones". 

Aquí está la respuesta al señor Francis­
co Soza. Recordemos que él dijo: "y es 
lástima que, a consecuencia de esta labor 
de zapa que opera 1301' la vía del rumor, ya 
se esté hablando de que no debe construir­
se con tejas, por ejemplo, o de que tales o 
cuales bloques debe proscribir se" . La pro­
pia "Revista de la Construcción" expresa 
que debe estudiar esta posibilidad. 

Más adelante, esta publicación agrega: 
"La albañilería de bloques de mortero de 
cemento, de carácter espontáneo, presen­
ta un grado de destrucción tan alto como 
el de las estructuras de adobe. Los muros 
de bloque sin refuerzos (generalmente en 
cierro s ), se destruyeron todos, y aquéllos 
con refuerzo prácticamente se desintegra­
ron, pues a los defectos de la albañilería de 
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ladrillo hay que agregar la rigidez de loi'l 
bloques. Es necesario añadir la pobreza 
de los morteros de pega y la pobreza de 
los morteros con que se fabricaron los blo­
ques". y añade: los bloques macizos tienen 
un pOI cen taj e mayor de destrucción y los 
bloqlH's en pandereta están prácticamen­
te todos en el suelo." 

Esta es la mejor respuesta al señor Pre­
sidente de la Cámara Chilena de la Cons­
trucción. 

Como digo, al señor Soza no sé por qué 
motil'o, le causó mucha preocupación que 
la Cc,misión nombrada por la Honorable 
Lan"n'a investigara estos hechos ¿ Temo:., 
remordimiento o prepotencia? Lo curioso 
y lamentable que este criterio fue compar­
tido por el Supremo Gobierno, porque en 
esa reunón celebrada por la Cámara Chile­
na de la Construcción en Viña del :l\Ial', el 
señor Ministro de Defensa Nacional, don 
Juan de Dios Carmona que asistió a ella 
en representación del Ejecutivo, manifes­
tó en mia parte de Slt discurso lo siguien­
te: 

"Dei'·eo, además recoger unas palabras 
recién pronunciadas por el señor Presi­
c1enh' de la C(:ma1'a. Sí, hay C]L1e enfren­
tar la reconstrucción con optimismo, con 
una actitud positiva y patriótica. Al diri­
gir una labor así, corresponde mirar hacia 

adelante, no hacer solamente un análisis 
de lo ocurrido, y mucho menos buscar res­
ponsabilidades -a menudo por el simple 
gust.) dr, busc<ll'las-. , .". O sea, el Se1101' 
Ministro le dio la razón al señor Soza en 
cuanto a que la Comisión investigadora es­
taba buscando responsabilidades por puro 
gusto. En esta forma, el señor Carmona 
aparentó no escuchar el grito desgarrador 
y angustioso de miles de nuestros compa­
trioüts, que lloraban :1 SeiS parisntes muer­
tos o lamentaban la destrucción de sus ho­
gares. Sin embargo, de acuerdo con los 
informes técnicos que tenemos, hubo negli­
gencia nl1p~:.hle y ha~' l'('~~})(H\SalJks de ellf). 

La Comisión visitó detenidamente la po­
bJaci(ll1 "Pedro Aguirre Cerda", de San 
Felipe, y comprobó que casi todos sus se-

gundos pisos estaban destruidos. Pero, 
para no cansar a la Honorable Cámara, 
me remitiré al informe de los profesores de 
la Facultad de Arquitectura de la Univer­
sidad de Chile. 

Dice: "Identificación y características 
de los edificios obsenaclos. Poblaciún "Pe­
dro Aguirre Cerda", compuesta de vivien­
das de 1 y 2 pisos. Un sector construido 
con bloques ele mortec'o ete C€l1wnto y otro 
con albañilería de ladrillo. Población pro­
yectada por la CORVI. Estado real de los 
edificios. Se observan en esta población 
mayores destrozos en los tabiques fabri­
cados con panderetas de bloques que los ya 
observados en Illapel. La mayoría de los 
habitantes no ocupan los segundos pisos de 
sus viviendas constl'llÍdas esr, lJ1cques de 
mortero de cemento. Los muros de facha­
das han experimentado grietas que rom­
pen toda su sección, más numerosas en el 
segundo piso que en el primero." 

"Los grupos de viviendas de 2 pisos po­
seen balcones con losas voladas, cuyos an­
tepechos están formados por bloques en 
panderetas y ligeros refuerzos de barras 
de acero. Al romperse la totalidad de los 
enlaces de estos antepechos con los muros 
de fachada, su estabilidad es precaria y 
han debido demolerse." 

Más adelante, agrega: Clasificación de 
los daños y diagnósticos. (Se refiere úni­
camente a los edificios construidos con 
bloques). "La destrucción de los tabiques 
divisorios en 29 piso es irrecuperable y de­
berán demolerse en su totalidad para ser 
reconstruidos con materiales más flexi­
bles y deformables". 

\' oy a c1eté'nel'me un rl1omen"co en 8"te 
punto, Resulta que la CORYI, sin la auto­
rización de los actuales arrendatarios o 
propietarios de las casas de la Población 
"Pedro Aguirre Cerda", ha contratado los 
serdcios de la firma "Delta" para ejecutar 
las reparaciones de las viviendas dañadas 
por el sismo. ¡ Ni siquiera se dignó pedir 
esa autorización! Sencillamente, por sí y 
ante sí, ordenó iniciar las reparaciones. 

Pero hay un hecho sumamente grave. 
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Los profesores de la Faculta de Arquitec­
tura de la Universidad de Chile están de­
mostrando que "la destrucción de los ta­
biques divisorios en 29 piso" -como seña­
la textualmente en su informe- "es irre­
cuperable y deberán demolerse en su tota­
lidad para ser reconstruidos con materia­
les más flexibles y deformables". 

Ellos creen que también las murallas de 
afuera, que están totalmente agrietadas, 
deben ser inspeccionadas o que técnicos de­
ben iniciar una investigación al respecto. 
Los señores profesores de la Facultad de 
Arquitectura opinan que esos muros deben 
demolerse para levantar otros nuevos, 
pues, en el caso de producirse un nuevo 
sismo, que puede ser de igual gra.do G su­
perior al anterior, tendríamos que lamml­
tal' no s510 la destrucción de paLIaciones, 
sino también la pérdida de valiosas vidas. 

En consecuencia, pido se envíe oficio, en 
nombre de la Honorable Cámara, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
de que tenga a bien enviar a estas pobla­
ciones una comisión de técnicos de la Uni­
versidad de Chile, antes de continuar las 
reparaciones, a fin de que dictamine si 
deben repararse estas murallas o demoler­
se y construir otras nuevas. 

El informe continúa así: "La destruc-.,. 
ción masiva de tabiques se debe incuestio-
nablemente- a la adherencia prácticamen­
te nula entre mortero y bloque, lo que pu­
cio ser comprobarlo por los observadores. El 
mortero carece de cohesión y se pulveriza 
baj o la presión de los dedos". El mortero, 
conocido vulgarmente con el nombre de 
"mezcla", que hemos tenido en nuestras 
manos al visitar la población "Pedro Agui­
rre Cerda", se pulveriza, en efecto, ba­
jo la presión de los dedos. Esto se debe, 
indudablemente, a irresponsabilidad ma­
nifiesta de los inspectores encargados de 
vigilar la construcción de estas poblaciones. 
En efecto, en la población "Pedro Agui­
rre Cerda" hubo un solo inspector de la 
Corporación de la Vivienda, a pesar de 
que allí se construyeron alrededor de ocho­
cientas setenta casas. 

Según determina el informe entregado 
por los técnicos de la Universidad de Chile, 
es peligroso emplear bloques en las cons­
trucciones, por una simple razón: el blo­
que de cemento al igual que el ladrillo es 
poroso. Por lo tanto así como el ladrillo 
debe colocarse en agua durante varios mi­
nutos para que absorba agua, la necesaria 
a fin de que fragüe después bien la mez­
cla, según los técnicos que corresponde, al 
18:;~ de su peso, también el bloque de ce­
mento debe ser sometido al mismo proce­
dimiento y absorbe entre el 25 y 30 %. Pues 
bien, si no se tiene cuidado, el bloque ab­
sorbe más agua, produciendo el efecto de 
que una vez seco, el mortero o mezcla se 
pulveriza, como lo hemos visto, al simple 
contacto de los dedos. 

El informe agrega que el mal compor­
tamiento general de los muros de alba­
ñilerías de bloques a la acción sísmica in­
duce a pensar que al verificar fatigas ad­
misibles al esfuerzo de corte no se haya 
considerado el artículo 253, apartado 4, 
de la Ordenanza General de Construccio­
nes, que dice textualmente: "En el caso 
de bloques huecos, las fatigas anteriores se 
refieren a las secciones efectivas de con­
tacto". 

Contando con tres (3) cm. de espesor de 
pared, en bloques de 3 huecos, el área efec­
tiva de contacto es apenas el 50% del área 
total del bloque. 

"El problema de los balcones volados 
merece comentario aparte, ya que revela 
una actitud técnica de particular negligen­
cia, tanto por parte del proyectista como 
de la Empresa Constructora". 

Aquí está la respuesta al señor Ministro 
y al Presidente de la Cámara Chilena de 
la Construcción, que no damos los Diputa­
dos integrantes de la Comisión Investiga­
dora, ni los que en la Honorable Cámara 
denunciaron el hecho, sino los técnicos de 
la Facultad de Arquitectura de la Univer­
sidad de Chile. 

El informe sigue diciendo: "No precisa 
aquí formular una hipótesis sino consta­
tar hechos efectivos. 
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"Cualquier constructor idóneo sabe -y 
'con más razón debiera saberlo un Arqui­
tecto- que anclar un elemento metálico en 
un muro de bloques posteriormente a su 
confección es tarea punto menos que im­
posible. Los bloques son huecos y están li­
mitados por paredes de mortero de baja 
dosificación, de 3 cm de espesor." 

Luego expresa: "No es necesario ma­
yor comentario para calificar técnicamente 
'este recurso constructivo. Si nos hemos ex­
tendido en su descripción es porque confi­
gura una posición mental que, hecha ex­
tensiva a partes más vitales del comple­
jo proceso de construir viviendas, expli­
caría gran parte de las cuantiosas pérdidas 
que recaerán sobre la ciudadanía." 

Este es parte del informe técnico de los 
profesores de la Universidad de Chile. En 
realidad, creo que no necesita mayor co­
mentario. 

Quiero insistir, en todo caso, si no hay 
número en la Sala, en que se oficie, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, en nom­
bre del Comité Socialista, con el objeto de 
que inmediatamente se paralicen las repa­
raciones en la población "Pedro Aguirr~ 
Cerda", de San Felipe, y en otras afecta­
das por el sismo, para que una comisión 
de técnicos de la Universidad de Chile va­
ya a inspeccionarlas cuidadosamente y 
emita informe al respecto. A continuación, 
se verá si es conveniente reparar las ac­
tuales murallas o si es preferible demo­
lerlas para levantarlas de nuevo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nombre de Su Señoría. 

Cuando haya quórum en la Sala, reca­
baré el asentimiento para dirigir este ofi­
cio en nombre de la Corporación. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor OSORIO.-En la sesión 6~ le 

preguntamos al señor Vicepresidente de la 
Corporación de la Vivienda y a los jefes 
máximos de las diferentes cajas de pre­
visión, quién iba a pagar los daños ocasio­
nados por el sismo. Al respecto, el señor 

Vicepresidente de la CORVI nos manifes­
tó que, por ahora, ellos estaban realizan­
do las reparaciones, pero que no sabía 
quién las iba a pagar. 

Dijo el señor Lira: "En lo que se refie­
re a reparaciones de viviendas, y aquí no 
me estoy refiriendo a las viviendas de las 
C:ajas, por cuanto es un problema que no 
me atañe, el espíritu del Gobierno es que 
la CORVI las haga a su costa, en forma 
masiva, porque es un problema absoluta­
mente técnico, porque hemos visto a los 
propietarios reparar algo que no corres­
ponde. Hemos visto que reestucan y re­
constituyen las casas de adobes; yeso es 
una cosa grave. Entonces, el criterio que 
debe tenerse, es de carácter técnico: una 
reparación masiva tiene que hacerla una 
institución para que salga más barata a 
los imponentes. Por eso hemos estimado es­
te problema. El estanque de un edificio no 
lo pueden demoler los imponentes en con­
junto sin tener compresoras, palas, grúas, 
hay una serie de elementos necesarios. 
Por eso, yo les puedo responder cuál es el 
espíritu del Gobierno en este momento. La 
ley de reconstrucción, con toda seguridad, 
abordará este tema de CORVI, por el cual 
yo puedo responder, pero no sé como va a 
resultar el problema de las cajas de pre­
visión" . 

De las declaraciones de los señores Vi­
cepresidentes de instituciones previsiona­
les y, especialmente, del de la Caja de Em­
pleados Particulares, se desprendía que 
las reparaciones se iban a hacer por cuen­
ta y responsabilidad de la Corporación de 
la Vivienda. Pero el señor Vicepresidente 
de la Corvi dijo en realidad, que no; tal 
como lo he leído, declaró no tener respon­
sabilidad alguna en estas reparaciones. 

Pues bien, ¿ qué culpa tienen los pobla­
dores y los imponentes de que la Corpora­
ción de la Vivienda, en su debida oportu­
nidad, no haya visto las deficiencias de 
estos grupos habitacionales o de su cons­
trucción? Señor Presidente ya los persone­
ros d,e la población "Pedro Aguirre Cer-
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da" nos manifestaron que un subjefe de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas 
había comprobado las deficiencias de la 
población "Pedro Aguirre Cerda" y se las 
había hecho notar a la CORVI. Estos di­
rigentes representaron las fallas no sólo 
a la Corporación de la Vivienda, sino tam­
bién a las cajas de previsión, al Intenden­
te y al Alcalde de San Felipe, sin que estos 
funcionarios se hubieran dignado respon­
der las notas que se les había enviado. Y 
uno de los pobladores nos contó una anec­
dota para que viéramos como habían re­
cibido esas casas. Un técnico fue a recibir 
las casas y se le ocurrió entrar al baño; 
cerro la puerta para ver la construcción. 
Después hubo necesidad de sacar la puer­
ta para hacer salir al señor Valenzuela, que 
era el técnico, porque, de lo contrario agre­
gó, "habríamos tenido que pedirle al Cuer­
po de Bomberos que lo sacara por el traga­
luz". Esto lo vieron todos los dirigentes 
de la población y también las propias au­
toridades. 

Por ese motivo, nosotros sostenemos que 
la Corporación de la Vivienda debe hacer­
se responsable de la reparación de todos 
los daños ocasionados en esas casas por el 
sismo, porque, indudablemente, su mala 
construcción es la causa de la destrucción 
de muchas de ellas. Esa es una de las re­
comendaciones que hacemos a la Honora­
ble Cámara. 

Posteriormente, en el curso de nuestra 
investigación nos hemos encontrado con 
otro hecho curioso. Las cajas de previsión 
no cobran a sus imponentes iguales divi­
dendos por el mismo tipo de casa cons­
truida por la Corporación de la Vivien­
da, porque se las venden a precios total­
mente diferentes. Por ejemplo, en la po­
blación "Pedro Aguirre Cerda" de San Fe­
lipe, la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas vendió las casas tipo 
A en 10.240 escudos, y la Caja de Emplea­
dos Particulares, en 19.500 escudos o sea, 
casi el doble. ¿ A qué se debe esta diferen­
cia de precio, si las casas son del mismo 
tipo, del mismo material y construidas por 

el mismo contratista o empresa construc­
tora? 

Sobre el particular, consultamos a los 
señores Vicepresidentes de las caj as de 
previsión. El único que nos contestó fue 
el de la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, quien nos dijo que esta institu­
ción vendía esas casas en su valor de re­
posición, o sea, al precio que tenían las vi­
vienda en el momento de entregarlas. Pe­
ro ocurre que la Caja de Empleados Par­
ticulares entregó también las otras casas 
en la misma fecha. ¿ A qué se debe enton­
ces que haya cobrado el doble por ellas? 
El señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Previsión de los Empleados Par­
culares no ha contestado hasta la fecha 
nuestra pregunta. 

Esta diferencia de valores encierra una 
grave injusticia, ya que la Corporación de 
la Vivienda -agrega al costo de las casas, 
solamente, un aumento del 6%. Y como no 
puede aceptarse que un instituto de previ­
sión especule con las casas destinadas a 
habitación de sus imponentes, hemos in­
cluido entre las recomendaciones que la 
Comisión hace a la Honorable Cámara, la 
de solicitar al Ejecutivo que, en la inicia­
tiva de ley cuyo -envío ha anunciado, sobre 
l'econstrucción de las zonas devastadas por 
el último sismo, se incluya una disposición 
destinada a uniformar la reglamentación 
de las diferentes cajas de previsión con el 
objeto de que las casas qu,e ellas vendan 
a sus imponentes las den a un mismo pre­
cio, pagadero en dividendos de un monto 
similar. 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor OSORIO.-Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Ivluñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, creo qu~ la diferencia de precio 
que se advierte entre las divel'sns cajas de 
previsión que venden a sus imponentes 
casas o departamentos construidos por la 
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Corporación de la Vivienda, se debe pre­
cisamente, al sistema que actualmente ri­
ge esta clase de operaciones, en virtud del 
cual el precio no se determina sobre una 
suma dada de escudos o de pesos, sino en 
"unidades reajustables" que la Corpora­
-ción de la Vivienda fija anualmente, con 
arreglo a lo dispuesto en el decreto con 
fuerza de ley N9 2, ahora de acuerdo con 
el índice del alza del costo de la vida, y an­
tes de acuerdo con el índice del alza de los 
sueldos y salarios. En consecuencia, como 
esta "unidad reajustable" varía anualmen­
te en algunas cajas de previsión, se for­
maliza la operación y se escritura cuando 
ella tiene un valor determinado, mientras 
que en otras se hace esto cuando la "uni­
dad reajustable" tiene un valor superior. 

Hemos podido observar, con verdadero 
pavor, cómo esta "unidad reajustable" ha 
venido aumentando desde 1959, año en que 
se dictó el D.F.L. N9 2, hasta la fecha. 

La "unidad reajustable", que comenzó 
teniendo un valor de 1.000 pesos o de un 
escudo, ha alcanzado, hasta este momento, 
un valor cercano a los 3 escudos, o sea, 
3.000 pesos. En consecuencia, una opera­
ción hipotecaria iniciada por un imponen­
te de alguna caja de previsión sobre la 
base de una "unidad reajustable" de un 
escudo o de mil pesos, en la actualidad ha 
aumentado tres veces su valor, como con­
secuencia lógica del proceso inflacionista 
que nuestro país siguie viviendo, no obs­
tante todas las promesas y certezas que 
nos dan los diversos gobiernos, especial­
mente el actual, que, según ha declarado, 
va a detenerlo en el curso de cuatro años, 
fijándole para los años venideros un por­
centaje determinado. 

En consecuencia, la diferencia de los 
precios se debe a esta inconsecuencia del 
D.F.L. N9 2, problema que nosotros hemos 
hecho presente en más de una oportunidad, 
pues los deudores hipotecarios ven aumen­
tar anualmente el saldo de sus deudas hi­
potecarias en sumas siderales. 

En la visita efectuada por los miem­
bros de la Comisión a las diversas pobla-

ciones de las provincias afectadas por el 
sismo hemos podido observar cómo la Cor­
poración de la Vivienda, formada en su ge­
neralidad por técnicos, por ingenieros y 
por arquitectos, y cuya Vicepresidencia ha 
estado también a cargo de técnicos, ha po­
dido autorizar la construcción de poblacio­
nes como las de "Villa Dulce" y de "Achu­
pallas", en Viña del Mar, en cuyas urba­
nizaciones ha sido necesario gastar sumas 
enormes, que sobrepasan al costo de las po­
blaciones mismas, recargando en conse­
cuencia, el valor de cada una de las casas 
o departamentos. 

Por eso, para abaratar el costo de esas 
viviendas y su precio de venta han sido 
construidas en tal forma por la Compa­
ñía de Refinería de Azúcar de Viña del 
Mar y por la Sociedad "PROVIEN", que 
seguramente van a tener muy corta vida 
y servirán como viviendas sólo algunos 
años, durante los cuales. sin Embargo; la 
deuda hipotecaria de sus adquirentes irá 
aumentando en forma pavorosa, como con­
secuencia de la aberración que significa 
el sistema de reajustes implantados por el 
decreto con fuerza de ley N9 2. 

En efecto, una deuda, cuyo monto pri­
mitivo correspondía al valor de 4 mil 
"unidades reajustables", valor en el cual, 
según se desprende de varias declaracio,­
nes, fueron adjudicadas algunas de estas 
casas, alcanza en estos momentos, a un va­
lor de 12 mil escudos. si se considera que 
el valor de esta unidad reajustable es hoy 
día de 3 escudos. 

En consecuencia, creo que una de las 
conclusiones de la Comisión, la de insinuar 
al Gobierno la idea de realizar, de inme­
diato, un estudio concienzudo y realista de 
la legislación actual sobre la materia, a 
fin de modificar el decreto con fuerza de 
ley N9 2 para hacer menos gravoso este 
sistema de reaj uste de las deudas y los 
dividendos derivados de la Adquisición de 
estas casas, es de toda justicia. De lo con­
trario, va a ocurrir que llegará el mo­
mento en que ningún deudor hipotecario 
de las cajas de previsión podrá pagar sus 
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dividendos o el saldo deudor porque el mon­
to de ellos tendrá que aumentar como con­
secuencia del mayor valor de la "unidad 
reajustable" que es fruto del proceso in­
flacionista que sigue sufriendo nuestro 
país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Puede continuar el Ho­
norable señor Osorio. 

El señor OSORIO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Lavan­
dero, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Osorio, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
dente, agradezco la benevolencia y gen­
tileza de mi Honorable colega relator de 
la Comisión Investigadora, al concederme 
una interrupción, que he solicitado para 
hacer algunas observaciones respecto de 
las materias expuestas por el Honorable 
señor Osorio. 

Su Señoría ha dicho, por ejemplo, re­
firiéndose a las respuestas dadas a ofi­
cios enviados por la Comisión, que el se­
ñor Vic-epresidente de la Corporación de 
la Vivienda declaró que esa Corporación 
repararía sólo las casas construidas por 
ella, pero no las levantadas por otros ins­
titutos de previsión. 

En realidad, en su oficio dice que eso 
no se sabe. Y es la verdad, porque la Cor­
poración de la Vivienda no tiene atribu­
ciones para reparar las casas o las cons­
trucciones que pertenecen a las cajas de 
previsión de los Empleados Particulares, 
de los Empleados Públicos o del Servicio 
de Seguro Social. 

De manera que, en este aspecto, ha di­
cho bien el señor Vicepresidente, ya que 
esto no lo puede saber, pues esta ma­
teria sólo se considerará en el proyecto de 
reconstrucción que el Ejecutivo enviará 
al Parlamento después del 21 de mayo. 

En cuanto al problema de la difer-encia 
de precios que existiría entre las casas, 

construidas por la Corporación de la Vi­
"vienda, que se entregaron a imponentes 
de distin tas caj as de previsión a precios 
diferentes, situación a que se refirió tam­
bién el Honorable señor Muñoz Horz, yo 
estoy de acuerdo en la necesidad de darle 
solución y creo que es conveniente que 
se reorganice la Corporación de la Vi­
\" íenda, que adolece, como lo manifestaba 
mi Honorable colega, de una serie de va­
cíos y de desorganización. Por otra parte, 
bien saben los Honorables colegas que la 
Corporación de la Vivienda y la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares eran 
las únicas instituciones en las cuales el 
actual Gobierno no tenía, prácticamente, 
l'epres-entantes de su confianza en sus 
cargos ejecutivos. Solamente hace muy 
poco tiempo que se ha hecho cargo de la 
dirección de la Caj a de Previsión de Em­
pleados Particulares un personero suyo, 
el señor León Alquinta. 

Señor Presidente, agradezco la defe­
rencia y la gentileza que ha tenido el Ho­
norable s-eñor Osorio al otorgarme la in­
terrupción de que acabo de hacer uso. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Ho­
norable señor Osorio. 
"El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

tal como ha expresado el Honorable se­
Dor Lavandero, hemos podido observar 
una serie de deficiencias en el funciona­
miento de la Corporación de la Vivien­
da, y esto se ha reflejado intensamente 
en la población "Pedro Aguirre Cerda", 
de San Felipe, a que me he venido refi­
riendo, la que como cor~'esponde fue re­
cibida por la Corporación de la Vivienda. 

Al respecto, el señor Diego Vergara, 
uno de los socios de la empresa constrl1c­
tora "Valdivieso, Vergara y Cía. Ltda.", 
a cargo de dicha obra, nos decía, cuando 
lo invitamos a declarar -en la Comisión 
Especial, que, según él, los daños "a mi 
juicio, se han debido exclusivamente al 
terremoto". Y agregaba: "Nosotros obtu­
vimos una clasificación de 84,6 puntos 
sobre un máximo de 85 puntos". O sea. 
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la CORVI le dio, prádicamente, la nota 
máxima a la referida construcción, ya que 
ésta, para ella. era de óptima calidad. 

Le ]Jre~unté al señor Yergara: "¿ Quién 
tace la califieaéión ?". El nos respondió: 
"Esa cal ificación la hacen tres funciona­
rios de la CORVI. Uno es el Vic.epresidente 
Ejecutivo. que tiene facultad para dele­
gar, y debe delegar, entiendo, no estoy 
seguro, en un profesional. El otro es el 
J-efe del Departamento de Construcciones, 
que también tiene facultad para delegar 
en otro profesional. El tercero tengo en­
tendido que es el arquitecto de la obra; 
no estoy seguro. Pero son tres funciona­
rios de alta categoría dentro de la Cor-
poración de la Vivienda." . 

Pues bien, esta calificación la hizo la 
CORVI cuando se recibió de esas casas. 
Yo le preguntaría ahora. ¿ Serían ca pa­
ces, al comprobar el estado en que que­
daron esas construcciones después d,el sis· 
mo, de ratificar el puntaje asignado tan 
generosamente? 

En seguida, quiero referirme a otro 
aspecto. Los miembros de la Comisión In­
vestigadora hemos creído conv,eniente ha­
cer algunas recomendaciones a la Hono· 
rabIe Cámara. Una de ellas es que se 
adopten las medidas necesarias con el ob­
jeto de que :::e celebre un convenio con 
la Universidad de Chile, a fin de que 
las Comisiones Especiales Investigadoras 
de esta rama legislativa puedan contar 
con los asesores técnicos que necesiten 
para el mejor cumplimiento de su come­
tido. Por fortuna para nosotros, en esta 
oportunidad tuvimos la valiosa asesoría 
técnica de la Facultad de Arquitectura de 
esa casa de estudios; pero, indudable­
mente, las Comisiones Especiales Investi­
gadoras de la Honorable Cámara van a 
necesitar después, no tan sólo de la ase­
soría de la Facultad de Arquitectura, si­
no que. seguramente, de otras Escuelas de 
la Universidad de Chile, a fin de cümplir 
eficientemente con la misión que le en­
eomiende la Honorable Cámara. 

Hemos estimado conyeniente también 
recomendar a la Honorable Cámara el en­
vío c],e un oficio al Supremo Gobierno so­
licitándole que, de acuerdo con sus facul­
tades privativas, remita al Congreso un 
proyecto de ley por el cual se refundan 
los diversos organismos qu,e en una u otra 
medida tienen que conocer de todo lo re­
lacionado con la seguridad en las minas 
o en las industrias, para que no Hwlva a 
suceder el hecho insólito, que nos ocurrió 
a nosotros; que ningún organismo estatal 
era responsable de nada. en la vigilancia 
del estado de las poblaciones como la de 
"El Cobre". Al respecto, el Honorable se­
iior Lavandero, en la sesión 8?, de la Co­
misión, decía: "Señor Presidente, creo que 
uno de los graves problemas que afecta en 
e.'itos instantes a todos los servicios es el 
hecho de que una misma función es cum­
plida por diversos organismos. En r,eali­
dad, no la cumplen en forma integral, por 
lo que se desperdiacian los esfuerzos y el 
dinero". Este hecho se pudo apreciar a 
través de toda la investigación que reali­
zamos, porque, como manifesté denantes, 
todos los representantes que citamos de 
los distintos organismos deslindaban su 
responsabilidad culpándose unos a tras. 

Pues bien, a una pregunta del Honora­
ble señor Lavandero, relacionada con la 
recomendación que hac,emos, el señor 
\Valter Dümmer, Ingeniero Jefe del Servi­
cio de Higiene y Medicina del Trabajo 
del Servicio Nacional de Salud expresó 
en la Comisión: "Estoy plenamente de 
ueuerdo con el Honorable señor Lavan­
dero en la necesidad de no desperdigar 
funciones, en que deberían estar todas 
centralizadas. Como es lógico, yo defiendo 
<,1 Servicio Nacional de Salud en esta ma­
teria. Creo que es el organismo más in­
dicado para asumir esta responsabilidad 
a través del país". 

Por su parte, el señor Ministro de Mi­
nería llegó, también, a esta misma con­
clusÍón. En la sesión 3? manifestó: "Es­
toy seguro de que, en este sentido, el Go-
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bierno contará con toda la colaboración 
del Parlamento, cuando llegue el momento 
de estudiar una reestructuración total de 
este Servicio, para dar énfasis, a través 
de ella, principalmente al aspecto de la 
seguridad y de la asistencia técnica". 

De las propias palabras del señor Mi­
nistro de Minería y de los jefes de los 
diferentes servicios que tienen a su cargo 
la seguridad industrial y minera se de­
duce la necesidad de que la Honorable 
Cámara recomiende al Gobierno refundir 
todos estos organismos que realizan· la­
bores similares o paralelas. 

Por último, debo dar a conocer algu­
nas denuncias bastante graves. Una de 
ellas se refiere al tranque o depósito de 
relaves que existe en la quebrada San 
Francisco, de Las Condes, cuyo material 
se ha vaciado en la propia quebrada con 
autorización del señor Ministro de Obras 
Públicas. Actualmente ya tiene una capa­
cidad de 3 millones de metros cúbicos de 
material y el Ministerio de Obras Públi­
cs,s ha dado autorización para que se lle­
gue hasta una capacidad de 20 millones 
de metros cúbicos. 

Si nos atenemos a lo que sucedió en la 
planta "El Cobre", que sólo tenía 6 mi­
llones 500 mil metros cúbicos, ya podremos 
darnos cuenta del peligro que significa 
la existencia de este depósito de relaves. 
En especial, si se considera que a 6 kiló­
metros, más arriba, se está construyendo 
un tranque para contener 45 millones de 
metros cúbicos de agua. Si el día de ma­
ñana se desborda, como nos decía el In­
geniero señor Garda Zúñiga, causaría un 
tremendo desastre ya que podría produ­
cirse un alud peor que el que tuvo lu­
gar en la planta de "El Cobre": un alud 
de relave, de tierra, de lodo, que, inclu­
sive, llegaría hasta El Arrayán, y pasa­
ría más abajo, llegando a arrasar tam­
bién la comuna de Las Condes. 

Como esto es sumamente peligroso, da­
da la denuncia formulada por el propio 
ingeniero del Ministerio de Minería, tam­
bién me permito insinuar que se envíen 

lo oficios correspondientes, con el obj eto 
d que el Minist.erio de Minería prohiba 
q e se siga lanzando relave en este depó­
si o. 

El señor Gerente de la Compañía Mine­
r La Disputada de Las Condes nos mani­
fe taba que ellos mandaron buscar técni­
co al extranjero, con el objeto de que es­
tu iaran el problema y que no pensaban 
11 gar a los 20 millones de metros cúbicos, 
si o que solamente a los 12 millones. 

Después hay otras denuncias ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 
residente) .-¿ Su Señoría ha formula­
petición para enviar oficios? 
1 señor OSORIO.-Al final de mi in­

me solicitaré, señor Presidente, se re­
m tan los oficios necesarios a los Minis­
tI' s que correspondan. 

Tengo denuncias que formular sobre el 
d ósito de relaves de Andacollo, en la 

vincia de Coquimbo, y situado en Tie­
Amarilla, en la planta Punta del Co­

, hoy llamada "Pedro Aguirre Cerda", 
propiedad de la Empresa Nacional de 

M nería. Respecto de este último, el inge­
ni ro del Ministerio de Minería nos ma­
ni estó que su estructura era mucho más 
dé il que la de otros depósitos de relave 
del resto del país, y que si el sismo hu­
biese alcanzado en esa zona proporciones 
parecidas a las que tuvo en "El Cobre", 
hoy deberíamos lamentar un número mu­
cho mayor de víctimas e inclusive anotó 
que el día que llegue a destruirse ese de­
pósito vamos a tener que sentir la pér­
dida de .no menos de 5.000 vidas. 

Por eso, me p.ermito solicitar que se di­
l'ij an oficios, en mi nombre, a los señores 
Ministros de Minería y al de Salud PÚ­
blica, con el objeto de que de inmediato 
se envíen técnicos a estas zonas, a fin de 
que se solucionen estos problemas opor­
tunamente y no tengamos que lamentar 
otra catástrofe como la de "El Cobre". 
Si nosotros hubiésemos puesto remedio a 
esta situación después del desastre del 
tranque Barahona, ocurrido en 1928, como 
decía muy bien el Gerente de la Compa-
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ñía Minera La Disputada de Las Condes, 
no habríamos tenido que lamentar estos 
hechos, porque la yercL1CI es que, como ha 
quedado demostrado en el curso de la in­
vestigacir'1l1 realizada por la Comisión, no 
es efeetiyo que haya tranques de relaves 
a lo largo de Chile, sino que se trata, sim­
plemente de depúsitos, de relaves, porque 
no existen muros de contención. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, me permito rogar que en esa petición 
de oficio se incluya la zona minera de 
Andacollo, donde la situación es tanto o 
más grave que la expuesta por el Hono­
l'able señor Osorio. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios 
en nombre de Su Señoría, con el agre­
gado hecho por el Honorable señor Pon­
tigo. 

El señor MELO.-Y en mi nombre. 
El señor LAVANDERO.-También en 

mi nombre. 
El señor M1JÑOZ HORZ.-En nombre 

del Comité Radical, señor Presidente. 
El señor T AGLE (don Manuel).-Y 

en el mío. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se enviarán en el nombre 
del Comité Radical y de los señores Di­
putad03 que lo han solicitado. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
antes de dar lectura a las recomendacio­
nes, quiero agradecer, en nombre de la 
Comisión, y especialmente en el mío pro­
pio, al señor Decano de la Facultad de 
Arquitectura, don Ventura Galván, y a 
los señores profesores de esa Facultad, de 
Santia~:o y de la Uniyersidad de Chile de 
Valpar;:¡íso, quienes nos prestaron su ase­
soría técnica con tanto acierto y tan ex­
traordinaria buena voluntad; a los seño­
res ingenieros del Instituto de Investiga­
cienes y Ensayes de Materiales y demás 
personas que concurrieron hasta la Co­
nlisión a formular declaraciones. Agra­
dezco, asimismo, la colaboración prestada 
por el señor Secretario de la Comisión, 

- -

don Jaime de Larraechea y su ayudante, 
don José Nazar. 

Señor Presidente, creo que muy pocas 
veces una Comisión de la Honorable Cá­
mara trabajó tanto y en tan corto tiem­
po para alcanzar un resultado satisfac­
torio y entregar oportunamente sus con­
clusiones y recomendaciones a la Corpo­
ración. Personalmente, deseo agradecer a 
los miembros de esta Comisión, pues du­
rante el trabajo realizado no hubo dife­
rencias políticas; todos fueron integrantes 
de una Comisión de la Honorable Cámara 
g quienes sólo guiaba el propósito de in­
vestigar Jamateria encomendada, a fin 
de entregar a la Corporación las reco­
mendaciones y conclusiones que ella de­
¡:eaba y necesitaba. 

Debo también expresar mis agradeci­
mientos al personal ·{le Redacción, cuyos 
taquígrafos debieron trabaj ar durante 
tantos días y noches en sesiones de esta 
Comisión. 

Creo que la experiencia recogida por 
esta Comisión Investigadora debe s,ervir 
para el futuro. Considero -y esto lo digo 
a título personal- que todas las Comisio­
nes de ese carácter, designadas por la 
Cámara, deberían entregar, antes del tér­
mino de cada período legislativo, los re­
sultados de las investigaciones que se les 
ha ordenado realizar. 

A continuación, lYle voy a permitir dar 
lectura a las recomendaciones formuladas 
por esta Comisión: 

"19-Recomendar a la Honorable Cá­
l'1a1'a la adopción de las medidas necesa­
rias para que se celebre un convenio con 
la Universidad de Chile, con el objeto de 
cJue las Comisiones Especiales Inyestiga­
doras designadas por la Corporación t·en­
g'an asesoría técnica de dicha l'niversi­
ciad, cuando así lo requieran para un ade­
cuado estudio y resolución ele las materias 
sometidas a su conocimiento. 

29-Recomendar a la Honorable Cáma­
ra acuerde oficiar al Supremo Gobierno, 
con el objeto de que éste, en uso de sus 
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facultades constitucionales privativas, se 
sirva disponer la iniciación del estudio de 
un proyecto de ley que refunda en un or­
ganismo único a los diferentes servicios 
que actualmente tienen, en forma sepa­
rada, una competencia limitada o insufi­
ciente en todas aquellas materias que. ge­
néricamente, dic'en relación con la segu­
ridad en la construcción de edificios y vi­
viendas; en las explotaciones mineras, in­
dustriales o agrícolas, especialmente en 
sus aspectos de medicina, higiene y se­
guridad del trabajo y, muy particular­
mente, en lo que respecta a la construc­
ción, instalación e inspección de los tran­
ques de cualquiera naturaleza y depósitos 
de relaves que existan o se construyan en 
el país. 

Entre las facultades, elementos técnicos 
y recursos económicos de que deberá es­
tar dotado dicho organismo, considerará, 
en forma preferente, el funcionami'ento de 
un Departamento de Mecánica de Suelo; 
como, asimismo, un Servicio que, apro­
vechando las experiencias derivadas de 
anterior,es terremotos, que han dañado el 
territorio nacional, planifique y determine 
la acción, el procedimiento y las medidas 
que, racionalmente, deben adoptarse con 
ocasión de los fenómenos sísmicos de in­
calculables y graves efectos que, con la­
mentable frecuencia, afectan al país. 

39-Recomendar a la Honorable Cá­
mara solicite al Ejecutivo que, en la ini­
ciativa de ley que ha anunciado enviar al 
Congreso Nacional sobre reconstrucción 
de las zonas d'evastadas por el último sis­
mo, incluya disposiciones que contengan 
normas relativas a las siguientes mate­
rias: 

a) Uniformidad de criterio entre las 
diversas cajas de previsión, con 'el objeto 
de que las unidades habitacionales que 
por un mismo valor y tipo les son entre­
gadas por la Corporación de la Vivienda, 
sean vendidas a sus respectivos imponen­
tes a un mismo precio y suj etas al pago 
de dividendos de un monto similar; 

b) Obligación de la Corporación de la 

Vivienda de pagar el valor de las repa­
raciones ya efectuadas o por ejecutarse 
en las viviendas dañadas por el último 
sismo, ya sea que éstas hayan sido cons­
truidas para dicha Institución o para la 
cajas de previsión, o por estas últimas di­
rectamente para sus imponentes, sin per­
juicio del derecho a repetir lo pagado que 
asiste a la Corporación de la Vivienda 
en contra de aquellos que, en definitiva, 
resulten civilmente responsabl'es de los re- , 
feridos perjuicios; 

c) Racionalización de la Corporación 
de la Vivienda, inspirada en una finali­
dad esencialmente técnica y social, que le 
permita resolver con un criterio cientí­
fico moderno los problemas que en mate­
ria de viviendas afectan a la inmensa ma­
yoría de la población de Chile. 

Esta racionalización deberá compren­
der, entre otros, los siguientes aspectos: 
1) Transformación de la Corporación de 
la Vivienda, actualmente organismo au­
tónomo, en un Servicio del Estado, a fin 
de que exista un mayor control de éste en 
la consecuencia de los planes de edifica­
ción, de manera que constituya efectiva­
mente el organismo central y director de 
la política habitacional' del país; 

2) Descentralización administrativa pa­
ra vigorizar y conceder auténtica autono­
mía a las delegaciones provinciales; 3) 
Estabilidad y responsabilidad funcionaria; 
4) Positiva fiscalización técnica, tanto en 
la elección y calidad de los terrenos, pIa­
nos de diseños, ,especificaciones, cálculos 
dé estabilidad, detalles constructivos y de 
los elementos empleados, como en las di­
ferentes etapas del desarrollo material de 
las obras proyectadas hasta su recepción 
final; 

d) Otorgamiento de un beneficio espe­
cial de carácter económico, de cargo fis­
cal, a' los familiares de las víctimas de 
la catástrofe ocurrida en el mineral de 
"El Cobre" y que residían ,en la zona dam­
nificada, y 

e) Legislación especial para las decla­
raciones de muerte presunta de las per-
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sonas desaparecidas con motivo de la re­
ferida catástrofe. 

49-Recomendar a la Honorable Cáma­
ra el envío de un oficio a S. E. el Presi­
dente de la República, con el objeto de 
que se sirva considerar la conveniencia 
de adoptar las medidas cond ucentes a ob­
tener que la Compañía Minera La Dis­
putada de Las Condes, de acuerdo con los 
términos expresados sobre el particular 
por el señor Ministro de Minería en la 
S~ sesión de esta Comisión Investigadora, 
conceda una indemnización extraordina­
ria a los familiares de las víctimas de la 
catástrofe de "El Cobre", por cuanto, de 
acuerdo con los precedentes que existen 
en el país de catástrofes similares, con 
los antecedentes y declaraciones obtenidas 
por la Comisión y en atención a la rea­
lidad sísmica chilena, se presumiría que 
la citada Compañía, propietaria de dicho 
yacimiento cuprífero, habría incurrido en 
negligencia culpable al no disponer el des­
alojo o traslado del poblado construido 
debajo del depósito de relaves situado en 
ese mineral. 

50-Recomendar a la Honorable Cá­
mara se sirva disponer se pongan en co­
nocimiento del Ministro en Visita, desig­
nado por la Corte de Apelaciones de Val­
paraíso, todos los antecedentes, informes, 
actuaciones y demás documentación de 
esta Comisión Especial Investigadora, con 
el objeto de que los tenga a la vista para 
los efectos a que haya lugar." 

N ada más, y muchas gracias, señor 
Presidente y Honorable Cámara. 

El . señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­

T!orable señor Lavandero, dentro del tiem­
po que le ha cedido el Comité Demócrata 
Cristiano; a continuación, el Honorable 
señor M u ñoz Horz, en el tiempo del Co­
mité Radical. 

La señora CGALDE.-Pido la palabra 
en el tiempo del Comité Democrático Na­
cional. 

El señor AGUILERA.-Pido la pala­
bra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, quiero adherir, en primer término, 
a los agradecimientos expresados por el 
señor Presidente de la Comisión Inves­
tigadora a las personas que concurrieron 
a ella a declarar y a prestar su coopera­
ción. Deseo agradecer, también, al perso­
nal de esta Corporación que contribuyó, 
eficazmente, a convertir en éxito el tra­
bajo de esta Comisión, como asimismo, al 
personal de taquígrafos que, en una es­
forzada y sacrificada labor, colaboró pa­
ra dar un testimonio más fidedigno a la 
Cámara de las acuciosas investigaciones 
realizadas. 

Debo destacar también la eficiente y 
extraordinaria labor desarrollada por el 
Presidente de esta Comisión Investigado­
ra, Honorable Diputado don Eduardo 
Osorio, quien, por su modestia, no podría 
haber señalado este hecho. 

En mi calidad de Diputado de la De­
mocracia Cristiana me correspondió el 
honor de integrar esta Comisión. Tuve 
oportunidad de conocer más de cerca a to­
dos sus miembros, de participar con ellos 
en muchas sesiones y de acompañarlos en 
varias visitas. Así pude comprobar el 
gran espíritu de cordialidad de cada uno 
de ellos, y su extraordinario desapasiona­
miento político para investigar los pro­
blemas provocados por el sismo. 

A título personal puedo decir que la 
labor desarrollada por estta Comisión cons­
tituye un ejemplo en la Cámara, pues en 
veintisiete días, como señaló su Presi­
dente, celebró dieciocho sesiones, con un 
término medio de cuatro horas de dura­
ción, e interrogó o escuchó las declara­
ciones de sesenta y dos personas. 

Se hacia necesaria la designación de 
esta Comisión Investigadora para que exa­
minara la tremenda destrucción provoca­
da por el sismo. No debemos olvidar que 
han sido totalmente destruidas veintiún 
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mil casas y que es indispensable reparar 
cerca de setenta y cinco mil más. 

Para medir la magnitud de esta catás­
trofe podemos tomar como punto de re­
ferencia la primera cifra mencionada y 
compararla con el número de casas de la 
ciudad de Temuco. El daño producido es 
como si ella hubiese sido totalmente arra­
sada,. Pues bien, la tarea que compete a 
este Gobierno y al Parlamento que ini­
ciará sus labores el 21 de mayo próximo, 
es reparar los daños provocados por el 
sismo. 

Quiero señalar que la labor principal 
que encargó la Cámara a esta Comisión 
podría dividirse en las siguientes mate­
rias: las que indican <la responsabilidad 
que afectaría a los particulares por ha­
ber construido casas deficientes. o por 
haber mantenido faenas en condiciones de 
inseguridad, haciendo caso omiso de las 
advertencias de las autoridades competen­
tes; la negligencia de los funcionarios en­
cargados de fiscalizar las construcciones 
realizadas por el Estado: casas, escuelas, 
hospitales; la culpabilidad de los funcio­
narios que debieron exigir a los particu­
lares la observancia de normas de segu­
ridad en las faenas de construcción, y, por 
último, los daños ocurridos, cuya causal 
fue la extraordinaria intensidad del sis­
mo y en lo cual no existiría responsabili­
dad. 

En esta forma, he circunscrito, desde 
un ángulo personal, la labor realizada por 
la Comisión Especial, cuyas investigacio­
nes requirieron muchas horas de trabajo, 
a fin de deducir la culpabilidad de los sec­
tores implicados e inculpabilidad en las 
consecuencias de la catástrofe. A mi jui­
cio, dos hechos agravan la situación: la 
intensidad del sismo, causa principal que 
nadie puede desconocer, y la falta de un 
organismo capaz de centralizar, raciona-
1izar y planificar la seguridad del trabajo 
en sus distintas formas. Esta necesidad es 
aún mayor si se toma en cuenta que, cÍ­
clicamente, nuestro país se ve sometido a 
graves experiencias sísmicas, como la ocu-

rrida recientemente. Pero, además, tam-< 
bién tienen su cuota de responsabilidad 
los particulares, la Corporación de la 
Vivienda, la Compañía Minera La Dispu­
tada de Las Condes y los funcionarios en­
cargados de velar por la seguridad del 
país. 

Es necesario destacar que debido a la 
gentileza, benevolencia y espíritu de com­
prensión que caracterizaron a los miem­
bros de la Comisión, todas las recomen­
daciones propuestas fueron aprobadas por 
unanimidad. Ello demuestra que la tota­
lidad de los sectores políticos estuvieron 
contestes con ellas. Una de las ideas, se 
tradujo en la conclusión de que era ne­
cesaria la creación de un organismo en­
cargado de supervigilar la seguridad del 
trabajo y la forma de vida de los ciuda­
danos. 

Ya nuestro Honorable colega relator, 
señaló, en forma detenida, acabada y ex­
traordinariamente acuciosa, la labor des­
arrollada por la Comisión Especial. Por lo 
tanto, no vale la pena que yo entre en su 
detalle. 

El Honorable señor Osorio, al fijar los 
aspectos contradictorios de la investiga­
ción, destacó la falta de responsabilidad 
que flota en el ambiente: responsabili­
dad que no podemos constreñir, tomar o 
determinar, porque no hay un organismo 
único encargado de prevenir sobre posi­
bles inseguridades a las empresas par­
ticulares y a las instituciones estatales. 
Por el contrario, existe una profusión de 
ellos. El Servicio de Higiene, la Medicina 
del Trabajo, la Sección de Seguridaa Mi­
nera y algunos servicios de los Ministe­
rios de Agricultura y del Trabajo y Pre­
visión Social, están encargados de la se­
guridad de la higiene ambientaL Para 
qué hablar de la reconstrucción, en la que 
cada ministerio o municipalidad, en for­
ma aislada, ejerce su tuición. Sus depar­
tamentos funcionan en forma completa­
mente independiente; a menudo, se pro­
ducen problemas de competencia entre 
ellos, porque no está;n bien definidas las 
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funciones específicas de cada uno. Para 
comprender esto como un caso increíble, 
digno de Ripley, basta ver lo que ocurre 
en algunos organismos del Estado. Por 
ejemplo, el señor García, funcionario de 
la Sección Seguridad Minera, a una pre­
gunta de la Honorable señora U galde, en 
la sesión 8~, celebrada el 29 de abril de 
1965, respondió lo siguiente: "Respecto a 
la consulta formulada por la Honorable 
Diputada, quiero manifestar que no te­
nemos una legislación, pero procuramos 
arreglar los problemas aun sin legisla­
ción, en todas partes. 

En el caso específico del poblado de 
Andacollo, estamos contando con una co­
operación activa del Servicio Nacional de 
Salud, que agradecemos mucho. 

En el caso específico del relave de Pun­
ta de Cobre, no podemos hacer nada, por­
que esta planta, la Presidente Aguirre 
Cerda, ubicada en Tierra Amarilla 
-respecto de la cual el Honorable señor 
Osorio dijo que al menor sismo podría 
arrasar con la vida de cinco mil perso­
nas-, se encuentra totalmente bajo el 
control del Servicio Nacional de Salud, 
porque es una planta que compra los mi­
nerales. 

Desde luego, hay ahí un epicentro cerca 
y me parece que vamos a perder cinco mil 
vidas, por lo menos, porque en realidad 
la cantidad que tiene el tranque es consi­
derable. pues se trata de una planta que 
partió moliendo mineral de oro. 

Los micrones son tan pocos que, indis­
cutiblemente, se producirá la condición 
de fluidificación por la menor vibración. 
No se necesita una fuerza demasiado cer­

ca para que ocurra una catástrofe seria 
en Tierra Amarilla. Desgraciadamente, 
eso debe verlo el Servicio Nacional de Sa­
lud, porque tiene a su cargo todo el con­
trol en cuanto a seguridad e higiene. 

Nosotros no hacemos la inspección, de 
acuerdo con un convenio de cabal1eros que 
tenemos con el Servicio Nacional de Sa­
lud". j Imaginen esto los Honorables cole­
gas! Y continúa: "Como esa planta no 

tiene mina, el Servicio de ::\Iinas del Es· 
tado no se hace responsable de lo que es­
tá pasando. Ahí no hay una sola, sino que 
son varias minas las que venden a la plan­
ta Aguirre Cerda, la que es considerada 
como industria. De manera que, en esas 
condiciones, el Servicio Nacional de Sa­
lud la controla en seguridad y en higiene. 
De ahí que el Servicio Nacional de Salud 
tiene que tomar las medidas del caso. Me 
parece que como los pueblos de Tierra 
Amarilla y Punta del Cobre son anterio­
res, si las industrias. en este caso la 
EN AMI, no toman medidas de seguridad 
satisfactorias, tendría que irse a la clau­
sura de dicha planta. l\Ie parece que 
eso podría ocurrir en un término peren­
torio y yo, personalmente, en el caso del 
colega Dümmer, ya la habría notificado.". 

El señor Dünmer, citado a la misma 
sesión y que se encontraba sentado al la­
do del señor García, contestó: -¡ admí­
rese la Honorable Cámara!- lo siguien­
te: "Señor Presidente, yo quisiera refe­
rirme en este momento a lo que acaba de 
expresar mi colega del Servicio de Minas 
del Estado, para hacerle presente que esto 
ilustra, una vez más, lo mal que está nues­
tra legislación en esta materia. 

Yo personalmente no tenía conocimien­
to de que esta planta me correspondía 
a mí. La habíamos estimado siempre 
planta de beneficio de minerales y supo­
níamos que estaba bajo el control del 
Servicio de Minas del Estado. Yo tomé 
nota inmediatamente y voy a escribir una 
carta al ingeniero de La Serena... etcéte­
ra". 

O sea, en la Comisión logramos poner 
de acuerdo a dos funcionarios del Estado , 
uno de los cuales debe fiscalizar esta obra 
que, en cualquier momento, puede provo­
car la muerte de cinco mil personas. 

Esto, a mi juicio, es de una gravedad 
inusitada. 

Por eso, en conocimiento de estos he­
chos, presenté en la Comisión Investiga­
dora una indicación para crear un orga­
nismo de seguridad. Los tres organismos 
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más importantes, el Servicio de Higiene, 
el de Medicina del Trabaj o y la Sección 
de Seguridad Minera, no cuentan, en to­
tal, con más de 35 funcionarios, que de­
ben controlar miles de industrias, sin con­
tar para ello con los medios e instrumen­
tos necesarios. 

Los funcionarios del Departamento de 
Higiene Ambiental, deben visitar indus­
trias, empresas periodísticas y cientos de 
minas existentes en nuestro país y que 
llevan una vida precaria. 

Esta es una situación semejante a la 
que existía con anterioridad a la dictación 
del decreto con fuerza de ley N9 2, del 
año 1959, época en la que había en todas 
las cajas de previsión pequeños Departa­
mentos de Arquitectura que jamás conta­
ban con fondos para construir, pues lo? 
recursos disponibles se empleaban para 
pagar a los arquitectos o ingenieros que 
trabajaban en ellos. 

No pretendo defender el decreto con 
fuerza de ley N9 2, pero debo reconocer 
que él tuvo la virtud de refundir en un 
solo organismo estatal toda la construc­
ción del país. Socializó, podríamos decir, 
la construcción. Este decreto con fuerza 
de ley tiene innumerables defectos, que 
creemos que es necesario corregir, pero 
fue positivo en la medida que planificó, 
racionalizó, centralizó la construcción. 

El señor GUERRA.- j Fue positivo pa­
ra el país! 

El señor PONTIGO.- j Pero sólo (:n 
cierto sentido! 

El señor LAVANDERO.- Deseo po­
ner un ejemplo, para demostrar que es 
necesario hacer lo mismo en materia de 
seguridad en el trabajo. Los actuales or­
ganismos encargados de esta labor, de 
acuerdo con las leyes vigentes, no han de­
sempeñado ningún papel en los períodos 
anteriores y posteriores a los sismos. 

Cabe hacer notar que en Chile los sis­
mos se repiten con frecuencia casi cícli­
ca. Sin embargo, hasta la fecha no se han 
dictado normas legales sobre el particu­
lar, ni existe planificación alguna para 

afrontarlos racional y organizadamenter 

aprovechando las tristes experiencias ad­
quiridas con anterioridad ... 

El señor PONTIGO.- O las valiosas 
experiencias que se han adquirido en otros 
países, como el Japón, por ejemplo .. 

El señor LA V ANDERO.- Por ejem­
plo, las valiosas experiencias de otros paí­
ses, como sostiene con toda razón, mi Ho­
norable colega. 

Los antecedentes recogidos en el curso 
de la investigación, probaron que es nece­
sario terminar con la dualidad de funcio­
nes de algunos servicios, la confusión que 
existe respecto a determinadas labores 
fiscalizadoras, los esfuerzos disgregados y 
poco racionales, la escasez de funciona­
rios y de personal idóneo en las tareas 
relacionadas con la higiene ambiental, la 
seguridad de las condiciones de trabajo, 
y de la vida de los ciudadanos. Por estas 
razones, se ha llegado a la conclusión de 
que es indispensable crear un organismo 
que centralice todos los aspectos de segu­
ridad e higiene dependientes de los Mi­
nado se está debatiendo un proyecto de 
ley que tiende a disgregar aún más esta 
acción destinada a velar por la higiene y' 
la seguridad en el trabajo, pues crea un 
organismo sobre seguridad atómica. En 
esta forma, se van a dispersar los fondos 
y los esfuerzos y, en definitiva, los chile­
nos resultarán perj udicados. 

Decía que si consideramos que en Chi­
le los sismos se repiten con extraordina­
ria frecuencia, el organismo cuya crea­
ción he propuesto y que ha aceptado la 
Comisión ,con gentileza extraordinaria. 
deberá elaborar y aplicar un plan preven­
tivo destinado a atenuar los efectos de 
los sismos. Igualmente, deberá preparar 
un plan de emergencia inmediato, para 
terminar con la improvisación que siem­
pre ha existido en esta materia. 

Actualmente, existen servicios de segu­
ridad a higiene dependientes de los Mi'­
nisterios de Salud Pública, Minería y 

Agricultura, que podrían refundirse y ;:¡er 
la base de un organismo único, que racío-
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nalice los esfuerzos, disponga de funcio­
narios eficientes y debidamente prepara­
dos para realizar estas labores y cuente, 
a la vez, con el financiamiento necesario 
para adquirir los instrumentos y equipos 
modernos que precise para sus investiga­
ciones sobre mecánica de suelos, higiene 
ambiental, seguridad en el trabajo y con­
diciones de vida, en general, de los habi­
tantes de este país. 

Señor Presidente, ésta ha sido una de 
las materias a las que he dedicado mayor 
atención en el seno de la Comisión Inves­
tigadora, la cual -vuelvo a decir- con­
tó siempre con el aporte valioso de cada 
uno de los Honorables colegas miembyos 
de ella. 

Por las consideraciones anteriores, en 
su resolución número 2, la Comisión acor­
dó recomendar a la Honorable Cám~.ra 
que se sirva dirigir oficio al Supremo Go­
bierno, con el objeto de que, en UBO de 
sus facultades constitucionales privati '/aS, 

tenga a bien disponer la creación de un 
organismo encargado de resolver este pro­
blema. 

Deseo señalar que muchas de las reco­
mendaciones de la Comisión coinciden c:on 
el pensamiento del actual Gobierno, ya 
que las ideas que encierran aparecen con­
templadas en el proyecto del Ejecutivo 
sobre reconstrucción de las zonas d'ólvas­
tadas por el último sismo. 

Voy a referirme, particularmente, a la 
primera, porque reviste especial impor­
tancia. En ella se señala la conveniencia 
de que las Comisiones Especiales Investi­
gadoras de la Honorable Cámara cuenten 
con asesoría técnica. 

Por mi parte, he sido uno de los par­
lamentarios que más ha insistido en esta 
necesidad, desde que, hace ocho años, me 
incorporé a esta Corporación. Pero tam­
bién estimo que nosotros mismos tenemos 
algo de culpa en esta situación, porque 
no nos hemos preocupado de concretar es­
te propósito. Podríamos racionalizar el 
trabajo que realiza la Biblioteca del Con­
greso Nacional y dotarla de personal téc-

nico, a fin de que asesorara, a través de 
la Oficina de Informaciones, a las Comi­
siones de la Honorable Cámara, no tan 
solo a las Investigaciones, sino a todas. 

Los parlamentarios que llegan al Con­
greso Nacional en cada período legislati­
vo no tienen por qué ser técnicos, de lo 
cual me alegro. Su misión consiste en 
plantear, con sentido común, las medidas 
adecuadas para solucionar los problemas 
de carácter nacional y popular. De ahí, 
entonces, que sea necesario que el Parla­
mento cuente con asesoría técnica. 

Desgraciadamente, no se tienen los me­
dios adecuados para organizar la Biblio­
teca del Congreso, ni la Oficina de Infor­
maciones de la Cámara y, por esa razón, 
no pueden cumplir esa labor, pese a los 
esfuerzos que realizan sus funcionarios, 
que, indudablemente, son extraordinaria­
mente capaces. 

Quisiera señalar ... 
¿ Cuánto tiempo me resta, señor Presi­

dente? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Medio minuto, Honorable Diputado. 
El señor LA V ANDERO.- Señor Pre­

sidente, quisiera destacar, finalmente, los 
esfuerzos que se han hecho para resolver 
los problemas derivados del sismo ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Indepen­
diente. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa­
labra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre­
sidente, la Comisión Especia] Investiga­
dora designada por la Cámara, que pre­
sidiera el Honorable Diputado por AcoIf­
cagua, señor Osorio, procuró dar cumpli­
miento a su cometido antes del término 
del actual período legislativo, a fin de 
que los Honorables colegas que la inte­
graron pudieran intervenir en el debate 
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y aportar sus experiencias, observaciones 
y conclusiones que se desprenden de la 
investigación y que se lograron a través 

de visitas oculares y declaraciones hechas 
por Ministros de Estado, funcionarios 
técnicos, empresarios, dirigentes gremia­
les, sindicales, etcétera, que constan, co­
mo se ha dicho, en las actas de las dife­
rentes sesiones celebradas por esta Co­
misión. 

La Comisión no habría podido, en tan 
corto tiempo, dar cumplimiento a su co­
metido, ni pronunciarse sobre muchas 
materias complejas, en que se ha nece­

sitado toda clase de informaciones de las 
más variadas especialidades, si no 'hubie­
ra contado con la diligencia, constancia y 
sentido de responsabilidad de su presiden­
te, Honorable señor Eduardo Osorio. Co­
mo miembro de la Comisión Especial In­
vestigadora, debo reconocer este hecho, 

y, asimismo, la extraordinaria actividad 
de su secretario, señor Jaime de Larrae­
chea, de sus otros colaboradores y de los 
taquígrafos de la Honorable Cámara. 

La Comisión lamentó la ausencia de los 
Diputados de la Democracia Cristiana, re­
presentantes de las provincias afectadas 
por este sismo, en las diversas visitas que 
hicimos a muchas localidades y ciudades 
de la zona. No podría decir lo mismo res­
pecto de los señores Ministros de Estado, 
Jefes de Servicios y funcionarios que, per­
sonalmente, dieron a la Comisión las in­
formaciones que en cada caso se les so­
licitó en las numerosas sesiones que ce­
lebró. 

Digo que lamentamos la ausencia de al­
gunos parlamentarios de la Democracia 
Cristiana, porque mientras los miembros 
de la Comisión Especial Investigadora 
realizábamos visitas oculares para infor­
marnos detenidamente de los problemas, 
a fin de sacar conclusiones que permitie­
ran legislar sobre diversas materias, la 
prensa de Valparaíso y Santiago infor­
maba de que los Diputados democrata­
cristianos en ejercicio y los electos, acom­
pañados del Senador electo por la agru-

pación provincial de Aconcagua y Val­
paraíso, recorrían igualmente las diver­
sas ciudades de las provincias afectadas 
por el sismo con el objeto de patrocinar 
por su cuenta, aquellas medidas tendien­
tes a resolver los diversos problemas de­
rivados de este terremoto. 

El señor PONTIGO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MUÑOZ HORZ.- Con todo 
agrado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Pontigo. 

El señor PONTIGO.- Señor Presiden­
te, al igual que el Honorable señor Mu­
ñoz Horz, deseo dejar constancia de nues­
tra extrañeza por la ausencia de la re­
presentación democratacristiana en la vi­
sita que efectuaron los miembros de la 
Comisión Investigadora al departamento 
de Illapel. 

Yo me encontraba en esa localidad, jun­
to con la Senadora electa señora J ulieta 
Campusano, con quien recorrimos duran­
te quince días los pueblos, escuelas y edi­
ficios públicos de esa zona. Visitamos, 
por ejemplo, Salamanca, Guangualí, don­
de no quedó una sola edificación en pie; el 
interior del Valle del Choapa y la localidad 
de Caimanes lo r€~orrimos casa por casa. 

Nos extrañó la ausencia de los Hono­
rables colegas democratacristianos, por­
que ellos pertenecen al partido de Gobier­
no y tienen, por lo tanto, la mayor res­
ponsabilidad en la elaboración de las ini­
ciativas que habrán de presentarse para 
legislar sobre esta materia, a fin de resol­
ver los problemas derivados de este sismo. 

He querido dejar constancia de esto pa­
ra establecer, el día de mañana, las res­
ponsabilidades que corresponda en el asun­
to que estamos debatiendo. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Mu­
ñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ,- Seüor Pre­
sidente, yo atribuyo esta ausencia de los 
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representantes del Partido de Gobierno en 
esta investigación, al hecho de que en los 
primeros días de ocurrido el terremoto tu­
vieron una idea totalmente equivocada de 
sus verdaderas proyecciones en las provin­
cias afectadas. En efecto, se ha dicho que 
éste fue un terremoto "hipócrita", porque 
en determinadas ciudades de las provin­
cias de Valparaíso y Aconcagua la mayoría 
de las casas quedaron con sus fachadas 
íntegras; pero, en su interior fueron total­
mente destruidas o dañadas. Hubo otras 
cuya estructura no se deterioró, pero sus 
moradores sufrieron perjuicios de orden 
material en diversos efectos personales. 

Esa fue la información que se dio al Go­
bierno en los primeros días por las auto­
ridades provinciales sobre las proyecciones 
de este terremoto. Si en realidad no tuvo 
la intensidad del terremoto del año 1960, 
que afectlj a las provincias del sur de Chi­
le, indiscutiblemente que por tratarse de 
provincias que tienen mayor densidad de 
población, que tienen costrucciones de ma­
yor valer. en que existe un mayor número 
de industrias importantes, los daños pro­
ducidos fueron mucho más cuantiosos. En 
consecuencia, justifico el discurso pronun­
ciado por Su Exceleneiael Presidente de 
la República, señor Frei, cuando expresó 
que no podíamos estar recurriendo cada 
cierto tiempo a la caridad o al crédito ex­
terno para asumir la responsabilidad de la 
re~onstrucción de esas provincias, porque, 
en realidad. como lo he expresado, no se 
le informó detalladamente, con conocimien­
to de causa, sobre las verdaderas proyec­
ciones del sismo y de los graves daños ma­
teriales producidos. 

Cuando se recorre, como nosotros lo he­
mos hecho, las diversas ciudades y pueblos 
de las provincias afectadas, se llega a la 
conclusión de que los daños han sido extra­
ordinariamente cuantiosos. 

Debido a esas equivoeadas apreeiaeiones 
de los primeros días. se adoptaron indis­
cutiblenwnte, medidas injustas y equivo­
cadas. Se llegó a decir, no sólo a través de 
las infol'maeiones de la radio y oe la pren-

=---c~=-:, .. _-=.:::..-==.:=-._~=== 

sa, sino en el Senado, en interveneiones de 
diversos señores Senadores. que por parte 
del Partido de Gobierno se quiso adminis­
trar esta tragedia, para tratar de sacar 
ventajas de orden político. Así fue eomo 
en los primeros días, la ayuda en materia­
les y alimentos enviada a determinadas 
ciudades, llegaba, precisamente, a las casas 
de los personeros del Partido de Gobierno. 
Pero posteriormente, cuando empezaron a 
formularse críticas sobre tales procedi­
mientos se comenzaron a tomar medidas 
de otra naturaleza, más justas, sin entrar 
a odiosas discriminaeiones de orden parL~­
dario. 

De modo que muehas de las actuaciones 
que al principio tuyieron algunos miem­
bros del Partido de Gobierno -no quiero 
pensar o suponer que en estas primeras 
desaeel'tadas medidas hayan tenido pal'ti­
cipaeión altos personeros del Gobierno, el 
Presidente de la Repúbliea o los Ministros 
de Estado, sino que ciertos y determinados 
dirigentes provineia les su ba1tel'nos~-- fue­
ron el fruto de la creeneia que estas des­
gracias también podían "administrarse" 
eon fines proselitistas. CualclUiel'a que 
sean las opiniones que pudieran emitirse 
sobre las conclusiones de la investigación 
heeha por la Comisión Especial designada 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
es indudable que los resultados de su labor 
van a constituir un aporte valioso para 
afrontar en el futuro, estados de calamidad 
públiea y de emergencia eomo el derivado 
del sismo oeurrido en las provincias de 
Valparaíso, Aconcagua, parte de la de Co­
quimbo y parte de la de Santiago. En ea­
sos anteriores como en los recientes, se han 
tenido que improvisar medidas que no sólo 
han significado gastos inútiles y dispenétio­
sos por la falta de eoordinación entre las 
autoridades, sino que también problemas 
de competencia entre autoridades políticas 
y administrativas. 

Por desgracia, señor Presidente, las fa­
eultades que se otorgaron a la Comisión es­
tuvieron limitadas él cierta;:; y determina­
das materias, lo que nos pI'iv,) de conceO' 
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otros hechos producidos como consecuencia 
del terremoto y que nos habrían permitido 
proponer algunas medidas preventivas pa­
ra evitar que, en el futuro, otros aconteci­
mientos de la misma naturaleza pudieran 
crear dificultades a las autoridades y go­
bierno. 

Señor Presidente, a nosotros nos ha co­
rrespondido, como dijo muy bien el señor 
Presidente de la Comisión, hacer visitas a 
la zona del sismo, y escuchar en el seno de 
la Comisión no sólo a los Ministros de Es­
tado, sino que también a los vicepresiden­
tes ejecutivos de diversas instituciones de 
previsión social, a funcionarios, a diri­
gentes gremiales y sindicales, a dirigentes 
de las juntas de vecinos de las poblaciones 
que más sufrieron como consecuencia del 
sismo del 28 de marzo último. 

De todas esas declaraciones indudable­
mente hemos sacado conclusiones positivas 
que serán beneficiosas, en definitiva, pal'a 
el país, porque permitirán que el Parla­
mento y el Gobierno legislen para impedir 
en el futuro, dificultades como las produ­
cidas ahora entre diversos servicios. En la 
actualidad, los funcionarios a quienes com­
peten el cumplimiento y ejercicio de cier­
tas facultades en materias derivadas de 
calamidades públicas aparecen dispersos 
en distintos Ministerios o servicios, por lo 
que cada uno trata de salvar su responsa­
bilidad en caso de omisión, atribuyéndola 
a otro funcionario, por creer que el asunto 
es de competencia de otro organismo, Mi­
nisterio o Dirección General. 

Estimo que en un país como Chile, ex­
puesto como está constantemente a los de­
sastrosos efectos .de algún sismo, no puede 
seguir viviendo de las improvisaciones. Se 
hace necesario estar prevenido y sacar al­
gún provecho de las experiencias ya adqui­
ridas. Debemos no sólo legislar en lo refe­
rente a reestructuración y racionalización 
de determinados servicios para concentrar 
en un solo organismo todas aquellas fun­
ciones y facultades que hoy se encuentran 
dispersas y disgregadas, sino también pa­
ra adoptar con prontitud y eficacia las me-

didas de emergencia o reconstrucción. Esto 
permitiría también cumplir en forma ade­
cuada funciones preventivas destinadas a 
evitar desgracias como la ocurrida en el 
mineral de El Cobre. Si estos organismos 
cuentan con el personal y los medios eco­
nómicos suficientes, sólo entonces podrán 
cumplir en forma oportuna y adecuada con 
sus obligaciones para evitar catástrofes 
como la del poblado del mineral de El Co­
bre. 

Durante las visitas que realizamos, como 
dije, circunscribimos nuestra acción exclu­
sivamente a las materias de nuestra com­
petencia, como era investigar la responsa­
bilidad que pudiera caber a los empresa­
rios. No sólo visitamos el lugar en que ocu­
rrió esta tragedia lamentable, sino que 
también tomamos declaraciones a muchas 
personas que trabajaban en él y, posterior­
mente, escuchamos en el seno de la Comi­
sión, a los empresarios y a personas que e;;;­
tán íntimamente vinculadas a ellús. Des­
pués de oír estas declaraciones, como asi­
mismo las de los señores MinistI~os de Es­
tado y de algunos funcionarios públicos, 
hemos llegado a las conclusiones que acaba 
de leer el Honorable señor Osorio, Presi­
dente de la Comisión, en el sentido de con­
siderar que en lo referente al desastre de] 
mineral de El Cobre, ha habido negligen­
cia culpable de parte de los propietarios 
de la mina, la Compañía La Disputada de 
Las Condes. Hemos llegado a esta conclu­
sión basados en las circunstancias de que 
se trata de una empresa que está dedicada 
a una actividad determinada similal' a 
otras en las que habían ocurrido anterior­
mente tragedias de las mismas proyeccio­
nes y que dispone de ingenieros y técn icos 
que, teniendo conocimiento de tales prece­
dentes, debían haber cumplido con su co­
metido de prever las consecuencias de un 
sismo, en tranques de relaves como el que 
había en ese mineral. 

En consecuencia, el Diputado que habla 
estima que la Compañía, empleando una 
mediana diligencia y cuidado, debió, con la 
debida antelación, haber cambiado el po-
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blado de "El Cobre" a otro lugar. Los an­
tecedentes acumulados, indican que jamás 
los propietaros de la hacienda El Melón se 
habían negado a venderle a la empresa los 
terrenos necesarios. con el objeto de tras­
ladar la población en referencia a otro lu­
gar. En consecuencia, por tales conside­
raciones nosotros estimamos que en esta 
tragedia ha existido negligencia culpable 
por parte de esa empresa. 

Si bien esta declaración nuestra no pro­
ducirá efectos jurídicos en cuanto a la in­
demnización que pudieren reclamar las 
víctimas a la empresa, porque es una ma­
teria que corresponde a los tribunales de 
justicia, creo que bien vale la pena hacerla 
para los efectos de que en el futuro esta 
misma compañía, u otras empresas que po­
sean obras de este tipo, tomen las medidas 
necesarias para evitar desgracias como la 
ocurrida en el mineral El Cobre el día 28 
de marzo pasado. 

Ya el Honorable Diputado relator y el 
Honorable señor Lavandero, se han refe­
rido al c«so de l?,s poblaciones. Durante el 
curso de la investigación, hemos oído al­
gunas declaraciones de importancia y gran 
significación. Ellas permiten establecer 
que, por 10 menos, la Corporación de la Vi­
vienda tiene una gran dosis de responsa­
bilidad en la falta de fiscalización de todas 
las obras realizadas a través del territorio 
nacional. En muchos casos, no se ha cum­
plido con las especificaciones, o no se han 
levantado las viviendas en la forma en que 
técnicamente deben construirse en un país 
como el nuestro, expuesto, cada cierto 
tiempo como he hicho, a fenómenos telúri­
cos, que afectan principalmente a quie­
nes después de grandes sacrificios, han lo­
grado adquirir una casa o un departamen­
to por intermedio de un instituto de pre­
visiún. 

Además de las razones que ya se han da­
rlo, es necesario destacar algo que, a mi 
juicio, ha contribuido en gran parte a la 
falta de la debida fiscalización de los con­
tl'atistas que; icnen a su cargo bs ('0'18-

truccionE~:" ele la CORyr y ele las ca.i2s de 

previsión. Se trata de que, con el objeto 
de agilizar las actividades lle la CORVI, 
el señor Ministro de Obras Públieas del 
Gobierno anterior tUYO la idea de quitar­
les a sus funcionarios la calidad .iurídica 
de semifiscales, eon lo cual se les privó del 
beneficio de la inamoyilidad establecida 
en el Estatuto Administratlyo para todos 
los empleados cte la ~4dministl'ación PÚ­
blica. 

A nuestro juicio, los arquitectos. aboga­
dos, ingenieros y técnicos de la CORVI no 
tienen, en determinados casos, la suficien­
te autoridad para lograr que sus observa­
ciones sobre las obras sean respetadas por 
los empresarios que las realizan. Esto ya 
se ha dicho repetidas yeces y fue recono­
cido por el arquitecto y profesor univer­
sitario, señor Godoy, quien, a raíz de una 
pregunta que le formulé, expresó que mu­
chas deficiencias y la falta de fiscalización 
se deben, en gran parte. a que los funcio­
narios técnicos han perdido su inamovi­
lidad y a que dentro de la CORVI mandan 
más los empresarios y la Cámara Chilena 
de la Construcción ... 

El señor ROSALES.- j Exacto! 
El señor MUÑOZ HORZ.-. ,. que los 

propios técnicos de la institución. 
El señor ROSALES.-j Muy bien dicho! 
El señor MUÑOZ HORZ.-En conse­

cuencia, si un funcionario técnico formula 
alguna indicación respecto del cumplimien­
to de las especificaciones, está expuesto a 
ser eliminado de la planta, porque la 
CORVI anualmente confecciona nuevas 
plantas y excluye al personal que cree C011-

yeniente dar de baja. Este año, precisa­
mente, han sido eleminados el señor Go­
doy y otros funcionarios, por haber pedido 
en obseryancia de la ética profesional, que 
se respetaran las especificaciones de los 
contratos. 

Lamento que llegue a S:.l término el tiem­
po que cOlTesponde a mi Partirlo, ya que 
deseaba referirme a los problemas pl'odu­
eidos en la j)l'fwincia de \.'alp?l'aíso como 
consecuencia del terremoto, En todo ('8.S'.), 

a eilos me l'pfpl'iré e~n detall::> una yez que 
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se eavÍe a1 ParlaIlle:nto el prc's"ccto de 1'2-

construcción de las zona3 devastada;:;. 
Como miembro de la Comlsi6n in\u)j­

gadora, comparto ampliamente sus ]'CCO­

mendaciones. Pero a ellas debería 2.gn:?­
garse, en mi opinión, la necesidad de re­
fundir en un nuevo estatuto jurídico to­
das las disposiciones que se refieren a ca­
lamidades públicas y que hoy se encuen­
tran dispersas en nuestra legislación, en 
la Constitución Política y en leyes como 
la de Seguridad Interior del Estado, en la 
de Régimen Interior, en la Orgánica de 
las Municipalidades y otras. Esta codifi­
cación permitiría agilizar las medidas pre­
ventivas de catástrofes públicas y la re­
construcción de las zonas damnificadas. 

Termino reiterando que comparto am­
pliamente las recomendaciones de la Co­
misión. Estoy convencido de que serán be­
neficiosas para 10 futuro y espero que el 
Gobierno tome la iniciativa de legislar so­
bre cada una de las materias a que se re­
fieren. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Me­
la, dentro del turno del Comité Comunista. 

El señor MELO.-Señor Presidente, el 
sismo del 28 de marzo último mostró un? 
vez más a los chilenos el tremendo drama 
habitacional de nuestro pueblo. Todos los 
gobiernos, sin excepción del actual, han 
demostrado que en Chile las casas, las es-

. cuelas, los puentes se construyen "al lote", 
sin tomar en cuenta jamás que vivimos en 
un país de temblores y de catásü'ofes sÍs­
micas, 

La última de ellas, la ocurrida el 28 de 
marzo, puso a prueba a los hombres del 
Partido de Gobierno, los que, como alum­
nos nuevos, han dado "palos de ciegos". 
Desde los primeros momentos, pidieron 
calma y más calma, diciendo que el Go­
bierno tenía todo en sus manos; que el te­
rremoto era sólo un temblor un tanto más 
fuerte que de costumbre; que en las minas 
de "El Cobre" y "El Soldado", habían 
quedado mineros "entrampados" y que se 
había despachado toda la maquinaria pe-

sada de b. CORFO al sitio deo 1::, ,La. 
maquinaria que, por lo demús, 11 lEl G\ : .(­

gó a ese lugar. Más adelante, expresaron 
que no necesitúbamos ayuda extnmjc':c; 
y así. sucesivamente. 

Lo que vino después ya lo conocemos: 
se nombró un Ministro en Campaña, lo qU'e? 
demostró la ineficacia de los hombres que 
acababan de hacerse cargo de las Inten­
dencias, Gobernaciones y Subdelegaciones. 
Luego, siguieron la "operación alimentos", 
la "operación carpas", la "operación te­
cho" y la "hija" de ésta, o sea, la "opera­
ción mediagua", todas las cuales han bene­
ficiado sólo a una parte de la población 
damnificada. 

El sismo demostró nuevamente que, to­
das las leyes y reglamentos, todos los 01'­

gani.smos creados por la maquinaria esta­
tal y patronal del régimen que aún nos 
rige para velar por la "seguridad" del tra­
bajador chileno no son más que "cortinas 
de humo" para acallar las protestas de los 
obreros, de sus sindicatos y federaciones. 
La tragedia de los hombres enterrados vi­
vos bajo decenas de miles de toneladas de 
arena, barro, piedra, fango y relaves de 
minerales, en la localidad de "El Cobi'e", 
es un nuevo "yo acuso" para los hombres 
de Gobierno y las compañías, principal­
mente extranj~ras, que llegan hasta nues­
tro país sólo a enriquecer en el más corto 
plazo posible . 

En esta sesión, queremos l'ecordar, una 
vez más, algunas de las muchas catástro­
f.es anteriores. En primer lugar, tenemos 
la ocurrida en el tranque Barahona, el 19 
de diciembre de 1928, en el mineral "El 
Teniente", que causó tantas víctimas, que 
hasta la fecha se ignora el número de per­
sonas que fueron arrastradas hasta el mar. 
j Menos mal que entonces no estaba el ac­
tual Minish-o de Minel'Ía, porque halJl'ía 
declarado cementerio particular :l tod0 el 
valle del Cachapoal! 

Después, han suceclido grande~-; tragl'­
días en SewelJ, en Chuquicamata, en Lota 
y Schwager, en las oficinas salitreras, en 
Plegarias. En todas estas desgracias, los 
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representantes del Gobierno, de las com­
pañías, de la Iglesia, llevan grandes pro­
mesas a los deudos de las YÍctimas. Se di­
cen misas de e:ampaña; pero después las 
,-iudas r los huérfanos quedan caminando 
de una parte a otra, pidiendo amparo o re­
clamando el cumplimiento ele las bellas pa­
labras pronunciadas en los cementerios, 
las que siempre se las lleya el viento. 

Por la Comisión han pasado Ministros 
de Estado, el Jefe del Departamento de 
Higiene Ambiental del Senicio Nacional 
de Salud, el de la Sección Seguridad Mi­
nera del Servicio de Minas del Estado y 
muchos otros funcionarios. Cuando ha ha­
bido que afrontar responsabilidades, nadi.2 
sabe nada, o se manifiesta que al servicio 
tal o cual no le e:orresponde intervenir en 
el asunto, porque ha cambiado de nombre 
y ahora le incumbe a otro. j Si hasta los 
jefes de la compañía dueña del mineral 
"El Cobre", para no ser menos, han ex­
presado no tener responsabilidad en la 
tragedia! 

El señor Ministro de Minería, en una 
declaración hecha días atrás, ha descarga­
do la responsabilidad en la intensidad del 
terremoto, llegando a colocarlo casi en el 
último grado de la escala de Mercalli, qui­
zás con el afán de restar culpabilidad a al­
guien. Lo mismo ha hecho en esta sesión 
el Honol'able señor Lavandero, al decil' que 
hay dos responsables: la intensidad del sis­
mo y'la falta de un organismo centraliza­
dor. Pero la venlad es que el sismo no tuvo 
grado 11, como han dicho el Gobierno y 
las compañías, sino 8, según opinión ele 
los profesores del Instituto de Geofísica ¿' 
Sismología de la Universidad de Chile. 

La intensidad de los fenómenos sísmicos 
marcaoa con el grado 8 se refleja en lo si­
guiente: 

"Se hace difícil e inseguro el mane.io 
de vehículos. St~ producen daños de consi­
deración y aun el clenumbe parcial en es­
tructuras <It' albaüilería bien construidas. 
En estl'llcturélS de albaí1ilería, especial­
mente bien l)l'o~'ee:tadas y construidas sólo 
se producen daüos leves. Caen murallas de 
albañilería. Caen chimeneas en casas e in-

dustrias; caen igualm~nte monumentos, 
columnas, torres y estanques eleyados. Las 
casas de madera se desploman y aun se 
salen totalmente de sus bases. Los tabi­
ques se desprenden. Se quiebran las ra­
mas de los árboles. Se producen cambios 
en las corrientes de agua y en la tempe­
ratura de vertientes y pozos. Aparecen 
grietas en el suelo húmedo, especialmente 
en la superficie de las pendientes escar­
padas." 

Estas S011 las características de un tem­
blor de grado 8, según la escala de Mel'­
calli. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor lVIELO.-EI temblor tuvo gra­
do 8, y no 11, como ha dicho el señor Mi­
nistro de Minería. j Y el gerente de la com­
pañía incluso llegó a afirmar que había 
tenido grado 12! 

Sobre el sismo de grado 11 de la Escala 
lVIercalli de Intensidad de los Fenómenos 
Sísmicos dice: "Muy pocas estructuras ele 
albañilería quedan en pie. Los rieles de 
las vías férreas quedan fuertemente defor­
mados" -yen la zona hemos visto que 
los rieles no están deformados-o "Las tu­
berías (cañerías) subterráneas quedan to­
talmente fuera de servicio" -y nosotros 
somos testigos de que en la localidad ele 
El Cobre están intactas. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una pequeñísima interrupción, Honorable 
colega? 

El señor lVIELO.- Con mucho gusto, 
siempre que sea con cargo al tiempo de 
Su Señoría. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LAVANDERO.-Es muy bre­

ve. 
El seí10r ~IELO.-El tiempo que tene­

mos para referirnos a este pl'oblema es 
mur escaso. Disculpe, Honorable colega. 

El :10 de marzo pasado, esü~ Secretario 
de Estado anunció la formación de una co­
misión integrada por Técnicos del Institu-
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to de Ingellieros de la Univeuidad de Chi­
le y del Servicio de Minas del Estacln_ ~­

aseguró qcle, en el plazo de una semana, 
esa comisión evacuaría un inIOl"me_ PD_SÓ 

esa semana y las que le han sucedido sin 
que hasta la fecha haya llegado el infor­
me. Por otra parte, no ha dado respuesta 
a varios ofícios solicitados por esta Comi­
sión. 

Más aún, con esa tranquilidad que Dios 
le ha dado, el señor TlIinis\;l'o nos contó el 
viejo "cuento del loro", en la Comisión del 
19 de abril último, cuan(}<) manifestó lo 
siguiente: "sin contar las pérdidas de vi­
viendas, que son más de 300 personas, las 
pérdidas materiales en las industrias ~­

minas, las pérdidas de 70.000 casas, de la" 
cuales hay 21.000 totalmente destruidas, 
los daños han sido relativamente peque­
ños". Como se puede apreciar, para el se­
ñor Ministro, es una pequeña tragedia, un 
poco fuera de lo común. Y frente a El Co­
bre, reconoce que no fue un depósito de 
relave el que se derrumbó, sino dos de los 
tres que existen, el 1 y el 3 y que los re­
laves conservan su humedad por 20 ó 80 
años. Además, agregó, con el movimiento 
sísmico se produce una vel'dadera licua­
ción de masas y "queda en pie, natul'al­
mente, la responsabilidad. del emplaza­
miento de aquel grupo de casas, ante 1<"\ 
eventualidad de una catástrofe de esta na­
turaleza." 

Pues bien, cuando ha habido que bus(;,u' 
esta re"ponsabiliclad, nos encontrarnos con 
que el Servicio de Seguridad Industrial del 
Servicio de Minas del Estado nada sabe de 
depósitos de relave. El propio Ministro de 
Minería reconoce que "hay faenas millera:~ 
a las cualES ni siquiera una vez al año lle­
gan estos funcionarios". Termina mandes·­
tando ellVIinistro que es una situación muy 
grave; que él se propone corregir, dáwk­
le la estructuración, los medios y el perso­
nal que debe tener el Servicio de Minas del 
Estado. 

El Ingeniero Jefe de la Sección Higiene 
del Departamento de Higiene y Medicina 
del Trabajo dice que el Servicio Nacional 

(~e Salud, e:'iy-=-1.s ~:.tl,j}J:jciGn':\3 rlc~:>:("ln {,>=1 
Código Sanitario, tiene facultades ,'Jl1llh,c" 
en materia ele higiene y seguridad ir.,hl.i­
trial, no así en cuanto el seguridad Lli,w­
ra. y el Reglamento de Policía Nl:inera vi­
gente, empezó a aplicarse en 19,16, pero so­
lamente dos o tres funcionarios fueron de­
signados para controlar a los "tiburones" 
de las empresas norteamericanas ~- eL- hu 
demás firmas extranjeras que explotan 
pertenencias mineras; únicamente a con­
tar de 1960, se forma un personal espe­
cializado para estas tareas. 

Al referirse a la situación de la Com­
pañia Minera La Disputada de Las Con­
des, el Jefe de la Sección Seguridad del 
Servicio de Minas del Estado dijo: "Esta 
compañía se caracterizaba hasta hace poco 
por no hacer las cosas como deben hacer­
se". Al mismo tiempo, reconoció que el Ser­
vicio a su cargo tenía la responsabilidad 
de vigilar los depósitos de relave. Si tenía 
esa obligación ¿ cómo permitió la construc­
ción de una población debajo de dichos de­
pósitos '? 

Señor Presidente, no se puede manifes­
tar así, tan simplemente, que no había pe­
ligro. Los dos últimos administradores de 
la compañía estuvieron preocupados pOl' 
la ubicación y seguridad de aquellos depó­
sitos. El sargento de carabineros José Ma­
nuel Saavedra Lisera, a cargo del retén 
de la localidad ele El Cobre, fue informa­
do de sus aprensiones pOI' lo qm~ acol'd,j 
hacer rondas especiales en ese sector. 

Conste, señor Presidente, que no sólo 
existía allí el campamento minero; tam­
bién funcicnaba una escuela para los hijos 
de las familias de los trabajadores! y, ade­
más, el retén de carabineros. Es decü', fun­
cionarios del Estado que h'aba.1aban, en 
esa localidad conoCÍan este peligm de 
muerte, pero se perseveró en la manten­
ción de esa población. ¡ Harto e:aro lB cos­
tado este trágico elTOl'! 

El Jefe de la Sección culpa al MinIste­
rio ele Obras Públicas de negligencia por 
autorizar la existencia de esos depósitos, 
violando claras disposiciones legales. Los 
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últimos nos fI1ll(;ioll~.l'io~, declarante mani­
festaJ'on que :-,.,.'0 sery;ciüs a(\ol)­

taban la pf)lüic.:a ele actucH' frente a los he­
dlOS C'oll,;tlmadus por las empresas o eom­
P::UlJ;\S nillE':'::S ;-" que, muchas veces, les 
costaba m1.\cho efectuar una inspección. 

Esto l';'; lo q\le sucede en Chile: con lo,; 
trabajadores, los hechos consumados en 
las minas, en las industrias, en el campo. 
Esta compañía francesa, como las compa­
ñías de la gran minería del cobre, del hie­
rro. del salitre. del carbón, tienen padri­
nos políticos que siempre están ligadDs 
por un medio u otro al gobierllo de turno. 

La Compañía Minera La Disputada de 
Las Condes, subsidiaria de la poderosa 
Compañía Minera y Metalúrgica Peñarro­
ya, del Barón Guy de Rothschild, cuya se­
de está en París, que tiene minas en di­
versas partes de Africa, también cuenta 
entre sus directivos con personeros chi.le-
110S, tales como los señores Julio Suberca­
seaux, Enrique Morandé y un ex Presi­
dente de la República, de triste memol'üi 
para los trabajadores chilenos, ahora con­
notado banqtlt'l'o, que disfruta de un paln­
cete ubicado en el camino a la mina, pero 
que no está debajo del autorizado tr;1n~1¡1p 
d.e relavE' de 22 millones de tonela(1as. 

El señor OSOHIO.- i, :;Vle c<1ncec1e una 
intf>lTupción, Honorable colega '? 

El ,,('i"lor l\IELO.--Con todo gusto, Ho­
norable Dipcltado. 

El scñol' PHILLIPS !Yicepl'esirlente). 
-Con la \,c~nia elel HOllOl'able SerlOl' l\Ielo, 
tiene la palabra Su Seño>'ia. 

El señor OSOHIO.-- SeñOl' pre,;i!ent;~, 

ahora no intervendré en mi carácter de re­
lator de la Comisión Investigadora, 

Deseo agregar algunos antecedentes re­
lacionados con el directorio de la Compa­
ñía Minera Lél. Disputada de Las Condes. 
Cuatl'o directores tienen 2,851 acciom~s. 

Pues bien, el directorio compuesto po]' B 
personas controlan ] 83.~Ol acciones de un 
total de 2ii.7(KOOO. 

Del directorio compuesto por ~, perso­
nas, cuatro de ellas poseen :2.S31 accione", 
y los ot!'o:" ecmtl'o dil'eC'tol'cs CY1LrO;:,:1 

180.450 de 25.7()·1 cno c:cc;oncs ~"1'O21 j L:'; 
en totaL Son di ¡·CC'.:Oi'CCo ele la er~-<,;é.'SU (:"'1 
Jorge Ald~lIU]'~~~~J COil 8.31 a~'c:iC1l23; 21 8r~lOl' 

B2avmont, con 6uO a('cienes, (¡,;;: Gi:é1);:21 
González Videla, con 500 acciones, y (::';11 

Holland Ritter, con mil acciones. En re:­
lidad, no me explico cómo esta g'ente, con 
tan pocas acciones, puede ser director de 
una compañía. Digo esto porque en el re­
gistro de la Compañía ~linera La DislY,-'­
tada de Las Condes figma don Alejandro 
Silva con 202.000 acciones y no es direc­
tor, a pesar de tener más acciones que to­
do el actual equipo directivo. También, 
don Eduardo Salinas tiene 87 .03~ accic­
nes, don Augusto Villanueya, 128,35:2 ac­
ciones; don Alfredo Ureta, 71.687 accio­
nes, etcétera. O sea, esto hace suponer y 
yo así lo C1'20 -que estas compaflias­
buscan padrinos políticos. 

De las 25.704.000 acciones que tiene b 
Compañía Minera La Disputada de Las 
Condes, la sociedad Peñal'l'oYa aparece con 
18.569.613 acciones y la Sociedad Minera 
y Metalúrgica Peñarroya con 3,600.000 
acciones, las que sumadas a las de la pri­
mera, de la cual es subsidiaria, totalizan 
22.169.618 acciones. 

Ahora bien, ¿ desúe cuán(to es accionis­
ta el señor Gabriel González Videla, ex 
Presidente de la República? Desde el 11 
de octubre de 1960. Pero pasó de inmedi.a­
to a ser Director de la Compañía. 

Esto no es todo. En una oportunidad 
denuncié un hecho similar. La Compañía 
Minera Sali Hochschilc1 con 150.0no accio­
nes tenía como ciin"ctores a don Fernando 
Aldunate, militante del Partido Conssr­
vado1', creo que con 1.1:50 accione,,,; a don 
Humberto AIY<:1l'ez Suárez, Senador del 
Partido Radical, con cerca de 950 accio­
nes; al senador libel'al seiíor Hernán Vi­
dela Lira, con ] 00 accione,:]; ~', a (ion Fer­
nando Alessandri Rodríguez, hermano d,'l 
ex Presidente de la Hepúbiica -]l('c'~) t¡tI~ 
en esa época era el Pl'ir:12r l\fanílabu'io, 
también liberal- con 100 ac.:ciones. O sea, 
estos cuatro políticos miembros del direc­
torio no alcanzaban a poseer ~.i)OO ac.:c:io-
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nes y el resto ele los accionistas tenían ce1'­
ca ele 148,000 acciones, 

En consecuencia, es totalmente efectivo 
lo que anotaba el Honorable señül' l\Ielo, 

Muchas gracias, 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente), 

-Puede continuar d Honorable s ei'i o l' 
Melo. 

El señor MELO.-Señol' Presidente, ~o­
mo puede apreciar la· Cámara de Dipata~ 
dos, todos estos señores están empeñaclcs 
en favorecer a las empresas prepotentes 
que violan leyes y reglamentos, que piso­
tean los derechos de los trabajadores en 
las diferentes faenas del país. l\T ás aún, 
esta compañía pretende negar su respon­
sabilidad, porque, según ellos dijeron se 
hicieron cargo de esas faenas mineras el 
año 1959. 

La empresa no puede argumental' falta 
de recursos para pagar ingenieros y téc­
nicos capaces de señalar la falta de segu­
ridad en el trabajo y en los campamentos 
donde viven sus trabajadores. Debo decir 
que las utilidades percibidas en el año 
1964 alcanzan a la cantidad de 1.418.542,57 
es{;udos. Estas son las utilidades de una 
compañía con un capital que ha sido re­
cientemente revalorizado, como anota un 
Hoonrable colega, a 13 millones de escu­
dos. 

Señor Presidente, esto no puede admi­
tirse. No podemos aceptar que la vida del 
obrero chileno sea menospreciada en esta 
forma y que su existencia dependa de una 
criminal rebaja de costos, a expensas del 
esfuerzo de todos los trabajaclol'es de Ull 

país. 
Se equivocan estos empresarios sí creen 

que con padrinos políticos pueden hacer lo 
que ellos quieran. Se equivocan si creen 
que nuestros obreros y empleados acepta­
rán resignadamente esta inhumana políti­
ca. Tenemos una experiencia de decenas de 
años con los "gringos" de la gran minería 
del cobre y del salitre. Se equivocan ellos 
y sus asesores chilenos, no obstante la in­
suficiente legislación sobre sc,gur;dad m:-

nera y la debilidad de los g'obiel'l1os pa::'a 
hacerles "entrar en vereda", si creen q]l(~ 

nuestros compatriotas pueden aceptar su,;; 
pl'epotentes maneras de actual'. 

Ahí está el ejemplo de las luchas y huel­
gas que efectúan los obreros del salitre, los 
de la grande, mediana y pequeña minerías 
elel cobre y los del carbón, que con enorme 
sacrificio efectúan esos movimicmtos gre­
miales para mejorar sus condiciones de vi­
da y de trabajo. 

No ha respondido esta prepotente com­
pañia al requerimiento hecho por el señor 
Ministro de Minería para que dé a cono­
cer la cantidad de técnicos extranjeros que 
trabajan en las minas, y los sueldos que 
ganan, ya sea en dólares o en moneda na­
cional, el porcentaje de utilidades que per­
cibe cada uno de sus directores y las can­
tidades que ganan el gerente general, los 
administradores, el ingeniero jefe o los in­
genieros subalternos. 

TAl compañía, simplemente, se ha abste­
nido de responder al señor Ministro de Mi­
nería. 

¿ Qué puede esperarse, entonces, de los 
organismos encargados de controlar a es­
tas empresas, cuando hasta al propio se­
ñor Ministro de Minería y a la' Dirección 
General del Trabajo les ha negado los an­
tecedentes que oficialmente le fueron soli­
citados, lo mismo que se los ha negado 
también a la Oficina de Informaciones de 
esta Honorable Cámara? 

i. Son, acaso, intocables estos señores en 
nuestro país? ¿ Es que, acaso, ellos han 
formado alrededor de sus minas, l'epúbli­
cas aparte'? ¿ O es que el amparo que les 
proporcionan sus padrinos políticos los es­
timula para eludir el cumplimiento de las 
leyes chilenas '? 

¿ Es o no una burla a nuesha soberanía, 
al Parlamento y al Gobierno, decir qll~ 

ellos no pueden responder a las consultéis 
que les hagan estos Pocleres del Estade 
chileno '? 

;, Podría algún chileno hacer lo mismo 
en sus países, sin cIue nad::c le sucediese ;/ 
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pudiese queda]'"" tan t]'anquilo, como, al 
parecer, C" CO< ~mlb]'e 11,''.(;21'10 (le estos in­
versionistas extranjeros '? 

enO
), ,~l'ÜOr Pl'esic1cl1tl" que, en nuestro 

país ~.e lstú llegando demasiado lejos en 
las eonccsion'2s legales que S2 les han otor­
gado a Estas compañías, y en la blandura 
del trato empleado con ellas, 

Ante esta prepotencia y nI'l'oganc;a, )'lY1-

te esta él'iminal irresponsabilidad, quü 
cuesta tantas vidas de trabaj adores, ante 
el saqueo de nuestras riquezas perpetrado 
por estas pmpl'esa~ extranjeras, nuestro 
partido exige, y exigirá cada vez con más 
fuerza, la nacionalización ele todas las ri­
quezas dülünas bás ~cas. 

N aela de su: lOS. Ya los conocemos bas­
tante. Por eso, no compartimos tan inge­
nua política. Nos parece inconcebible aso­
ciarse con quien nos l'oba a diario y hace 
tabla rasa de nuestras leyes. Rechazamos, 
terminantemente, la idea de continuar 
éOnfiando nuestras riquezas y las precio­
sas yidas de nuestro pueblo, a ese viejo 
lobo, cuyas fauces son bien conocidas en 
América Latina, especialmente en Santo 
Domingo ~. Puerto Rico. 

Definiti\Oamente, na queremos q~lC el ex­
Uoan.iero ~ig-a mandando en nuestro país 
y nos imponga un destino de acuerdo con 
sus mezquinos intereses, 

Los comunistas reafirmamos la decisión 
de defender, hasta las últimas consecuen­
cias, los intereses de nuestro sufrido y 
atropellado pueblo. Y lucharemos en for­
ma intransigente porque sea una realidad 
el proyecto que está en la Honorable Cá­
mara, que estable la jornada diaria de 6 
horas ele trabajo en favor de los mineros 
chilenos, al igual que en los demás países 
del mundo. Al respecto, solicito que se en­
víen oficios a Su Excelencia el Presidente 
de la República y a los señores Ministros 
del Interior, de Minería y del Trabajo y 
Previsión Social, para lograr el despacho 
rápido (le ese proyecto, que lleva la firma 
de "aries seúoc'cs parlamelltal"¡(1~, 

A,~¡mjsm(¡. u.¡penunos (IUe sea una n~;l­

iida(! el p"1'().\Tectn que leg';sl:1 sohrt! c·nfel'-

n1edade::; p~"ofe~)iullnlcs, qt.:...; VOl' a~lGs ~lL1 

estarto eIYlpmüall,~clo eE las Cc:nüsion~s ele 
la Honorable Cámant ¡JOI' la inÜ'¿tIlsigon .. 
cia de los sectores ele Del'ec:ha, prl:'úus 
siempre a clefenclel' a las éompañías ex­
tnm,Íel'ds. 

El señor PHILLIPS (Yicepl'esidcnLe). 
-Se envüH'án los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor lVIELO.- ¿Cuántos minutos 
restan al Comité t1e mi partido, señor Pre­
sidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente) .. 
-Dos minutos y medio, porque el turno 
de su Comité termina a las 20 horas 42 
minutos, Honorable Diputado. 

El señor MELO.- Señor Presidente, 
también hemos firmado las recomendacio­
nes que formula la Comisión Investi.gado­
ra. 

Estamos conscientes de que aunque no 
hemos agotado la materia, hemos hecho es­
fuerzos para cumplir la tarea que la Ho­
norable Cámara señaló a un grupo de par­
lamentarios. 

En efecto, nos hemos puesto a traba­
jar en ella sin reparar en horas ni tiempo, 
a fin de cumplir con nuestro deber de pro­
teger la vida oe nuestros trabo.jadore.s, 
tanto de las I'ainas eon1:) de las industrias. 

Creemos que debe irse a la cl'('3.ción de 
un organismo con respons2.1:;iEdad J' con 
funcionarios técnicos capaces, ágiles y ac­
tivos que sepan Íl11ponel' respeto a las em­
presas y estén dotados ele las faeultad2s 
necesalias para exigirles el cumplimiento 
de las leyes, a fin de prevenir los acciden­
tes que suceden con tanta frecuencia. El 
partido que está actualmente en el Gobier­
no debe poner en práctica Ulla conquista 
obtenida en su lucha por los trabajadores, 
esto es, la idea de que en cada industt'ia, 
en cada mina, fnl1cionell "comisiones de 
seguridad", compuestas por un n:pi'esen­
tante del Gobierno, pel' un l'Cp1'2Sental1t\o 
de los patrones ~. por tlll representante de 
los obreros. Pero, desgraciadamente, en 
ninguna parte se hace esto, Y es cal'aete­
l'ístico, en la actualidad, que los funciona-
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rios encargados de inspeccionar ¡as l11jn~,s 
e industrias se enLrevisten sólo con los .i :~­
fes y patrones y nunca con los dirigente;:, 
sindicales, ni menos con los obreros, j- que 
sólo vayan a los casinos oficiales o per­
manezcan en las oficinas de la adminis­
tración, 

Nosotros insistimos en esto, No es pe,­
sibJe que, a estas alturas, sigamos presen­
ciando indifcentes la inseguridad que im­
pera en las 30 mil o más industrias ql_V~ 

existen en el país y que, naturalmente, de­
berían ser supervigiladas por funcionarios 
responsables. Es necesario que esto termi­
ne, para impedir lo que ha denunciado el 
señor Ministro de Minería: que hay en el 
país industrias que jamás han sido visibt­
das por funcionarios espeeializados. Po!' 

otra parte, hay muchos depósitos de rela­
ves que tampoco son controlados ni visi­
tados por quienes corresponde. En este 
sentido, podemos aseverar que en las pro­
vincias de Atacama y Coquimbola mine­
ría es más pobre aún ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Permítame, señor Diputado. Ha termi­
nado el tiempo del Comité Comunista. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
---El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

La señora UGALDE.-Pido la palabra, 
Feñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la 'palabra Su Señoría. 

La señora UGALDE.-Señor Presi­
dente, en primer término, quiero sumar­
me a las felicitaciones y al reconocimiento 
que ha expresado la Honorable Cámara 
a nue:'\tro Honorable colega Eduardo Oso­
rio, por el trabajo realizado en su ca­
lidad de Presidente de la Comisión Inves­
tigadora. Al mismo tiempo, deseo ndhel'ir 
L\ las expresiones elogiosas sobre la res­
ponsabilidad y seriedad con que fue cum­
plida la obligación con que nos distinguió 
la Honorable Cámara. 

Por otra parte, vayan también mis pa­
labras de gratitud al señor Secretario de 
IH Comü'ión y a sus ayudantes, como, a8i-

=========="======= 
mismo, al Cuerpo de Taquígrafos, todos 
los cuales han hecho posible la concreción 
de una investigación, encaminada a dos 
finalidades muy precisas. En primer tér-

"mino, para comprobar la eficacia del sis­
tema administrativo chileno en materia 
de seguridad laboral. En efecto, hemos ve­
rificado la impotencia de un aparato ad­
ministrativo, en sus aristas técnicas, in­
tegrado por hombres r,esponsables y ca­
paces, pero inhibidos, muchas veces, por 
falta de medios o adecuada coordinación 
para realizar sus funciones. De igual mo­
do, ha sido un cuadro dramático el que 
ha presenciado la Comisión Investigadora. 
al comprobar la indiferencia con que se 
desprecia y desestima la vida humana, es­
pecialmente de aquellos de nuestros com­
patriotas que trabajan en las faenas mi­
neras e industriales de nuestro país. Las 
empresas particulares y extranjeras que 
extraen la riqueza de nuestro suelo, de­
muestran en su trato hacia nuestros com­
patriotas una verdadera irresponsabili­
dad e indolencia. Así se ha podido esta­
blecer después de analizar detenidamente 
todo lo relativo a la inmensa tragedia que 
significó el desborde del depósito de re­
laves del mineral de El Cobre, bajo cu­
vas oscuras aguas y mezclas quedaron 01-
~idados, seguramente, para muchos de los 
responsables, los nombres de aquellos hom­
bres, mujeres y niños que allí perecieron. 
Sólo quedará una estela de orfandad y 
de olvido. Pero, para la clase trabaja­
dora y para los dirigentes y hombres de 
sensibilidad, auténticamente de Izquierda, 
es ésta una experiencia más que reafirma 
la voluntad inquebrantable que debemos 
tener para enfrentar, de manera defini­
tiva, la solución real de los problemas de 
Chile. 

Mientras veíamos pasar por la Comi .. 
sión Investigadora a funcionarios, técni­
cos y representantes obreros, pensábamos 
cuán verdadero y apremiante es el pro­
blema social de nuestro país, que debió ha-­
ber tenido una solueÍón efeC:!Í':2- el 4 de sep-
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tiembre último, ya que nuestra inquietud 
humana tenía, realmente, ribetes históri­
cos dentro de nuestro proceso político. Pe­
ro las co~a~ fneron de otra manera. Y 
ahora, al término de este trabajo de in­
vestigación, más que enjuiciar hombres, 
queremos dejarle una herencia de respon­
sabilidad al nuevo Gobierno, la cual, pue­
den estar ciertos, no podrá eludir, por­
que esta misma experiencia que vivió Chi­
le hace poco, ha sido como un despertar 
de conciencia y un alerta de enjuiciamiento 
y vigilancia de aquellos que se presentan 
como los conductores auténticos de nues­
tro país. 

Creemos que la üemocracia Cristiana 
no representa. en este instante, la esen­
cia misma de lo que Chile necesita; pero, 
generosament-e y en nombre de los más 
altos valores nacionales, queremos abri­
gar quizás una esperanza de que algo 
puedan hacer por el progreso y el afian­
zamiento democrático de nuestro país. 

Con estas expresiones, quiero poner un 
poco de serenidad en mis palabras, para 
entrar en un tema que constituyó, indis­
cutiblemente, en los últimos meses y años 
del período parlamentario que termina, 
una preocupación central para mí. 

Se dijo y creyó justificar su ejercicio 
el Gobierno pasado con lo que se deno­
minó "Plan Habitacional". En su época, 
euando. se discutían sus planteamientos y 
el otorgamiento de las facultades especia­
les en uso de las cuales se dictó la legis­
lación respectiva, me permití argumentar 
en contra de ellas con toda certeza y pro­
funda tenacidad. Mis afirmaciones de 
entonces se han visto comprobadas en es­
ta Comisión Investigadora. Así, se ha lle­
gado a establecer, eategóricamente, que 
el "Plan tlabitacional" del Gobierno pa­
Rado fue indiscutiblemente, el fraude po­
lítico y legal mayor de que haya noticias 
dentro de nuestra historia política y so­
cial. Los hechos lo han ido comprobando. 

El "Plan Habitacional" puede ser con­
siderado desde (los aspectos fundamenta­
les: 

19-El estudio de la construcción pro­
piamente tal. 

29_EI estudio del terreno sobre el que 
s,e construye. 

¿ Por qué planteo así el problema? Por­
que, a través de la Comisión Investigadora, 
pudimos presenciar el absoluto abandono 
de la conducción y fiscalización de las 
obras por parte de la CORVI, en lo relativo 
a calidad de materiales y demás detalles. 
Ejemplo nítido es lo ocul'l'ido en la 13obla­
ClOn "Pedro Aguirre Cerda", de San Fe­
lipe, cuya materialidad constructiva ha 
sido mala. 

Esta tarde, quiero denunciar en la Ho­
norable Cámara que el sueño de la casa 
propia es explotado burdamente en bene­
ficio del negocio de la construcción, espe­
cialmente en el rubro habitacional. Es así 
como podemos observar que elD.F.L. N9 
2 no es otra cosa que una legislación de 
empresarios y gerentes para favorecer a 
empresarios y gerentes. 

En la práctica, la aplicación del citado 
decreto con fuerza de ley se ha traducido 
en la construcción de múltiples habita­
ciones pequeñas en su extensión y de 
pésima calidad, al margen de todo el des­
conocimiento moral que se ha hecho del 
re;;peto debido a la familia chilena mo­
desta. 

La Corporación de la Vivienda tiene dos 
obligaciones respecto de la construcción; 
una, velar por su calidad y, la otra, cui­
dar de la legalidad de los títulos que con­
figuran los derechos de propiedad sobre 
los terrenos en que se construye. 

Me voy a referir al aspecto legal de la 
población "Achupallas". 

Los terrenos en que se emplazaría la 
población "Achupallas" están integrados 
por tres predios denominados "Las Chil­
cas", "El Gallo" y "Las Achupallas", que 
en conjunto tienen una superficie de 914 
hectáreas, aproximadamente. 

Pues bien, el predio formado por las 
tres porciones a que he hecho l'ererel"J.cla 
pertenece en la actualidad a la "Sociedad 
Promotora de Viviendas Económicas Li-
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mitada y Compañía, comandita por ac­
ciones", cuyo dominio se enCUénLl'C'> ins­
crito a fs. 2235 vta. NQ 2538 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Val paraíso correspondiente al 
afío 1959. 

La Sociedad mencionada adquirió e3te 
predio del Sindicato Industrial de la Com­
pañía de Refinería de Azúcar de Viña del 
Mar, según consta en escritura pública, 
de f,echa 16 de julio de 1959, otorgada an­
te el Notario de Val paraíso don Atilio Ra­
mírez, por el precio de veinte mil diez 
escudos (El? 20.010). 

El informe del Servicio Jurídico de la 
CORVI, evacuado en junio del año 1961, 
sobre esta propiedad y la Sociedad en re­
ferencia, llega a la conclusión de que la 
transacción es il·egal por las siguientes 
razones: 

l.-El Sindicato Industrial de la Com­
pañía Refinería de Azúcar de Viña del 
Mar, como organización sindical, está so­
metido en todo y por todo a las dispo­
siciones del Código del Trabajo y Regla­
mentos pertinentes. 

En tal situación, dicho Sindicato no 
puede ocuparse en otras actividades o fi­
nes que los que expresamente le señala 
el cuerpo legal citado. (Artículo 387 del 
Código del Trabajo). 

Corrobora lo anterior lo dispuesto en 
el artículo 374 del mismo Código, por el 
cual "se prohibe a los sindicatos ocuparse 
de objetivos distintos de los señalados en 
el Código del Tmbaáo y en sus estatutos". 

En la escritura de compraventa de 15 
de junio de 1950, en la parte pertinente 
del acta de la sesión en que se aprobó la 
compra y se insertó en este instrumento, 
se dice textualmente: "Esta compra se 
haría con el objeto de dividir el fundo en 
lotes que se venderán a ott'o sind'/:cato e 
'instituciones que Zas vendan a sus afiliCi­
dos 11 a obreros u otras personas pa1'a que 
edifiquen S'us casas habitaciones." 

Como puede verse, esta op,eración está 
fuera de los fines de los sindicatos y sien-
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do acto3 prohibidos por la ley sonnl~los 
]J de ningún valor, (artículo 10 del Có­
digo Civil) y, por consiguientemente aca­
lTean la nulidad absoluta de este título 
de dominio. 

COn conocimiento d·e la Corporación de 
la Vivienda, en esos terrenos y sobre esa 
base se constituyó un grupo de socieda­
des denominado Sociedad PROVIEN Li­
mitada. Tal Sociedad se constituyó por es­
critura de fecha 9 de febrero de 1959, 
otorgada ante el N otario de Santiago, don 
Fernando Escobar. Esta entidad se deno­
minó Promotora de Viviendas Económicas 
Limitada, pudiendo usar este nombre o 
la sigla "PROVIEN Limitada". 

La finalidad de esta Sociedad es pro­
mover la obtención de viviendas econó­
micas por parte de los trabajadores o per­
sonas que las requieran mediante la cons­
trucción de las mismas y el necesario 10-
teamiento y urbanización de terrenos, 
procurando, desde luego, la ejecución del 
plan de loteamiento y construcciones eco­
nómicas en el Fundo Las Achupallas, sea 
obrando directamente o entendiéndose con 
el Sindicato Industrial de la Refinería de 
Azúcar de Viüa del Mar o las personas 
que forman ese sindicato o la Confedera­
ción Nacional de Sindicatos Obreros. o 
asociándose o formando sociedades con 
terceros o ingresando a sociedades e in­
cluso ser socia gestora de sociedades en 
comandita, con el mismo fin. 

En relación con esta materia, me voy 
a p.ermitir dar lectura a parte de este 
informe, según el cual esta Sociedad tam­
bién es nula, de nulidad absoluta. 

El título de la Sociedad PROVIEN Li­
mitada Comandita por Acciones, está 
afecto a la nulidad expresada anterior­
mente, además de los vicios que se seña­
lan a continuación: 

a) Incorporado el bien raíz al patri­
monio del Sindicato no pudo salir de él 
sin cumplirse con los requisitos señalados 
por las leyes y reglamentos, y en este caso 
el Sindicato proc-edió a la venta sin la 



SESION 4:3l:l, EN JUEVES 13 DE MAYO DE 1965 3375 
==c=-=-=----~---~--

correspondiente autorización de la Ins­
pección del Trabajo de su domicilio. (Ar­
ticulo 399 del Código del Trabaj o) . 

Con el objeto de no permitir que se 
:,-,igan burlando los intereses de este con­
junto de obreros y personas modestas, 
respecto a la creencia de que ellos son 
dueños o presuntos propietarios de un tí­
tulo legítimo de dominio y a fin de sa­
near a la brevedad posible estos vicios, 
solicito del señor Presidente que se diri­
ja oficio al señor Ministro del Trabajo 
Ji Previsión Social, con el objeto de que 
intervenga la Inspección del Trabajo de 
Valparaíso, conforme a sus atribuciones. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre de Su 
Señoría. 

La señora UGALDE.-Señor Presiden­
te, este informe que me he permitido leer, 
y que es copia parcial del que obra en 
poder de la Corporación de la Vivienda, 
deja claramente establecido que el Plan 
Habitacional ha servido solamente para 
l(ue las empresas constructoras particu­
lares se enriquezcan y realicen sobre la 
reglamentación de este estatuto habita­
cional, toda clase de negocios, en los cua­
les las víctimas son aquellas en cuyo be­
neficio debió desarrollarse la preocupa­
ción habitacional del Gobierno. 

Si a lo anterior agregamos, además, que 
sobre estos títulos de dominio viciados, de 
absoluta invalidez, la Corporación de la 
Vivienda tiene comprometido el sesenta 
y tres por ciento y el Banco Interameri­
cano de Desarrollo el treinta y siete por 
ciento, se verá con qué irresponsabilidad 
se organizan empresas qu,e tienen por ob­
jeto construir habitaciones, puesto que so­
lamente dan como resultado negocios para 
particulares e inestabilidad y desconoci­
miento para grupos humanos, que alcan-

zan a doce mil personas, según fue expre­
sado por los representantes legales de 
PROVIEN. 

En seguida, es conveniente que incor­
pore a mis afirmaciones, los juicios se­
ñalados esta tarde en el hemiciclo, con 
respecto a la falta de independencia mo­
ral y técnica de los funcionarios de la 
Corporación de la Vivienda frente a la 
presión de las empresas constructoras. 
Precisamente, ,ello se debe a que las em­
presas constructoras actúan de acuerdo 
con las jefaturas máximas de la CORVI, 
las cuales tienen armas de derecho para 
poner término a los servicios de los fun­
cionarios, sin sumario ni resguardo algu­
no de sus derechos, puesto que éstos han 
perdido, en virtud del Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 2 y sus disposiciones com­
plementarias, su inamovilidad. 

Señor Presidente, creo que con lo dicho 
denuncio una vez más el hecho de que en 
nuestro país todavía no se impone un cri­
terio legislativo tendiente a hacer respe­
tar los derechos humanos. Porque, bur­
larse del espíritu y del ansia de "tener 
casa propia", que constituye uno de los 
sentimientos más fuertes de las clases 
modestas chilenas, a mí me parece senci­
llamente un acto de irresponsabilidad pú­
blica, digno de los enj uiciamientos más 
duros. 

Sin embargo, en estos días, cuando en 
la Comisión Investigadora planteábamos 
este problema, se nos dijo que en los pró­
ximos proyectos del nuevo Gobierno, vol­
verá la CORVI a su antigua filosofía, 
orientada hacia la asistencialidad en el 
rubro habitacional. 

Se nos dijo que este proyecto se in­
cluiría en las leyes normativas que se en­
viarán a la Honorable Cámara. Cuando 
oí ese anuncio, pensé en el bien que se 
pretendió hacer con el Decreto con Fuer­
za de Ley ~Q 2 y cómo el tiempo ha de­
rnostrado que, por el contrario, ha cau­
sado un gran daño a la economía chilena. 

El tiempo también probará que las le­
¿'e,:; normativas harán mucho daño a la 
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democracia. En un régimen presidencial, 
con un partido único, abdicar de las fa­
cultades del Congreso es, sin discusión, 
un daño por el cual tendrán que respon­
der, muy duramente, aquellos que preten­
den cometer semej ante atentado. 

El Decreto con Fuerza de Ley NQ 2 ha 
ciado, tarde quizás, una r,espuesta a Chile. 
En este instante recuerdo los Mensajes 
del entonces Excelentísimo señor Jorge 
Alessandri Rodríguez, quien pretendía 
justificar su mandato con su "glorioso" 
Plan Habitacional, el cual permitió a más 
de un partido político ingresar al Gobier­
no en homenaje a las clases laboriosas de 
Chile. Para verdades, el tiempo. 

Ahora, ante estas investigaciones que 
espero ahondarán otros de mis Honora­
bles colegas, he visto desmoronarse todo 
un régimen, en el que solamente imperó 
el interés de unos pocos frente al dolor 
de muchos. 

Espero que Chile resista y que en sus 
reservas morales encuentre la fuerza ne­
cesaria para defender el régimen cons­
titucional y el sentimiento auténticamente 
de Izquierda, en el cual, en la hora pre­
sente, el mundo orienta a todos los pue­
blos a encauzarse. 

Dejo la palabra convencida de que en 
la vida política lo único que vale es el 
aporte auténtico de una verdad, por dura, 
cruda o audaz que sea proclamarla. 

Hoy más que nunca recuerdo la impor­
tancia que tuvo y sigue teniendo para mí 
no otorgar a un Poder del Estado más 
facultad que las que la Constitución ex­
presamente le señala, ya que ellas pue­
den permitir a determinados Gobiernos 
rehacer la legislación, favoreciendo inte­
reses de grupos y provocando situaciones 
como la que hoy comentamos. 

Es de esperar que la CORVI ordene la 
fiscalización y revisión de los títulos de 
dominio de "Las Achupallas", y si es ne­
cesario, vaya a la expropiación de esos 
terrenos, a fin de defender los intereses 
de esos modestos trabajadores. En caso 

contrario, querría decir que, una vez más, 
sr habría burlado a quienes juntan cen­
tavo a centavo en los sindicatos, y se be­
neficiarían personas que, abusando de su 
buena fe, saben cómo enriquecerse ma­
ñosa y rápidamente, amparados en la com­
plejidad de las disposiciones vigentES so­
bre la materÍa. 

Señor Presidente, termino expresando 
mi total adhesión a las recomendaciones 
formuladas por esta Comisión Especial 
Investigadora y señalando, también, có­
mo los partidos políticos, cuando son gol­
peados por realidades tan crudas como 
las comprobadas por ella, son capaces, su­
perando pasiones políticas, de proceder 
inspirados por la verdad, la justicia y por 
el espíritu de responsable fiscalización. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal, el cual ha cedido diez mi­
lIutos al Honorable señor De la Presa. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, intervengo en este debate, por­
que fui miembro de la Comisión Inves­
tigadora en reemplazo del Honorable se­
flor Ballesteros, quien) por razones obvias, 
no pudo continuar en el desempeño de la 
misión que le encomendó la Cámara. 

Por la circunstancia anotada, no pude 
participar desde un comienzo, en los de­
bates de dicha Comisión, a pesar de que 
había celebrado sesiones muy fructíferas. 

Intervengo en este debate, a pesar de 
que mi Honorable colega y correligionario 
don Jorge Lavandero lo ha hecho con tal 
acuciosidad que no hace necesario exten­
derse en mayores consideraciones sobre la 
materia. Esto demuestra el entusiasmo 
con que participó en la Comisión, espe­
cialmente cuando debió reemplazar a otro 
Honorable colega. Indudablemente, fue 
uno de los Diputados que trabajó con ma­
yor dedicación y que puso el mayor em­
peño en el cumplimiento de esta diligen­
cia. Esto no es de extrañar, porque la ca­
pacidad del Honorable señor Lavandero 
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e:; reconocida. ,'J. que e,o; uno de los miem­
bros m:L~ rle,ibl'ados de la Comisión de 

L:~. l::ll'¡l" de la Comisión ft:e bastante 
("~T;ilda ~. muy efectiva; todas las inter­
YE'lH'ione:" de los Honorables colegas que 
formaban parte de ella se hicieron con 
r,: tUl'a de miras y con el exclusivo propó­
sito de llegar a resultados positivos, lo 
que permitirá a esta Cámara adoptar re­
soluciones con el mayor acopio de antece­
dentes. 

También quiero dejar constancia de que 
el Honorable señor Osorio, Presidente de 
la Comisión, designado posteriormente 
relator, cumplió su cometido con toda im­
parcialidad y buen criterio. Por lo tanto, 
las felicitaciones de que ha sido objeto 
:-;on verdaderamente justas. Lo mismo 
puedo expresar respecto de la labor des­
arrollada por el señor Secretario y por 
todos los funcionarios, de caulquiera ca­
tE'goría, que desempeñaron sus labores en 
esta Comisión. En consecuencia, adhiero 
a las felicitaciones que se les han hecho 
llegar. 

Es esta la primera vez, según entiendo, 
que la Cámara designa una Comisión In­
vestigadora pocos días después de ha­
berse producido un sismo, en circuns­
taneias que, en este siglo, Chile ha su­
frido las consecuencias de dieciséis terre­
l'-:oios. Creo que este solo hecho destaca 
l:~ impc)i·tancia de esta Comisión y esti­
tno que sus resultados, a pesar del poco 
tiempo con que contó para desarrollar 
sus debates, han sido positivos, opinión 
c,ue creo comparten no sólo los Diputados 
~ue hemos formado parte de ella, sino to­
da la Honorable Cámara. 

Si mal no recuerdo, el afio 1961 fui 
miembro de la Comisión investigadora 
de;;oignada con motivo de ese verdadero 
si"mo provocado por la caída del escudo 
respecto del dólar. Allí tuve oportunidad 
de recoger valiosas experiencias, las que 
he podido comprobar en esta Comisión. 
Una de ella:'> e" que, por razones obvias, 

ninguna de ],1:'; :'ersonas llnmadas a de­
clarar -alg'unas de ellas presuntamente 
cl1]pables~ reconoce la menor responsa­
bilidad, directa o inderecta en los hechos 
investigado:'>. A causa de este muro in­
franqueable, a las Comisiones les resulta 
difícil cumplir en buena forma su come­
tido. 

Ad-emás, es necesario que ellas tengan 
imperio para hacer cumplir sus resolu­
ciones e impedir lo que ocurrió, por 
ejemplo, en la Comisión que investigaba 
el deterioro de la moneda nacional causado 
por la caída del escudo respecto del dólar. 
Se citó a un alto funcionario, a quien la 
opinión pública señalaba como responsa­
ble. Pero esa persona envió una tarjeta 
en la cual se excusaba, olímpicamente, 
de asistir a ella. De manera que no hubo 
manera de obligarla a concurrir a ningu­
na de las sesiones de dicha Comisión. 

A pesar de este inconveniente, el tra­
bajo de la Comisión que está dando ahora 
cuenta de su cometido, ha dado positivos 
resultados. En primer lugar, ha dejado 
como -experiencia la necesidad de buscar 
caminos que permitan prevenir la muerte 
de personas y perjuicios en las vivien­
das, mediante la sistematización de las 
nOl'mas sobre construcción, y, entre és­
tas, las que determinen los sitios en que 
sr pueden construir casas, porque una de 
las razones fundamentales de la catástrofe 
de "E] Cobre" fue, indudablemente, la 
mala ubicación de las viviendas. 

Otra d-e las experiencias recogidas por 
la Comisión, que se traduce en un posi­
tivo resultado, fue el de poder señalar 
que, para prevenir catástrofes como la de 
"El Cobre", se hace necesario legislar so­
br-e las explotaciones mineras e industria­
les. No es posible que, a pesar de haber 
ocurrido en Chile, en el año 1928, la te­
rrible catástrofe de "Baraona", por la 
misma falta de prevención o por negli­
gensia, se haya producido otra similar 
en "El Cobre", que llevó la desgracia y 
la muerte a muchísimos hOjYares de nues-
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tro pueblo. De manera que también es ne­
cesario legislar sobre la materia, para que 
no ocurran otras catástrofes de esta es­
pecie. 

Otro de los buenos resultados de esta 
investigación se refleja en la recomen­
dación que se hace al Ejecutivo en el sen­
tido de que, a través de un proyecto de 
ley, trate de centralizar, en un solo or­
ganismo, todo lo referente a medicina, hi­
giene y seguridad en el trabajo. En la 
Comisión respectiva, hice presente que, 
desde hace mucho tiempo, tenía esta pre­
ocupación, y que en el año 1956 presenté 
a esta Cámara un proyecto de ley, por 
el cual se creaba el Instituto de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Trabajo, que tie­
ne 3 objetivos fundamentales. Primero, 
prevenir los accidentes del trabajo y las 
enfermedades profesionales. Segundo, 
prestar inmediata atención a aquellas per­
sonas que resulten afectadas por enferme­
dades profesionales o por accidentes del 
trabajo, a fin de procurar su recuperación; 
y, en caso de muerte, ir en ayuda de sus 
familiares, otorgándoles oportunamente, a' 
pocos días de la desgracia, las indemniza­
dones a que hubiere lugar. En la actua­
lidad, en muchas ocasiones, ocurre que 
éstas llegan tarde, mal y nunca. Por úl­
timo, proponía que las personas que re­
sulten inválidas, a causa de enfermeda­
des o accidentes, fueran tratadas y re­
incorporadas a la colectividad, adaptándo­
las a trabajos fáciles que no exijan la 
capacidad total del organismo. 

Aprovecharé los medios que me fran­
quea el artículo 173 del Reglamento para 
pedir se envíen estos antecedentes y co­
pia de mi proyecto, que requiere patro­
cinio constitucional del Ejecutivo, a los 
señores Ministros del Trabajo y Previ­
sión Social y de Salud Pública. 

Otro de los resultados positivos obte­
nidos en esta Comisión dice relación con 
la responsabilidad de la Compañía Mine­
ra La Disputada de Las Condes. De las 
distintas declaraciones, se desprende que 

estas ,empresas, con fuertes capitales, con 
gran experiencia, recogida en todos los 
lugares del mundo en que mantienen ex­
plotaciones, tienen la obligación de bus­
car la mayor seguridad para su personal. 
Todo el dinero que se destine a esa fi­
nalidad no constituye un gasto propia­
mente tal, sino una inversión para de­
fender el capital humano de aquellos paí­
ses en que funcionan esas empresas y ob­
tienen utilidades. 

También hubo acuerdo unánime acer­
ca de la necesidad de racionalizar la Cor­
poración de la Vivienda, devolviéndole 
las finalidades de alto beneficio social que 
se tuvieron en vista, originalmente, en el 
momento de su creación, el año 1953, y 
que han sido parcialmente desvirtuadas 
con algunas de las reformas que le in­
trodujo el D.F.L. N9 2. La CORVI debe 
considerar nuevamente, de preferencia, 
el número de cargas de cada solicitante 
y no dar importancia a las cuotas en di­
nero que se aporten, pues eso influye para 
que no reciban viviendas las personas 
que, por su modesta condición, más las 
necesitan; en cambio, las reciban otras 
que, por sus propios medios, podían ad­
quirirlas. Estimo que la CORVI deberá 
en los años venideros, destinar la mayor 
parte de las viviendas que construya en 
favor de las personas que a la fecha ten­
gan solicitudes pendientes y, que el pe­
queño saldo restante debería repartirse 
por parejo, mediante la justa aplicación 
de tablas de prioridades. Y digo esto, por­
Que existen personas que, desde hace mu­
cho tiempo, tienen solicitudes pendientes; 
sin embargo, año a año se ven posterga­
das por nuevos peticionarios que los so­
brepasan en puntos por cargas familia­
res y cuotas. Pues bien, yo estimo quc:, 
si después de doce años de existencia de 
la CORVI, hay personas que no han pre­
sentado silicitud, ello se debe seguramente 
a que no tienen un problema tan angus­
tioso de vivienda como aquellos que desde' 
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hat:e afí.üs lae; \! 811en so lici tanda y espe­
nm an}w 1allt<:'~ lJoder cbtcnel' ('"te bene­
ficio. 

FeliM~lcntc. ",' Gob~erno comparte este 
j'r.)[),J<L', ~. 1211g0 entendido que en el 
Jl"oyedo :-'0 h1'e creación del Ministerio de 
la Vivienda se consideran ideas sImilares 
a las expruladas, que y,m en beneficio di­
recto de las familias más modestas de 
nuestra patria. 

También comparte el Gobierno la idea 
sustentada por la Comisión Investigadora, 
en orden a que la CORVI debe pagar el 
valor de las reparaciones ya efectuadas o 
por ejecutarse en las viviendas por ella 
construidas y afectadas por el sismo, sin 
perjuicio de recobrar, total o pareialmen­
t", esos valores demandando a los contra­
tistas que pudieren resultar culpables. 
Así 10 manifestó el propio Vicepresidente 
de la Corporación de la Vivienda en la 
Comisión. 

Ha sido significativo que ninguno de 
los miembros de la Comisión haya pro­
puesto, entre las recomendaciones, algún 
punto que signifique reparos a la obra de 
reconstrucción y ayuda a que se ha visto 
abocado el Gobierno. 

Estoy de acuerdo con la recomendación 
que establece que las Comisiones Espe­
ciales Investigadoras de la Cámara deben 
contar con la asesoría técnica de la Uni­
versidad de Chile. Pero creo que la pro­
l){)sición del Honorable señor Lavand-ero, 
l'eferente a la labor de la Oficina de In­
formaciones, podría ampliarse en la for­
ma que indicaré. 

Creo que las Oficinas de Informacio­
ne:, de la Cámara y el Senado deherían 
funcionar conjuntamente, sobre la base 
ele esta última. Ello permitiría evitar una 
c~uplicic1ad de gastos y contar con mayo­
res recursos para una mejor atención. El 
asesoramiento de las Universidades a que 
me he referirlo podría realizarse a través 
d,; ('sa Ofü:in<1 Con.iunta de Infonnación 
Parlamentaria. 

Señ()r Presidente, con la venia del Ho-

no1'able señor Tagle, quisiera ocupar unos 
pocos minutos del Comité Cons-ervador 
Unido. 

El señor PHILLIPS (Yicepresidente). 
-Su Señoría está haciendo uso del tiem­
po que le cedió el Partido Liberal. Des­
gTaciadamente, no hay número -en la Sa­
la para tomar acuerdos. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor DE LA PRESA.-Pero si el 
Comité Conservador me cedió parte de su 
tiempo. Se me podría conceder ese tiempo 
anticipadamente. 

El se110r PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Desgraciadamente, no hay número en 
la Sala para adoptar acuerdos ... 

El se110r DE LA PRESA.-El Comité 
Liberal me cedió su tiempo sin fijar lí­
mite. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El Comité Liberal sólo cedió de su tiem­
po diez mnutos a Su Señoría. 

La Mesa hace presente a la Sala que 
la presente sesión se rige por las normas 
del Orden del Día. 

Los oficios solicitados por diversos se­
ñores Diputados, para obviar la parte re­
glamentaria, serán enviados de acuerdo 
con el artículo 173 del Reglamento. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor PHILLIPS (Yicepresidente). 
-Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspend1:ó la sesión. 

5.-LABOR REALIZADA POR LA COMISION 

ESPECIAL INVESTIGADORA DE LAS RESPON­

SABILIDADES DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS 

POR LOS SISMOS DE MARZO ULTIMO.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Continúa la sesión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUILERA.-Pido la pala­

bl·a. 



3380 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra Su SeJ1o­
ría en el tiempo del Comité Socialist~. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, la opinión de los Diputados socia­
listas frente a la desgracia del mineral 
"El Cobre" y a las consecuencias de los 
sismos ha quedado expresada en el am­
plio informe dado por nuestro Honorable 
colega y camarada Eduardo Osorio. Pero 
los representantes de la provincia de Co­
quimbo hemos observado que la catástrofe 
ha tenido en ella graves derivaciones. y a 
ellas voy a referirme. 

Los departamentos de Illapel y Com­
barbalá sufrieron primeramente una lar­
ga y angustiosa sequía, a la cual se su­
mó la escasez permanente de trabajo, de­
bido a que allí no existen industrias que 
permitan arraigar a nuestros hijos en la 
zona y ofrecerles un porvenir seguro. 

A esto se ha agregado el violento sis­
mo del 28 de marzo pasado, que vino a 
aumentar la miseria y la desesp€ración 
de los habitantes de esta "aporreada" 
provincia, dejando al 70 por ciento de sus 
viviendas y edificios públicos caídos o 
deteriorados. 

Este es el cuadro que present"a la re­
gión, en espera del proyecto de ley de fo­
mento y reconstrucción anunciado por el 
Gobierno para las provincias de Valpa­
}'aíso, Aconcagua y Coquimbo. Es indu­
dable que el Congreso Nacional dará a 
las autoridades que hoy dirigen el país 
las armas legales necesarias para encara!' 
y solucionar este problema. 

En su oportunidad, conoceremos el 
pensamiento del Gobierno, a través del 
proy'ecto de ley anunciado. Por nuestra 
parte, esperamos que a la provincia de 
Coquimbo, especialmente a su zona afec­
tada por el sismo último, hoy tan atra­
sada, se le otorguen recursos para eje­
cutar obras que fomenten su desarrollo, 
éOmo sería el almacenamiento de las aguas 
de los ríos Illapel y Choapa y la pavi­
mentaeíLll1 del camino tramwersal Los 

Vilos-IlIapel-Salamanca, y para dar auge 
e' la pequeña minería. 

Los señores Ministros y otras autori­
dades gubernamentales, que han visitado 
b zona del sismo, han comprobado que 
en la mayoría de los pueblos las construc­
ciones eran muy antiguas y carecían de 
alcantarillado, agua potable, pavimenta­
tión y, en general, de la urbanización mí­
nima indispensable para proteger la sa­
lud de la población. Frente a estas cala­
midades, ,es obligación y responsabilidad 
del Congreso y del Gobierno encarar la 
solución de estos problemas sin egoísmo 
1J i proselitismo. Para ello, los Diputados 
socialistas prestaremos, en su oportuni­
dad, nuestro más decidido apoyo. 

La Comisión Especial designada por 
la Honorable Cámara ha aportado varios 
antecedentes muy importantes y ha apro­
bado la falta de preparación del país para 
afrontar estos castigos de la naturaleza. 
Pero hay problemas que se pueden reme­
diar si se encaran con verdadero sentido 
social. 

No ha pasado inadvertido para la Co­
misión investigadora que, después del 
sismo, los hacendados de la zona han con­
tribuido a aumentar la crisis y la mise­
ria de sus inquilinos, pues no se han pre­
ocupado siquiera de darles madera para 
reparar sus viviendas y, por otro lado, 
han desencadenado una ola de despidos, 
no renovándoles los contratos en el pre­
sente mes de mayo. 

Es decir, estos elementos crean tras­
tornos en la zona, en los mismos instan­
tes en que todos debemos empeñarnos en 
cooperar a buscar soluciones para los in­
numerables problemas originados por el 
sismo de marzo pasado. Cumplo, por ello, 
con denunciar ante la Honorable Cámara 
a los hacendados que más conflictos han 
creado a sus inquilinos. Ellos son: en al­
gemas haciendas de !llapel, la sucesión 
Irarrázaval; en Los Vilos, los dueños de 
los fundos "El Naranjo", "Culimo" "El 
Maitén", "Limahuida", "Chillapín" y "Las 
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Cañas", estos dos últimos de propiedad 
del señor Víctor Catán Dabike. 

Respecto a este último hacendado, nos 
hemos impuesto de que el Supremo Go­
bierno le ha dado 72 horas de plazo para 
abandonar el país, como consecuencia de 
los reiterados abusos y tropelías que ha 
venido cometiendo contra los campesinos 
de sus fundos. Los Diputados socialistas 
ya habíamos enjuiciado, en varias ocasio­
nes, a este adinerado latifundista. En 
una de ellas, incluso lo señalamos como 
el causante principal de los conflictos so­
ciales que se han originado, a través de 
todos los gobiernos anteriores, en las zo­
nas donde tenía sus propiedades. Queda 
el recuerdo del desalojo violento efectuado 
por Carabineros en la hacienda Pacha­
cama. En aquella oportunidad, los cam­
pesinos fueron lanzados al camino por el 
régimen pasado. En la hacienda "Las Ca­
ñas", de Illapel, el señor Catán se había 
adueñado hasta del lecho del río Choapa, 
que es bien nacional. 

Los Diputados socialistas compartimos 
y aprobamos las medidas tomadas contra 
el hacendado Víctor Catán por el Gobier­
no del señor Freí. Ojalá esta política 
dura sea aplicada a todos aquellos lati­
fundistaR que abusan con sus inquilinos, 
los desalojan, los privan de sus asigna­
ciones familiares y burlan el pago de las 
imposiciones previsionales. Esta medida 
debe extenderse a todos aquellos que, de 
una u otra manera, burlan el cumpli­
miento de las leyes, especialmente cuando 
esa burla la sufre el empleado, el obrero 
( el campesino. 

En vista de que el Gobierno demuestra 
interés en no dejarse atropellar por los 
hacendados de la zona "terremoteada", 
deseo hacer una denuncia. El señor Vi­
cente Alamos Igualt, también de origen 
extranjero, dueño de la hacienda "Lima­
huida", colindante con la de Catán en el 
departamento de Illapel, ha creado ])1'0-

blemas sociales desde hace bastante tiem­
po. Ha desaloj aelo a más ele 40 familias. 

--_ .. _------- -----~ 

El fund0 está mal explotado, a .i uzgal' por 
su escasa producción. Además, constante­
mente se entablan demandas en los juz­
gados contra los administradores de la 
hacienda, por maltrato a los inquilinos. 
Este latifundista merece que se le apli­
que la misma medida adoptada contra el 
señor Catán. En caso contrario, el Go­
bierno debe expropiar esta hacienda, lo 
mismo que los fundos "Las Cañas" y 
"Chillapín", del señor Catán. En el caso 
particular de "Limahuida", debe reincor­
porarse a los obreros despedidos, dándo­
les trabajo o tierras. 

Otros hacendados han levantado cie­
rros que impiden el libre acceso a las aguas 
de los ríos, garantizado por la ley. Es el 
caso del río Pupío, en la comuna de Los 
Vilos. Allí han puesto alambradas para 
adueñarse hasta del lecho del río, que es, 
repito, un bien nacional. Ojalá mis ob­
servaciones sean tenidas en cuenta por 
las autoridades. 

Solicito que estas denuncias sean trans­
critas, por oficio, en mi nombre, al señor 
Ministro que corresponda, a fin de que 
se adopten medidas para evitar los atro­
pellos de los hacendados prepotentes que 
aún quedan en la provincia de Coquimbo. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-En conformidaD. con el ar­
tículo 173 del Reglamento, se enviará el 
oficio en nombre de Su Señoría ... 

El señor PONTIGO.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-... y del Honorable señor 
Pontigo. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, después del sismo, las cajas de pre­
visión acordaron conceder un préstamo 
de emergencia, extraordinario, ascendente 
a EQ 100, a todos sus imponentes de las 
provincias de Aconcagua y Valparaíso. 
Lamentablemente, los de Jos departamen­
tos de Illapel y Combarbalá quedaron al 
margen de este benificio. Por eso, sus 
organizaciones solicitaron im;istentemente 
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del Gobierno que a ellos también se les 
otorgara dicho préstamo de auxilio. 

Con fecha 27 de abril, el Ejecutivo 
dictó el decreto que extiende el otorga­
miento de este beneficio. Nosotros, los 
socialistas, consideramos que con E9 100 
la gente ni siquiera tiene para comprarse 
una docena de platos. Pero, en vista de 
que esas organizaciones han venido in­
sistiendo en que se les conceda este prés­
tamo, solicito que se envíe un oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, a fin de que or­
dene a las cajas de previsión cumplir el 
decreto a que me he referido. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-En conformidad con el ar­
tículo 173 del Reglamento, se enviará el 
oficio en nombre de Su Señoría ... 

El señor PONTIGO.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) . - .,. y del Honorable señor 
Pontigo. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, concedo una interrupción al Hono­
rable señor Fierro. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental).- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Fierro. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
esta tarde hemos escuchado un informe 
sobre la labor deJa Comisión Especial in­
vestigadora designada por la Honorable 
Cámara para establecer responsabilidades 
en relación con los daños producidos por 
el sismo en el mineral "El Cobre", de la 
Compañía Minera Disputada de Las Con­
des, . y en diversas obras de organismos 
del Estado, en las que han tenido partici­
pación contratistas particulares. 

En realidad, poco es lo que resta por de­
cir -así, al menos, lo estima el Diputado 
que habla- respecto de las conclusiones 
a que arribó la Comisión. Ella estudió acu­
ciosamente todas las materias encomenda-

das a su investigación y escuchó declara­
ciones de personeros del Gobierno, de téc­
nicos y pobladores de las distintas comu­
nas de las provincias de Val paraíso y 
Aconcagua, las cuales no sólo aportaron 
una experiencia valiosa, sino que constitu­
yeron una comprobación de muchas de­
nuncias formuladas en diversas épocas en 
la Honorable Cámara. 

Desgraciadamente, estas Comisiones 
investigadoras no tienen facultades ejecu­
tivas y, por lo tanto, no pueden adoptar 
las medidas tendientes a subsanar las 
anomalías que descubren en el curso de su 
investigación. Es de esperar que en el fu­
turo los acuerdos de estas Comisiones ten­
gan fuerza de ley, a fin de que sea posi­
ble corregir los errores y aplicar sancio­
nes a quienes resulten responsables de los 
delitos que comprueban a través de la la­
bor que la Honorable Cámara les haya 
confiado. 

Se ha establecido, por ejemplo, que la 
Compañía Minera Disputada de Las Con­
des, tiene responsabilidad en la construc­
ción de una población inmediatamente al 
pie de un tranque de relave, puesto que no 
evitó una desgracia que era previsible, co­
mo ha quedado demostrado a través de la 
investigación que realizó la Comisión. Si 
la empresa mostró desinterés e irrespon­
sabilidad, al no prevenir una desgracia en 
una población de la superficie, cabe pre­
guntarse qué condiciones de seguridad ha­
brá en el interior de la mina. Es de supo­
ner -yo, por lo menos, lo supongo- que 
allí debe de haber mucha inseguridad. La 
imprevisión, puede causar el día de maña­
na un derrumbe en la mina y provocar la 
pérdidá de preciosas vidas de colaborado­
res de la Compañía, a la cual, como ya se 
ha demostrado, nunca le ha interesado ni 
importado la seguridad, la salud, ni l' 
existencia de sus trabajadores. 

Por eso, solicito que, en mi nombre, se 
dirijan oficios a los señores Ministros de 
Mmería y del Trabajo y Previsión Social, 



SESIOX 43;:¡, EN JUEVES 13 DE MAYO DE 1965 3383 

para que, a través de los organismos co­
rrespondientes, se efectúe una investiga­
ción en el interior de la mina y se hagan 
llegar sus resultados a la Honorable Cá­
mara. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) . - De acuerdo con el artícu­
lo 173 del Reglamento, se enviará el ofi­
cio en nombre de Su Señoría ... 

El señor PONTIGO . -También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) . - ... y del Honorable señor 
Pontigo. 

El señor FIERRO.-Estamos totalmen­
te de acuerdo con los muy acuciosos y com­
pletos estudios e investigaciones realiza­
dos por la Comisión, lo mismo que con las 
recomendaciones que acordó hacer a la 
Honorable Cámara. Pero es muy poco lo 
que se ha hablado de la situación de los 
campesinos, a pesar de que la Comisión 
también la conoció y consideró. 

Las construcciones campesinas también 
tienen que haber sufrido tantos daños co­
mo las de los sectores urbanos de las co­
munas; tienen que haberse destruido esas 
casas. Porque si el sismo derrumbó o de­
jó gravemente agrietadas las viviendas 
construidas por la CORVI u otros institu­
tos previsionales, es de suponer que las 
construcciones de los campesinos, que son 
de mucho peor calidad, deben haber sufri­
do gravísimos deterioros. 

La prensa, adicta al Gobierno, por 
cierto, en especial el diario "La N ación", 
en una campaña desenfrenada de incondi­
cionalidad publicitaria, ha estado señalan­
do-~mucha más labor que la que nosotros 
hemos visto realizar en la zona afectada 
por los sismos. Ha hecho publicaciones, 
como aquí se ha indicado, destacando la 
construcción de "mediaguas", la reparti­
cién de fonolitas, la ayuda alimenticia y 
muchas otras cosas. 

sin embargo, nosotros no hemos visto 
que se haya esbozado un plan que permi-

ta ir, en forma urgente y definitiva, en 
ayuda de los campesinos gravemente afee·· 
tados, no sólo por el último movimiento 
sísmico, sino también por que las desgra­
cias que, premeditadamente, han lanzado 
sobre los obreros agrícolas los latifundis­
tas, y en especial los señores Alamos 
Igualt y Catán, cuyos actos se denuncia­
ron ya en esta Corporación. Este último 
ha descargado una lluvia de persecucio­
nes en contra de los campesinos. Es uno 
de esos caballeros que va a comprar la 
ropa dada de baja en nuestras Fuerzas Ar­
madas, para vendérsela a los campesinos, 
descontándoles su valor por planilla. 

Así, era muy fácil encontrar a un cam­
pesino que rodeaba al ganado vestido con 
el uniforme de capitán de ejército. Tam­
bién era frecuente ver a un campesino 
que cosechaba, usando uniforme de coro­
nel o de cabo. Porque ni siquiera sacaban 
las charreteras de esa ropa. Ahora, el Go­
bierno ha aplicado una sanción al señor 
Catán. Veremos qué consecuencias o re­
sultados tiene. 

En verdad, señor Presidente, podemos 
decir que los campesinos ya habían sufri­
do muchas desgracias antes de ocurrir es­
te terremoto. Y, por vía de ejemplo, se­
ñalaré uno de los tantos casos que suceden 
en el valle del Choapa. A los campesinos 
de esta región el Servicio Nacional de Sa­
lud siempre les prohibió construir casas 
de barro. El Servicio les impidió edificar 
por su propia cuenta, pero, a su vez, no 
levantó vivienda alguna para ellos. 

En muchas oportunidades, he visitado 
el valle del Choapa, de manera que me 
consta que el Servicio Nacional de Salud 
no atendía a la población que habitaba en 
los fundos de su propiedad. Sus trabaja­
dores no disponían de postas de prime­
ros auxilios, ni de escuelas, pese a las exi­
gencias de nuestra parte, salvo en dos 
de los varios fundos que posee. En rea­
lidad, éste era una especie de "sismo" pre­
meditado, que había causado ya dolorosas 
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consecuencias a los campesinos de las pro­
vincias de Valparaíso, Aconcagua y Co­
quimbo. 

Por estos motivos, pido se dirijan ofi­
cios a los señores Ministros de Defensa 
N acional y de Obras Públicas, insistiendo 
en la necesidad de que atiendan con dili­
gencia los problemas que afectan a los 
campesinos de los departamentos de la 
provincia de Coquimbo afectados por el 
último terremoto. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Se enviarán los oficios so­
licitados usando el procedimiento consul­
tado en el artículo 173, en nombre de Su 
Señoría y del Honorable señor Melo. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
como siempre es mejor prevenir que cu­
rar, quiero formular otra petición, para 
evitar, el día de mañana, una posible des­
gracia, pues no podemos estar siempre 
enfrentándonos a hechos consumados. 

Los Diputados de la zona del carbón te­
nemos antecedentes de que los dirigentes 
sindicales han denunciado a los adminis­
tradores de las minas de Concepción y de 
Arauco los serios peligros que entraña la 
forma en que se realizan las faenas a<:tua­
les. La existencia de gas grisú, por ej em­
plo, atenta contra la seguridad de los obre­
ros en el interior de las minas. 

Con el objeto de evitar posibles catás­
trofes, solicito que los organismos perti­
nentes de los Ministerios de l\Iinería y de 
Salud Pública realicen una investigación 
sobre las condiciones sanitarias y de segu­
ridad en que desarrollan sus labores los 
obreros de las minas de carbón de Concep­
ción y Arauco. 

Termino, señor Presidente, haciendo 
votos porque los nuevos colegas, que for­
marán la mayoría de la Honorable Cáma­
ra después del 21 de mayo, nos ayuden a 
lograr que estas comisiones investigadoras 
tengan facultades ejecutivas, que permi­
tan separar de sus cargos, si es posible, 
a aquellos funcionarios públicos culpables 

de no cumplir las leyes, de no ej ercer el 
control oportuno y conveniente, por ejem­
plo, de las construcciones habitacionales, 
sean ellos de la Corporación de la Vivien­
da, de los institutos de previsión, o del sec­
tor privado. 

Esperamos que nuestras palabras no 
caigan en el vacío, y ojalá tengamos la po­
sibilidad de ver que, en asuntos como és­
tos, se enmienden los errores. Después de 
tantos estudios, de tantos sacrificios, de 
largas y continuadas sesiones, no tenemos 
la oportunidad de ver coronados por el 
éxito estos esfuerzos, como lo deseamos 
todos los parlamentarios, ni tenemos la se­
guridad de que los acuerdos adoptados 
después de las investigaciones de ésta Co­
misión puedan ser puestos en práctica. 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Quedan seis minutos al Co­
mité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Concedo una 
interrupción al Honorable señor Osorio, 
señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
en vista de lo avanzado de la hora y como 
todos sabemos que no habrá número en la 
Sala para votar las recomendaciones que 
ha entregado la Comisión Investigadora, 
me permito solicitar de la Mesa que trans­
criba al Ejecutivo estas recomendaciones 
y las observaciones formuladas en esta se­
sión, en nombre del Comité Socialista. 

El señor PONTIGO.-También en nom­
bre del Comité Comunista, señor Presi­
dente. 

El señor MELO. - Además, en nom­
bre de nuestro Comité, señor Presidente. 

El señor MILLAS .-En nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

La señora UGALDE.-Y, en nombre del 
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Comité Democrático Nacional, señor Pre­
sidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Señores Diputados, los ofi­
cios solamente pueden enviarse en la for­
ma que señala el artículo 173 del Regla­
mento. En consecuencia, como se trata 
de un procedimiento especial, la petición 
no puede ser hecha por los Comités, sino 
por cada Diputado en particular. 

Por tanto, el oficio se enviará en nom­
bre de los señores Osorio, Melo, Millas, 
Pontigo ... 

El señor LA V ANDERO.-En mi nom­
bre también, señor Presidente. 

El señor BARRA. -Que se agregue el 
nombre del señor Lavandero, señor Pre­
sidente, que así lo ha pedido. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) . -Señores Diputados, quiero 
precisar que estamos aplicando las reglas 
del Orden del Día en la presente sesión, 
de mo~lo que no es posible enviar oficios 
en nombre de Comités. Solamente pueden 
pedirse oficios en nombre de los Comités 
en la Hora de Incidentes. 

Se dirigirá también el oficio en nombre 
de la Honorable señora Ugalde y del Hono­
rable señor Lavandero. 

Quedan cuatro minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Pontigo ocupa­
rá el resto de nuestro tiempo. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Pontigo. 

El señor PO~TIGO.-Señor Presiden­
te, quiero anunciar que en el' debate del 
proyecto de ley sobre reconstrucción, que 
el Ejecutivo enviará próximamente al 
Congreso ~ acional para resolver los pro­
blemas derivados del terremoto del 28 de 
marzo pasado, los parlamentarios comu-
nistas profundizaremos extraordinaria­

mente en el análisis de las materias en 

actual informe. En la presente oportuni­
dad, solamente queremos informar a la 
Honorable Cámara acerca de un oficio que 
conjuntamente con la Honorable colega 
J ulieta Campusano, hoy Senadora electa, 
hicimos llegar al señor }Vlinistro de Defen­
sa Nacional, don Juan de Dios Carmona. 

Después de haber visitado con mi Ho­
norable colega la provincia de Coquimbo 
por espacio de quince días, y aprovechan­
do la presencia del señor l\Iinistl'o en Cam­
paña, en la región, le dirigimos un oficio 
en el cual exponemos nuestro pensamiento 
sobre algunos problemas que nos parecie­
ron esenciales en aquella ocasión. Le diji­
mos, el día 14 de abril, lo siguiente: 

"Señor Ministro: 

Por segunda vez, después del terremo­
to del 28 de marzo, durante varios días 
hemos visitado la zona afectada en este 
departamento y hemos podido comprobar 
que la lentitud para resolver los proble­
mas del sismo, evidentemente, poco a po­
co, no sólo va agravando los problemas, 
sino que hace aparecer otros nuevos. 

Hemos podido observar, por ejemplo, 
que la ayuda en alimento para las fami­
lias necesitadas, tanto de las ciudades como 
del campo, es absolutamente insuficiente; 
que en algunas escuelas, como en Estación 
Choapa, Caimanes, Guangualí y otras, aún 
no se reanudan las clases y en algunos ca­
sos, como en la Higuerilla, las clases se dan 
en un local que constituye un grave peli­
gro para los niños y el profesorado. 

Ante la situación expuesta a grandes 
rasgos, creemos que se hace necesario, en­
tre otras, adoptar las siguientes medidas: 

Hacer más variada la ayuda en alimen­
tación, agregando azúcar, té, yerba, poro­
tos, lentejas, grasa, etc., y que el1a, todos 
los días domingo~, especialmente en el 
campo, sea distribuida por los directores 
de escuelas dentro del radio que a su es­
cuela corresponde; 

Que en todas las escuelas del campo, a 
]0 menos, se dé desayuno y almuerzo es-

.. 
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colar a los niños, haciendo extensivo el 
almuerzo a todos los niños menores de 7 
años que aún no concurren por la edad; 

En el departamento, hay, aproximada­
mente, unas dos mil viviendas que han 
sido destruidas o han quedado inhabilita­
bIes. Este hecho hace indispensable: que 
el Estado envíe materiales de construcción 
para ser entregados a los damnificados 
por un sistema de crédito al precio de cos­
to, teniendo en cuenta que en la zona no 
existen las cantidades necesarias para una 
obra de la magnitud que conocemos; 

En la mayoría de los grandes fundos de 
la zona, los hacendados no toman, y, al pa­
recer, no piensan tomar ninguna medida 
para reconstruir o reparar las casas afec­
tadas por el terremoto. Los inquilinos si­
guen durmiendo bajo los árboles o dentro 
de casas que están por caerse. Es necesa­
rio que el Gobierno adopte medidas para 
evitar la prolongación de esta grave situa­
ción y obligue a los patrones a resolver 
este problema; 

En el presente mes de abril, los contri­
buyentes deben pagar las contribuciones 
correspondientes al primer semestre de es­
te' año. Ahora bien, ¿ cuánto deben pagar 
aquellos propietarios a quienes el terremo­
to les destruyó sus casas o las dejó inha­
bitables? 

Nos parece indisp~nsable que el Gobier­
no tome alguna iniciativa legal que con­
done, por lo menos, a esos propietarios las 
contribuciones, mientras exista la actual 
situación de emergencia; 

En la parte alta de Illapel, se están 
construyendo unas 80 casas, prefabrica­
das, de madera. Esa población resolverá 
algunos de los más grav,es problemas que 
han surgido, pero allí no hay agua. 

Se hace indispensable que el Gobierno 
adopte las medidas urgentes, necesarias, 
para construir un estanque para el agua 
potable que está proyectado para ese sec­
tor de la ciudad desde hace ya varios años; 

En nuestra visita, no ha podido quedar 

al margen nuestra preocupación en rela­
ción con los problemas de la sequía que 
han afectado a esta provincia. 

Es indispensable que INDAP, de hecho. 
dé por prorrogados todos los créditos que 
extendió el año pasado a los campesinos 
y comuneros, y que aún no han sido pa­
gados, pues la situación del campesino es 
muy grave en estos instantes. 

Existe una grave situación en los ríos 
en los cuales los hacendados se han adue­
ñado del lecho. Han cercado algunos sec­
tores y los entregan en mediería a sus in­
quilinos o los dan en arrendamiento. Tal 
ocurre, por ejemplo, con el señor Víctor 
Catán, del fundo Las Cañas ;el fundo Pin­
tacura y con los hacendados que tienen 
sus fundos en las márgenes del río Cu­
pío." 

"En esta zona existe una grave situa­
ción por falta de trabajo, como lo decimos 
en la introducción a este documento. En 
esta ocasión, reiteramos la solicitud que. 
en su oportunidad, hicimos al señor Mi­
nistro del Interior, en el sentido de esta" 
blecer faenas para reparar o construir 
nuevos caminos y, de esa manera, estimu­
lar el regreso de la gente joven del campo 
a sus hogares, permitiéndoles prepararse 
para las siembras del próximo invierno". 

"Como consecuencia del sismo, el pro- . 
blema hospitalario, ya grave en este de­
partamento desde hace varios años, se ha 
visto agravado". 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental).- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) . -Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, la acuciosa información 
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proporcionada por el H. colega relator y, 
a la vez, presidente de la Comisión Inves­
tigadora, me evita entrar en muchos de­
talles, que considero de gran interés. 

Quiero explicar, en primer término, el 
motivo por el cual formé parte de esta 
Comisión investigadora de las responsabi­
lidades derivarlas de los daños producidos 
por el sismo del 28 de marzo pasado. Lo 
hice, porque he tenido la oportunidad de 
visitar prácticamente todas las minas de 
Chile. en especial las grandes, y conocer 
la situación de sus obreros. Por consi­
guiente, participar en esta investigación 
me parecía una experiencia triste, si se 
quiere. pero de gran utilidad, para am­
pliar mis informaciones sobre estos hechos 
trágicos, como fueron las consecuencias 
derivadas del terremoto de marzo. 

Intervine en las labores de esta Comi­
sión también, en consideración al hecho 
de que dentro del Segundo Distrito, que he 
representado en la Honorable Cámara, es­
tán las comunas de Tiltil, Lampa y Colina, 
que sufrieron el fuerte impacto del sismo. 
Ello, evidentemente, me obligaba a estar 
junto a sus habitantes en estos momentos 
difíciles. 

El señor Presidente de la Comisión y 
relator de la misma, ya ha leído las reco­
mendaciones que ella propone, las cuales 
comparto ampliamente. No quiero hablar 
de discrepancias, porque no las hubo en 
ningún momento. Marchamos en la más 
completa armonía. Desde nuestras dife­
rentes posiciones políticas, a pesar de 
nuestros distintos puntos de vista, siem­
pre logramos uniformar los criterios. 

Quiero, sí, dejar en claro algunos puntos 
en que yo discrepé en el momento en que 
se votaron las recomendaciones. En la pri­
mera de ellas, se habla de la posibilidad 
de que la Honorable Cámara celebre un 
convenio con la Universidad de Chile, para 

los efectos de tener su asesoría técnica en 
sus labores de investigación. Comparto 
plenamente esta idea, y así lo manifesté 
en el momento en que se solicitó nuestra 
votación. Considero, sin embargo, que es­
te acuerdo es demasiado restringido, pues 
se reduce sólo a la Universidad de Chile, 
en circunstancias que existen muchas 
otras Universidades, reconocidas por el 
Estado, que tienen también técnicos de 
primera categoría que pueden aportar sus 
conocimientos cada vez que la Honorable 
Cámara lo requiera. 

Otro punto es el que se refiere a la pre­
sunción de culpabilidad de la mina La Dis­
putada de Las Condes. Yo no me opuse 
a este acuerdo; si así lo hubiera hecho, 
habría dado la impresión de que conside­
raba que no había culpables. Sólo me abs­
tuve, por considerar que la investigación 
no está totalmente agotada; de manera 
que, en este momento, no estaríamos en 
condiciones de fijar con tanta certeza la 
culpabilidad de instituciones o de perso­
nas. 

Otro punto al que lamento tener que 
referirme son las expresiones vertidas en 
esta Honorable Cámara por la Honorable 
colega señora Ana Eugenia Ugalde, refe­
rentes al "Plan Habitacional" del Gobier­
no del ex Presidente de la República señor 
Jorge Alessandri, las cuales no comparto. 
Al contrario, creo que con esta iniciativa 
se dio un gran paso en beneficio del pue­
blo, en materia de habitaciones. Puede ser 
que haya habido errores; puede ser que 
este plan no haya sido tan amplio y exi­
toso como nosotros, los que fuimos gobier­
no, lo esperábamos. Pero, evidentemente, 
se dio un gran paso en el número de habi­
taciones construidas, respecto a lo hecho 
en Gobiernos anteriores. Creo que, a me­
dida que avance el tiempo, la ciudada­
nía hará justicia a muchos actos del Go­
bierno del señor Alessandri, especial me n-
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te en este aspecto habitacional, porque, 
repito, hubo en esta materia un avance 
realmente progresista. 

Tampoco voy a referirme al hecho de 
que algunos Honorables colegas hayan 
convertido un poco en "Hora de Inciden­
tes" el tiempo de que han dispuesto, refi­
riéndose a materias que no tienen inciden­
cia directa en los problemas del sismo. 

En todo momento, he tratado de obser­
var sus resultados en la forma más obje­
tiva posible y limitándome, en forma casi 
exclusiva, a la misión específica que nos 
fuera conferida: es decir, determinar los 
efectos del sismo en la población CORVI, 
y la responsabilidad que le cabría tanto 
a la Compañía "La Disputada de Las Con­
des", como a la hacienda "El Melón", por 
el desaparecimiento de la población de El 
Cobre, que arrastró a la totalidad de los 
habitantes instalados en ese lugar. 

La Comisión fue muy acuciosa en su co­
metido e invitó a las personas cuya opi­
nión estimó conveniente oír para estable­
cer las responsabilidades del caso. Es así 
como, señor Presidente, los Ministros de 
Estado en las Carteras de Defensa, Mine­
ría, Agricultura, Interior y Obras Públi­
cas, asistieron a las sesiones de la Comi­
sión, informándola de la situación relacio­
nada con sus respectivas Carteras. 

La mayor destrucción en poblaciones 
fue comprobada en la población "Pedro 
Aguirre Cerda", de San Felipe; en "Las 
Achupallas", de Viña del Mar; y en la po­
blación CORVI, de Illapel. 

Aunque la intensidad del sismo fue di­
ferente, la más afectada es, sin duda, la 
de San Felipe, que presenta deterioros 
muy peligrosos, especialmente en los ta­
biques de bloques de concreto, que, en mu­
chos casos, quedaron sueltos, debiendo de­
molerse para evitar desgracias persona­
Jes ante la imposibilidad de repararlos. 

A través de nuestra propia observación 
-no técnica, por supuesto- y de las de­
claraciones, tanto de los Ministros de Es­
tado como de los constructores que inter­
vinieron en la edificación, parece, hasta 
el momento, difícil establecer las respon­
sabilidades en forma categórica, por cuan­
to las informaciones proporcionadas por 
los afectados no siempre coincidían con 
los datos proporcionados por otras autori­
dades. 

A nuestro juicio, 10 más importante con­
siste en resolver. cómo se van a reparar 
los destrózos, y, más que eso, en determi­
nar a quién le va a corresponder finan­
ciar los gastos, ya que se trata de pobla­
ciones, nuevas muchas de ellas, que, en to­
do caso, aún no han sido pagadas en su 
totalidad por sus adquirentes. 

N o existe ninguna proporción entre el 
número de víctimas que debemos lamen­
tar, y la destrucción material, que llegó, 
como es el caso de Hijuelas, Peldehue y 
otras, a límites incalculables. 

Por eso, señor Presidente, no nos he­
mos explicado la actuación del Gobierno 
en esta materia, que trató de minimizar 
los efectos del sismo. Comprendo que no 
hay ninguna utilidad, ni conveniencia, en 
alarmar a la opinión pública. Pero otra 
cosa es que se haya pretendido tenerla 
mal informada, hasta que, conocida la rea­
lidad del hecho, apareciere, en toda clase 
de manifestaciones, la solidaridad de los 
chilenos para acudir en ayuda de sus her­
manos en desgracia. Contribuyó, en for­
ma importantísima, a mi juicio, al cabal 
conocimiento de la realidad, la presencia 
de los miembros de la Comisión Investiga­
dora, que trajeron una impresión clara de 
]0 acontecido, que fue dada a conocer a 
través de una entrevista de prensa de sus 
miembros, en la que me correspondió in­
tervenir, haciendo todas las aseveraciones 
conocidas por la opinión pública. 
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También con"idero criticable el hecho 
de que el Gobierno informara a la opi­
nión pública que ya se habían tomado todas 
las medidas necesarias y que la recons­
trución estaba en marcha, en circunstan­
cias que, en nuestra visita, 1,5 días des­
pués de producido el sismo, sólo comenza­
ba a verse el trabajo en ese sentido. 

Algunos han considerado que había sido 
inconveniente la medida del Gobierno de 
colocar" Jefes de Plaza" en los puntos más 
afectados, porque ello había producido 
discrepancia entre las autoridades civiles 
y las militares sobre la forma de encarar 
los difíciles problemas derivados del terre­
moto, Sobre el particular, estimo que hizo 
muy bien el Gobierno en entregar el man· 
do al Ejército, por cuanto su tradiciona: 
disciplina y espíritu de organización eran 
indispensables en momentos en que aún 
las autoridades locales estaban también 
afectadas por el sismo y se había produci­
do, como es muy natural, una sicosis co­
lectiva que sólo una autoridad firme, 01'-' 

ganizacla y ajena a ese estado, podía re-
11lediar, 

Claro está que, una vez pasado el mo­
mento crítico, todo aconsejaba, como real­
mente se hizo después, que la autoridad 
militar trabajara de acuerdo con la civil, 
a fin de encarar los difíciles problemas de­
rivados de una situación de emergencia, 
para la cual, naturalmente, nadie podía 
estar debidamente preparado. Y las auto­
ridades civiles son, naturalmente, las más 
capacitadas para afrontar el aspecto "re­
construcción", por el conocimiento que tie­
nen de la zona de su jurisdicción. 

A través de las declaraciones de diver­
sas personas que fueron invitadas a las 
sesiones de la Comisión, pudo establecerse 
muchas cosas que. si bien no tienen inci­
dencia directa en los efectos del sismo, son 

dignas de investigarse con mayor profun­
didad. Una de ellas es la enorme diferen­
cia de precio que tenían casas iguales, de 
la misma calidad, de la misma estructura, 
construidas por la Corporación de la Vi­
vienda en la misma población. Sin embar­
go, esas casas eran vendidas a imponentes 
a distintos precios. Esto fue motivo de 
largas conversaciones, Y, como resultado 
de ellas, se tomó el acuerdo que ya dio a 
conocer el señor Presidente de la Comi­
sión. Sin duda, la más delicada es la si­
tuación de la población "Nogales", ubica­
da en "El Cobre", que fue arrasada por 
los relaves de la mina, pereciendo todos 
sus habitantes. Sólo quedó en pie la pe­
queña iglesia que allí existe, Todo el te­
rreno fue cubierto por gruesa capa de re­
laves, cuya masa líquida llegó a cerca 
de 15 kilómetros de distancia. 

Fue éste el punto neurálgico de nuestra 
visita y de nuestras investigaciones, En 
primer lugar, por las dolorosas consecuen­
cias que tuvo para tantas vidas humanas; 
y, en segundo lugar, porque existía la 
creencia general de que la compañía mi­
nera había sido muy testaruda y no ha­
bía aceptado las exigencias de cambiar 
de ubicación la población, hecha por los 
propios obreros en numerosos pliegos de 
peticiones. 

Con esta impresión, salió el Diputado 
que habla desde Santiago, por obra de in­
formaciones que provenían seguramente 
del estado de angustia, muy justificado 
por cierto, en que estaban los deudos y 
compañeros de trabajo de los obreros des­
aparecidos, Es decir, señor Presidente, yo 
no iba bien informado desde aquí. Pero 
no solamente a mí me pasó esto. Tengo 
conocimiento de que, pocos días después 
del sismo, el Senador señor Salvador 
Allende fue a la mina y les dijo a los obre­
ros que en todos los pliegos anuales de pe-
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ticiones, se solicitaba el cambio de u bica­
ción de la población. Esta aseveración, sin 
duda, contribuyó a producit un ambiente 
hostil, que yo justificaría plenamente si, 
en realidad, la compañía se hubiera nega­
do a peticiones reiteradas de los obreros. 
Pero el Senador señor Allende y el Dipu­
tado que habla fueron informados equivo­
cadamente, porque en las declaraciones 
hechas por los obreros en la Comisión re­
conocen que no ha existido ninguna exi­
gencia formal ... 

El señor OSORIO .-Por escrito no, pe­
ro verbal, sí. 

-Hablan varios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Acci'dental) .-El Honorable señor Tagle 
no desea ser interrumpido. 

El señor TAGLE (don Manuel) .- Es­
timo que hemos actuado sin prejuicios. Y 
creo, también, que la investigación no es­
tá totalmente agotada. Pero me parece de 
extraordinaria importancia -y me van a 
perdonar los Honorables colegas que, pro­
bablemente, tenga que hacer referencias 
a la versión taquigráfica de los debates de 
la Comisión, como en más de una oportu­
nidad lo hizo el Honorable colega relator, 
dar a conocer la discrepancia que existe 
en los diversos organismos del Estado pa­
ra .encarar este problema, con el objeto de 
demostrar la justicia de la recomendación 
que hemos hecho, en el sentido de reco­
mendar la organización unificada, proba­
blemente de estos mismos organismos, a 
fin de que, en un momento dado, tengan 
la competencia suficiente para enfrentar­
se a los problemas. Por ej emplo, en lo re­
lacionado con la actuación de la Corpora­
ción de la Vivienda en esta materia se 
pueden advertir dos posiciones. Por una 
parte, el señor Gerente de la mina sostie­
ne que ellos presentaron un plano, que fi­
gura en uno de los anexos, en el que apa-

rece también la ubicación de la población. 
Con esto, ellos consideran que la Corpora­
ción de la Vivienda les dio su autorizaeión, 
pese a que sabía que la población se encon­
traba a un nivel inferior al del depósito 
de relave. En cambio, se ha sostenido por 
este organismo que no tuvo ningún cono­
cimiento de la construcción de la pobla­
ción y que, por lo tanto, no autorizó su 
instalación en el lugar en que se encontra­
ba. 

Por otra parte, el Jefe del Servicio de 
Higiene y Medicina del Trabajo del Servi­
cio Nacional de Salud, señor Walter Düm­
mer, declaró lo siguiente: 

"El Servicio Nacional de Salud, cuyas 
atribuciones derivan del Código Sanitario, 
tiene facultades bastante amplias en ma­
teria de Higiene y Seguridad Industrial. 
N o así en cuanto a Seguridad Minera, 
pues, aunque tiene responsabilidad en lo 
relativo a la prevención de enfermedades 
profesionales en la minería, no las tiene 
en lo que se refiere a prevención de acci­
dentes mineros." O sea, este Departamen­
to elude el problema porque, según dice, 
no tiene competencia para actuar en este 
caso. 

Veamos ahora qué opina la Municipali­
dad de Nogales, que también podría tener 
alguna participación en este asunto. 

Respondiendo a una pregunta del Dipu­
tado que habla, el Alcalde señor Vásquez 
dijo que nunca se le había solicitado a esa 
Corporación permiso para construir la 
población, porque no tenía Dirección de 
Obras, y que nunca se había tomado nin­
gún acuerdo ni conversado entre los Re­
gidores sobre el problema. 

Sin embargo, tengo que hacer hincapié 
en el hecho de que el dirigente obrero se­
ñor Valencia, cuya pérdida ocasionada 
por el sismo lamento -he escuchado que 
era considerado por todos los sectores co­
mo un hombre íntegro, de gran capacidad 
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y lealtad con sus compañeros de traba­
jo-, era Regidor de la Municipalidad 
de Nogales y Presidente del Sindicato. En 
consecuencia, si realmente hubiese existi­
do inquietud de parte del sindicato por la 
ubicación de esta población, él tenía gran­
des posibilidades de darla a conocer y de 
haber usado su autoridad de Regidor de 
obtener su traslado. 

Se ha sostenido también -no recuerdo 
en este instante en qué sesión se hizo, pe­
ro no voy a buscar tal declaración en la 
versión para no alargar el debate- que 
los obreros conversaban sobre este pro­
blema y que nunca se atrevieron a plan­
tearlo a la Compañía. A mí me extraña 
esta aseveración. 

El señor }IELO.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor TAGLE (don Manuel) .- Con 
todo gusto, pero que sea breve. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) . -Con la venia de Su Seño­
ría, 1 iene la palabra el Honorable señor 
Melo. 

El seí10r ::\IELO.- Honorable colega, 
si tiene a bien leer la versión, verá que los 
dirigentes sindicales señores Carroza y 
Moreno conversaron con los señores De­
maret y }liIow sobre la situación que Su 
Señoría está planteando. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Tagle. 

El señor TAGLE (don Manuel).- A 
mi esto me llama la· atención porque co­
nozco el problema sindical. Sus Señorías 
saben que conozco el poder que tienen los 
sindicatos. Igualmente me consta que 
cuando los obreros se organizan y tienen 
interés en algo, salen adelante, porque 
disponen de medios legales para dar a co­
nocer sus problemas. Ahora se están pre­
sentando pliegos de peticiones en todas las 
industrias y actividades y también en La 

. 

Disputada de Las Condes y me extraña 
mucho de que no se hayan atrevido a soli­
citar una cosa de tan extraordinaria jus­
ticia, para evitar las consecuencias de la 
situación peligrosa que existía, según 
ellos, en esa población, y cuyos resultados 
todos lamentamos. 

En seguida, el Servicio de Minas del Es­
tado fue también consultado. Voy a dar 
lectura a algunos párrafos de lo expresa­
do por el señor García referente a los pro­
blemas, de los relaves y de la posibilidad 
de que estos residuos mineros pudieran 
escurrirse sobre las poblaciones. Dice tex­
tualmente: "En AndacoIlo lo hemos con­
siderado; y hace como dos años, señor 
Presidente, que estamos tratando de dis­
poner de algún medio para evitar que ocu­
rra una catástrofe de este tipo en Anda­
callo. Desde que quedaron, incluso, algu­
nos mineros enterrados, tenemos muy pre­
sente lo ocurrido en Earahona, porque en­
tonces se produjeron una serie de catás­
trofes. Sin embargo, no se ha hecho nada. 

Esta vez, yo creo que se va a despertar 
la conciencia en los Poderes Públicos, y se 
dictará una disposición como la que nos­
otros mismos estamos reiterando en este 
momento, porque no es ésta la primera 
vez que la estamos solicitando. En vista 
del problema del relave en Andacollo, nos­
otros estamos luchando -como dije­

desde hace más de dos años. En cuanto 
al Servicio de Minas del Estado y a lo que 

se hizo antes del año 1960, no podemos 
saberlo, porque este Servicio fue creado 
precisamente por decreto de 21 de marzo 
de 1960; y el tranque en referencia, por 
supuesto que tuvo reparaciones, pero no 
posteriores a este año. Han sido otras, 
del ailo 1957 y 19,58." 

Estas mismas cosas las manifestó, tam-
bién, en la última sesión. -

Ahora, ¿ Cómo se explica que pueda exis­
tir un organismo del Estado que conocien­
do los problemas de los relaves, sabiendo 
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el peligro que esto significa, sólo se le ocu­
rra preocuparse del caso de Andacollo? 

Es decir, si este organismo, efectiva­
mente, vio que el peligro en Andacollo era 
similar al de "El Cobre", ¿por qué no se 
preocupó también de esta última situa­
ción? Y si se ocupó de Andacollo, ¿ por qué 
no hizo la denuncia de que en "El Cobre" 
podía ocurrir lo mismo? 

Considero que el Servicio de Minas del 
Estado tiene responsabilidad demasiado 
grande ante la situación producida, por­
que se ha establecido también que más o 
menos una vez al mes el representante de 
dicho organismo concurría a la mina, a 
fin de imponerse de su estado, y no hay 
constancia de que en alguna de sus visi­
tas haya dejado algún antecedente, ni 
frente a la Compañía, a los obreros, ni a 
la iristitución que él representaba señalan­
do que el relave del cobre constituía efec­
tivamente un peligro_ 

Señor Presidente, también se ha preten­
dido desviar la responsabilidad del pro­
blema hacia la Hacienda de "El Melón". 
No voy a entrar en detalles, porque con­
sidero que este tema se ha agotado y ha 
quedado perfectamente en claro que di­
cha hacienda nunca ha sido obstáculo pa­
ra que la compañía hubiese podido tras­
ladar las casas al lugar donde está le­
vantando hoy la población o a cualquier 
otro. Estimo que así se desprende de las 
declaraciones hechas por representantes 
de la Hacienda "El Melón". 

Hay, sin embargo, algunas cosas que, 
aunque pueden haber sido dichas, convie­
ne recalcar. Existen pliegos de peticiones 
presentados en el transcurso de varios 
años, en los cuales no se solicita en nin­
gún momento el cambio de ubicación de 
esta población. Hay una carta, fechada 
en junio de 19164, y firmada por el Presi­
dente del Sindicato, señor Osear Valencia, 
desgraciadamente desaparecido, y por el 
Secretario, señor Honorato, en que decla-

1'an que el Sindicato da su aceptación pa­
ra la entrega a los obreros de algunas ca­
sas que eran ocupadas por empleados y 
que resultaron destruidas después. Es de­
cir, ellos no temían que pudiera haber un 
accidente, desde el momento en que ha­
blaban de ocupar algunas casas_ 

Hay constancia de visitas del Inspector 
del Trabajo que se refieren al mejor o 
peor estado de las casas, en conocimiento 
de los dirigentes sindicales; pero en nin­
gún momento se establece que ellos le ha­
yan hecho una denuncia sobre este peli­
gro. Sabemos también de visitas hechas 
por autoridades de carabineros en las que 
se solicitó el mejoramiento del retén, des­
aparecido también como consecuencia del 
sismo; pero en ningún instante aparecen 
pidiendo el traslado de dicho retén. 

Por último, [sabemos también que, a 
raíz de visitas efectuadas por autorida­
des de Carabineros, se solicitó el mejora­
miento del local ocupado por el retén, pe­
ro, en ningún momento, se pidió su tras­
lado. 

Por último, también hay constancia de 
visitas hechas por representantes del Mi­
nisterio de Educación Pública, para con­
siderar la posibilidad de realizar arreglos 
en el local de la escuela de la población; 
pero tampoco se consideró el peligro que 
este establecimiento podría correr, al per­
manecer en el lugar en que estaba. 

Señor Presidente, estimo -y reitero mi 
punto de vista- que esta investigación no 
está· agotada. 

Reconozco/ el espíritu de ecuanimidad 
que reinó en el seno de la Comisión 111\'es­
tigadora y su profundo interés por llegar 
a conclusiones, aunque ellas no son defi­
nitivas. 

Considero que, evidentemente, es mo­
tivo de orgullo para esta Comisión haber 
llegado a clarificar los distintos puntos de 
la . investigación, como asimismo, poder 
señalar conclusiones prácticas y sugeren­
cias concretas. 
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Para terminar, agradezco al señor Pre­
sidente de la Cumisión y a todos sus miem­
bros el interés que demostraron y la im­
parcialidad con que siempre actuaron. 

Igualmente, manifiesto mi gratitud al 
persona] de la Honorable Cámara que par­
ticipó en las labores de la Comisión, tan­
to al secretario de e:Ja, como a su ayU"1 
dante; asimismo, a los taquígrafos y a 
todas aquellas personas que cooperaron 
con nosotros para aliviar nuestro trabajo 
y ayudarnos a hacer luz en torno a la in­
vestigación del problema que se nos ha­
bía conf:ado. 

Por ültimo. señor Presidente, me ale­
gro de habel" '.:enido opo:rtunidad de per­
tenecer él e"ta Comisión Investigadora. 
Creo que. en esta forma, he demostrado, 
una yez más, durante este período legis­
lativo, mi interés por la solución de los 
problemas nacionales, muy especialmente 
en este ca30, en que los afectados fueron 
un grupo numeroso de obreros que, con 
su esfuerzo y su trabajo, están' produ­
ciendo riqEeza para el país, arrancándola 
de nU8::;tra.'\ generosas montañas. 

El señor OSORIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor TAGLE (don lVlanuel).-Con 
todo agrado. 

El seúor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Con la venia del Honora­
ble señor Tagle, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
agradezco las expresiones referentes a mi 
persona que ha vertido el Honorable co­
lega, señor Tagle. Pero debo manifestar 
que no podemos estar de acuerdo en lo que 
él ha reiterado a través de toda su inter­
vención, () sea, en que la investigación que 
se nos encargó no está agotada. 

,Por mi parte, estimo que esta investi­
gación. en lo que respecta a la población 
"El Cobre", está totalmente agotada. 

El señor ROSALES.- j Exactamente! 

El señor OSORIO.-Lo estimo así, se­
ñOl' Presidente, porqlle ella nos ha con­
ducido a las siguientes conclusiones: 

19-Fue comprobado, por parte del 
Cuerpo de Carabineros del lugar, de los 
dirigentes sindicales y de los técnicos que 
concurrieron a la Comisión, el peligro en 
que se hallaba la población mencionada. 

29-Nadie admitió tener responsabili­
dad, ni los organismos del Gobierno ni la 
Municipalidad de Nogales, en la construc­
ción de una población en la vecindad y 
bajo el nivel del tranque. 

39-La Compañía tenía terrenos en ser­
vidumbre; por lo tanto, podía construir 
en ellos las obras que estimara más con­
venientes. 

49-De acuerdo con las declaraciones 
que he leído esta noche, la Compañía "La 
Disputada de Las Condes" pudo haber 
trasladado cuando hubiese querido la po­
blación "El Cobre", ya que la comunidad 
de la hacienda "El Melón" les habría fa­
cilitado los terrenos que hubieren desea­
do. Por lo tanto, la responsabilidad es de 
las dos empresas que explotaron el mine­
ea!. El Honorable señor Tagle tendrá que 
comprender una cosa: que los técnicos de 
la compañía, los ingenieros, no podían es­
perar que los obreros vinieran 8. "enmen­
darles la plana" y decirles que había pe­
ligro. Los técnicos tenían la obligación de 
considerar que era peligroso que hubiera 
una población al lado de un depósito de 
relave, que no tenía murallas de conten­
ción y, sobre todo, de una altura de más 
o menos 35 a 40 metros. 

Ha quedado establecido, a trayés de las 
palabras oficiales de los ingenieros del 
IDIEM, que los depósitos de relaye más 
o menos seguros, como quedó demostrado 
en la zona del sismo, son aquellos que tie­
nen 6 y 8 metros de altura y no, parece 
ser, los que tienen 35 a 40 metros. Sería 
10 mismo si se pensara que una persona 
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que compró un automóvil y no hizo revi­
sar los frenos, lo utilizara y diera muerte 
a 2 ó 4, y por esta falla se culpara a 
quien le vendió el vehículo. En este caso, 
prácticamente, la culpable sería la firma 
Du M'Zaita, y no "La Disputada de Las 
Condes", de acuerdo con la teoría que pa­
rece algunos quisieran asentar. 

Señor Presidente, el Diputado qGP ha­
bla afirma que la investigación quedó to­
talmente cerrada respecto de los depósi­
tos de relave de 'El Cobre" y que, en este 
caso, hubo negligencia culpable de parte 
de la compañía. Este acuerdo fue adop­
tado en la Comisión, con la sola absten­
ción del Honorable señor Tagle. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Independiente, que ha 
cedido su tiempo al Honorable señor La­
vandero. 

El señor LAVANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental).-Tiene la palabra Su Seiio­
ría. 

El señor LAVANDERO.-Señor PresÍ­
dente, no habría intervenido nuevamente 
en el debate, de no mediar algunas ex·· 
presiones vertidas en la Honorable Cá­
mara en contra del actual Gobierno por 
mi Honorable colega y amigo, el señor 
Melo. 

Su Señoría ha señalado que el sismo 
puso a prueba a este Gobierno, el cual no 
habría sabido actuar, según el Honorable 
Diputado. Al respecto, el que habla seña­
lará más adelante algunos hechos que de­
muestran, de manera irrefutable, lo con­
trario. Sin embargo, debo destacar que el 
Honorable señor Melo insiste en culpar al 
actual Gobierno de lo ocurrido con motivo 
del terremoto. Pero la verdad es que sus 
consecuencias no se pueden imputar a la 
Administración del Presidente Frei. Ello 

no es posible, porque la inspección de las 
poblaciones construidas a través de la 
CORVI o de las cajas de previsión, a que 
se ha referido mi Honorable colega, se 
realizó por los funcionarios responsables, 
durante el Gobierno anterior y, en ningún 
caso, en lo que va corrido del actuaL De 
manera que esta Administración no tie­
ne responsabilidades frente a la cons­
trucción de tales poblaciones, desde el mo­
mento que ninguna de ellas se inició o ter­
minó en estos últimos meses. El Presiden­
te Frei hace poco asumió el mando supre­
mo de la nación, y, por lo tanto -repi­
to-, no es culpable de las consecuencias 
de un terremoto que deterioró viviendas 
construidas mucho antes. Esto es algo 
muy claro, y creo que la Honorable Cá­
mara así lo entenderá. 

Por otra parte, hay algo extraordina­
riamente curioso en la actitud del Hono­
rable señor Melo. El ha expresado que 
este Gobierno es responsable de la acti­
tud de los funcionarios de aquellos orga­
nismos que tienen que ver con la construc­
ción, como, por ejemplo, la Corporación de 
la Vivienda. Sin embargo, sus observa­
ciones son confusas y contradictorias. 

En verdad, esta Admini:,tración ha sido 
respetuosa de la estabilidad funcionaria. 
De ahí que, precisamente, a más de al­
guien le haya causado gran extrañeza ver 
la enorme paciencia que ha tenido el Eje­
cutivo para no pedirle la renuncia a fun­
cionarios que, evidentemente, son contra­
rios a su manera de pensar y de encarar 
la realización de sus planes. Sin embargo, 
el actual Gobierno ha respetado a los fun­
cionarios, como lo prueba la realidad, ya 
que los ha mantenido en sus cargos. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Por­
que son buenos funcionarios. 

-Hablan varios señores Di1mtados a 
la 1,lez. 

El señor LAVANDERO.-Pero yo es­
toy seguro de que si esta Administración 
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exonerara a tales funcionarios, el Hono­
rable señor Melo sería el primero en ras­
gar sus yestiduras, criticando que se está 
lanzando a la calle a estas personas. 

El señor MELO.-Las leyes normativas 
le permitirán hacerlo. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorable señor Melo, rue­
go a Su Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor LA V ANDERO.-Las expre­
siones de mi Honorable colega resultan, 
pues, confusas y contradictorias. Por 
ejemplo, ha manifestado, según él, en for­
ma documentada, pero leyendo, en reali­
dad, una revi~ta, que el sismo en la lo­
calidad de "El Cobre" no tuvo grado 11, 
sino 8, :r que este Gobierno ha aumentado 
irresponsablemente esa cifra, que indica 
la intensidad dei terremoto. Sin embargo, 
después de dos o tres minutos de haber 
hecho esa afirmación, culpó al señor Mi­
nistro de Minería de haberle restado im­
portancia a la magnitud del sismo, cuan­
do en ningún momento se han ocultado 
que h:1I1 sido destnüdas 21 mil casas y 
existen 75 mil por reparar. 

-Hablan z'(u'ios señoTes Diputados a 
la z'ez. 

El ~eñor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor LA V ANDERO.-Comprendo 
que los parlamentarios de Oposición se 
empeñen en fOl'mular críticas a la acción 
del Gobierno; pero la verdad es que no 
se puede decir algo en un sentido en un 
momento determinado y afirmar lo con­
trario, casi inmediatamente después, como 
lo ha hecho el Honorable señor Melo. 

En seguida, responsabiliza al Gobierno 
frente a todos los problemas, argumentan­
do que en Chile existe un partido único. 
Al respecto, debo expresar a mi Honora­
ble colega, como asimismo a la Honorable 
señora Ugalde, quien también ha aseve­
rado algo similar que, en nuestro país, 

hay numerosos partidos y el hecho de que 
uno solo de ellos esté en el Gobierno no 
es ningún antecedente desfavorable para 
que éste pueda desarrollar con eficacia 
una democrática acción pública. 

En los Estados Unidos existe un parti­
do único de Gobierno; pero, al mismo 
tiempo, hay un fuerte partido opositor. 
j y para qué decir que Rusia tiene un solo 
partido! Pues bien, a mi Honorable co­
lega no se le ha ocurrido todavía, o no 
habrá podido hacerlo, criticar a ese país 
por ese hecho. 

Por estas razones, creo que las críti­
cas formuladas por el Honorable señor 
Melo no han sido bien intencionadas. El 
Gobierno ha dado claras muestras de su 
actitud popular, porque los hechos no se 
demuestran sólo con palabras, sino con ac­
titudes, y la actual Administración ha en­
frentado todos los prcblemas en forma 
realista y definida. 

Se ha criticado permanentemente, en 
esta Cámara, la manera de actuar del se­
ñor Catán frente a sus obreros. Pues bien, 
este Gobierno -lo que no hizo ninguno de 
los anteriores- aplicó la Ley de Residen­
cia al señor Catán por no respetar los de­
rechos fundamentales de los trabajadores 
y atropellar las leyes \"igentes sobre la 
materia. El hecho de colocar a este hom­
bre fuera de las fronteras de Chile, pone 
de manifiesto una actitud justa y yiril de 
parte del Gobierno. 

El señor MELO.-i Segunda vez que se 
hace! 

El señor LAVANDERO.-La Honora­
ble señora Ugalde -que lamento no se 
encuentre en la Sala- ha criticado ... 

-Hablan va1'ios seii ores Diputados a 
la ~'ez. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorable señor Acevedo, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio. 

El señor LAVANDERO.- ... 1a consti­
tución de la firma PROYIEN, a pesar de 
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que sus representantes asistieron a la Co­
misión Investigadora y respondieron no 
sólo a las preguntas í'elacionadas con los 
daños producidos en las poblaciones que 
construyó en "Las Achupallas" y "Villa 
-Dulce", sino a todas aquellas referentes a 
la existencia misma de esa empresa cons­
tructora, formada por obreros de la Com­
pañía Refinería de Azúcar de Viña del 
Mar. Sus respuestas, como consta en la 
versión de la sesión 12?, celebrada el miér­
coles 5 de mayo por la Comisión, fueron 
extraordinariamente sastifactorias, por lo 
cual no quedó la más mínima duda en nin­
guno de los señores Diputados acerca de 
esta materia. 

-Hablan vaTios seí'íoTes Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor LAVANDERO.-Por este mo­
tivo, pido que en el oficio que se dirigirá 
al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, en nombre de la Honorable señora 
Ugalde, se incluya la versión de la se­
sión 12? de la Comisión, que he mencio­
nado. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Se enviará oficio en con­
formidad con el artículo 173 del Regla­
mento, acompañándose el documento indi­
cado por Su Señoría. 

El señor LA V AND ERO. - Además, 
quiero destacar la extraordinaria labor 
de este Gobierno frente a los efectos del 
último sismo. Debo manifestar, sin ánimo 
de rebajar a la Administración anterior 
-porque fui uno de los Diputados que es­
tuvo en la zona damnificada por los sis­
mos del año 1960- que pasaron muchos 
meses y la ayuda no llegaba; las cosas no 
se hacían, al extremo de que, todavía, 
Puerto Saavedra no ha sido reconstruido. 
Es indudable que este Gobierno ha apro­
vechado experiencias anteriores, o bien 

ha sido la capacidad y el deseo de servir 
lo que han destacado su acción, porque la 
verdad es que tan sólo a un mes y medio 
de producido el sismo, ya se han entre­
gado cerca de nueve mil casas. 

El señor PONTIGO.-j Eso no es efec­
tivo ~ 

El señor LA V ANDERO.-¡ Nueve mil 
\'iviendas 

El señor PONTIGO.-En los papeles, 
en la publicidad. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorable señor Pontigo, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor LA V ANDERO.-Sin embargo, 
en el Gobierno anterior, en el año 1964 ... 

-Hablan varios señons Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados respetar el derecho del Honorable 
señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.- ... se com­
probó la construcción de 6.709 casas. En el 
actual se ha entregado cerca de nueve 
mil, ... 

El señor PONTIGO.-i No es efectivo! 
El señor DE LA PRESA (Presidente 

Accidental) .-Ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

El señor LAVANDERO.- ... lo que de­
muestra la extraordinaria rapidez con que 
ha actuado esta Administración. 

-lIablan varios scííol'es Diputados a 
la ve;:;. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-j Honorable señor Acevedo, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor LAVANDERO.-Esto contra­
dice las acerbas críticas de algunos Hono­
rables colegas, que desconocen esta reali­
dad. Pero el pueblo de Chile ha compren­
dido el esfuerzo que está realizando este 
Gobierno. 

Hemos visto que, por primera vez, se ha 
designado un Ministro en Campaña ... 
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-Hablan i'Ol'ios seíiol'es Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-; Honorable señor Acevedo, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor LA V A~DERO.- ... nombra­
miento que ha recaído en la persona del 
señor Carmona, Ministro de Defensa Na­
cional, para que recorriera toda la zona 
damnificada, atendiendo, responsablemen-

'", 

te, los problemas denvados del sismo. 
-Hablan 1Xtl'ios señores Diputados a 

la t'cz. 

El señor LAVANDERO.-Debo agre­
gar que, en el aspecto relativo a la orga­
nización del trabajo, se formó una comi­
sión presidida por el señor Ministro del 
Interior, e integrada por los señores Mi­
nistros de Defensa Nacional y de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción junto al 
Asesor de Promoción Popular, quien tomó 
a su cargo la dirección superior de la 
"Operación Emergencia". 

Quiero señalar, también, que el Subse­
cretario elel Interior se encargó de la co­
ordinación ejecutiva de este plan de emer­
gencia ... 

El señor VALENTE.-¿ Para qué es esa 
Comisión '? 

El señor LA V ANDERO.-Responderé 
con todo agrado al Honorable señor Va­
lente. Esa Comisión organizó la ayuda él 

través de la Dirección de Obras Públicas, 
del Servicio Nacional de Salud, de la Em­
presa de Comercio Agrícola, del Ejército, 
de la SubRecretaría de Transportes y de 
la Asesoría de Promoción Popular. 

El señor PONTIGO.-Todo lo cual re­
sultó un desastre. 

El señor V ALENTE.-Peor que un te­
rremoto. 

El sei10r LA V ANDERO.-Pero lo más 
importante es que, por primera vez, se 
entregó ayuda sin discriminaciones de nin­
guna especie, porque la repartió y distri­
buyó el Ejército ... 

El señor OSORIO.-Eso no es efectivo. 
El señor LAV A:\DERO.- ... a través 

de los Gobernadores, en algunos casos, y 
en otros ... 

-Hablan 'carias Beí10res Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO.- ... a través 
de los jefes militares. 

El señor OSORIO.-El Intendente de 
Aconcagua no ha sido nunca militar. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados s_e sirvan respetar el derecho del 
Honorable señor Lavandero. 

El señor OSORIO.-EI Gobernador de 
Los Andes tampoco es militar. 

El señor LA V ANDERO.-La jefatura 
fue asumida por los Intendentes de San­
tiago, Val paraíso y Aconcagua; por el Go­
bernador de Los Andes y por los jefes 
militares, navales y de aviación en los de­
partamentos de Combarbalá, Illape1, Pe­
torca, Quillota, Llay-Llay y en las comu­
nas de Zapallar, Petorca, Puchuncaví, 
Quintero, Salamanca, Los Vilos y Cate­
muo En todos esos pueblos el Ejército 
distribuyó la ayuda ... 

El señor PONTIGO.-En Combarbalá 
no. 

El señor OSORIO.-Y en Catemu lo hi­
cieron los Oficiales de Carabineros. 

El señor LAVAXDERO.-Quinientos 
carabineros, que vinieron desde otras par­
tes del territorio, acudieron en resguardo 
de la zona damnificada. 

-Ha lila n ,/:((I'ios se1'i01'es Diputados (t, 

la vez. 
El señor DE LA PRESA (Presidente 

Accidental) .-Honorables señores Dipu­
tados, ruego a Sus Señorías respetar el de­
recho del Honorable señor Lavandero, que 
no desea ser interrumpido. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorab1e señor Valente, 
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me voy a ver obligado a llamar al orden 
a Su Señoría, por segunda vez. 

El señor LAV ANDERO.-Señor Presi­
dente, antes de 48 horas de ocurrido el te­
rremoto, se habían restablecido todos los 
servicios de telecomunicaciones, el servicio 
de correos, los servicios de transportes ca­
mineros, el suministro de energía eléctri­
ca, el servicio de alcantarillado y el abas­
tecimiento de agua potable, con excepción 
del acueducto de Las Vegas, que, eyiden­
temente, por su alto grado de destruc­
ción, ha sido imposible de reparar total­
mente hasta la fecha; pero esta situación 
se ha suplido con el abastecimiento de 
agua en estanques y por camiones. Esta 
es una labor efectiva. 

El señor OSORIO.-Ayer quedó sólo 
restablecido el servicio de Las Vegas. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, yo escuché en absoluto silencio la 
intervención del Honorable señor Osorio; 
por lo tanto, ruego a Su Señoría que aho­
ra tenga conmigo la misma gentileza. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorable senor Osorio, 
ruego a Su Señoría guardar silencio; de 
lo contrario, me veré en la obligación de 
llamarlo al orden. 

El señor LA V ANDERO.-Por lo de­
más, el restablecimiento del acueducto de 
Las Vegas no significa que haya sido to­
talmente reparado y esté funcionando al 
ciento por ciento de su capacidad insta­
lada. 

También se restableció el tránsito de 
vehículos por la Carretera Panamericana, 
como lo sabe el Honorable colega relator, 
porque de ello se dio cuenta en la Comi­
sión Investigadora. Así, al 30 de marzo 
se habían terminado de reparar todos los 
caminos transversales, inclusive hasta el 
límite con Argentina. 

El señor ACEVEDO.-i En San Feli­
pe, no! 

El señor MELO.-¿ Me concede una in­
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LA V ANDERO.-Lo lamento 
mucho, Honorable colega, pero cuando yo 
se la solicité, Su Señoría no me la conce­
dió. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Advierto a la Sala, que el 
Honorable señor Lavandero no desea ser 
interrumpido. 

El señor MELO.-¡ El puente Pullalli no 
ha podido ser reparado en tan poco tiem­
po! 

El señor LAVANDERO.-No he men­
cionado los puentes, señor Presidente. 

Dentro de los primeros días del sismo, 
el Ministerio de Obras Públicas realizó un 
reconocimiento de todos los edificios pú­
blicos, a fin de adoptar urgentes medidas 
sobre demolición, reparación o, simple­
mente, prevención, para evitar males ma­
yores. 

El mismo 28 de marzo, los heridos a 
consecuencia del terremoto, recibieron 
atención en hospitales, clínicas y postas 
locales; y los casos más graves fueron 
trasladados a los centros especializados de 
Val paraíso y de la capital. A fin de evitar 
epidemias, se procedió a vacunar a toda la 
población contra la fiebre tifoidea. Asi­
mismo, se instalaron cerca de quinientas 
letrinas sanitarias, veintiséis bombas de 
diversos tipos, 4.351 metros de cañerías y 
81.700 metros cuadrados de estanques pa­
ra el abastecimiento de agua. Es induda­
ble que todo esto, sin ser espectacular, 
constituye realizaciones del Gobierno, a 
pocos días del terremoto. 

También vale la pena destacar que se 
han destinado cuatro unidades móviles 
para la atención sanitaria de las poblacio­
nes rurales y marginales. K o puede decir­
se, entonces, que el Gobierno no ha reali­
zado labor alguna con motivo del sismo. 

En materia de comestibles, se han lo­
grado reponer todos los "stocks" del co­
mercio minorista de la zona. Asimismo, la 
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Dirección de Industria y Comercio, DI­
RINCO, ha movilizado diez almacenes pa­
ra la venta al detalle en los lugares más 
afectados. Las bodegas que la Empresa de 
Comercio Agrícola tiene en Illapel, Cabil­
do, La Calera, Llay-Llay, La Ligua y San 
Felipe, se han transformado en centros de 
distribución de las zonas respectivas y de 
los puntos más aislados de la red central. 

-Hablan va1'ios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor MELO.-N o de todos, señor 
Diputado. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-; Honorable señor Melo, rue­
go a Su Señoría guardar silencio! 

El señor LA V ANDERO.-Es indudable 
que esto no gusta a los Honorables cole­
gas, porque son labores efectivas de este 
Gobierno, naturalmente, que, desde su 
punto de vista de ciegos opositores, no po­
drán reconocer, pero que sí recogerán las 
estadísticas y apreciarán el pueblo de 
Chile y, en forma especial, los damnifica­
dos, que las e.3tú \-iendo a diario. 

El seíior PONTIGO.-No es así, Hono­
rable colega. 

-H a 'ila ;i va /'Íos sefwres Di1ndad os a 
la ve.~. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorables Diputados, rue­
go a Sus Señorías se sirvan guardar SI­

lencio. 

El señor LA V ANDERO.-Desde el 31 
de marzo ha3ta el 14 de abril, la Empresa 
de Comercio Agrícola ha enviado a los de­
partamentos de Illapel y Quillota y a la 

, provincia de Aconcagua, ciento treinta to­
neladas de alimentos. 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO.-No es de ex­
trañar que los Honorables colegas, en su 
afán de criticarlo todo, quieran minimizar 
y destruir la acci(¡n en que está empeñado 
este Gobierno. 

El señor MELO.-A Cabildo y a La Li­
gua no se ha llevado nada. 

-Hablan varios seiioTes Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorable señor Melo, rue­
go a Su Señoría no interrumpir. 

El señor LA V ANDERO.-En cuanto a 
la labor de Carabineros, instalados desde 
el 2 de abril en el puesto ~Q 3 de Quili­
cura, debemos destacar que han contro­
lado el paso de 800 camiones, 190 camio­
netas, 93 automóviles y 20 vehículos de 
otros tipos, todos los cuales transporta­
ban a los diversos puntos de la zona dam­
nificada, con excepción del departamento 
de Valparaíso, víveres, ropa, enseres, ma­
teriales de construcción y otras especies, 
por una cantidad aproximada a las cinco 
mil toneladas. 

El señor PONTIGO.-Esa fue la ayuda 
de la soldaridad popular. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorable señor Pontigo, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

-Hablan varios sei1o)'es Diputados a 
la ve.z. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-j Honorable señor Acevedo, 
ruego a Su Señoría no interrumpir! 

El señor OSORIO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidenta) .-Honorable señor Osorio, el 
Honorable señor Lavandero no desea ser 
interrumpido. 

El señor LAV ANDERO.-Asimismo, se 
han distribuido cerca de 17.000 frazadas, 
15.000 carpas, 500 estanques para alma­
cenamiento de agua con una capaddad de 
600.000 litros y 14.000 metros de polieti­
leno para cubiertas. ¡ Y aún les parece po­
co lo que se ha hecho a algunos Honora­
bles colegas! En realidad, hay muchas 
personas que siempre considerarán poco 
todo cuanto haga este Gobierno. 
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El señor ACEVEDO.-Depende de lo 
que haga ... 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-; Honorable señor Acevedo, 
ruego, una vez más, a. Su Señoría guardar 
silencio! 

El señor LA V ANDERO.-Las Fuerzas 
Armadas fueron acuarteladas desde el día 
mismo del sismo. 3.000 hombres del Ejér­
cito, 2.500 de la Marina y 400 de la A via­
ción, han estado trabajando en la demoli­
ción de los edificios declarados ruinosos, 
en la extracción de escombros, en la cons­
trucción de viviendas de emergencia, en la 
atención de postas sanitarias, en el trans­
porte masivo de elementos de construcción 
y de socorro, en el abastecimiento de agua 
y en otras actividade3 de beneficio gene­
ral, que sería difícil enumel·at. Es evi­
dente que todo esto ha desperiado la con­
ciencia pública. Los sindicatos, como lo ha 
señalado el Honorable señor Mela, tam­
bién han prestado su cooperación a la ac­
ción efectiva del Gobierno, junto a los es­
tudiantes universitarios que concurrieron 
en ayuda de la zona damnificada. Esta co­
laboración tampoco puede ser desconoci­
da por nadie. 

Para no cansar a la Honorable Cáma­
ra, me abstendré de seguir dando nom­
bres de las instituciones que han prestado 
eficaz ayuda en la zona amagada, porque 
no es posible pretender que todo lo haga 
el GobiernQ. Su misión es despertar la con­
ciencia pública, encauzar a los obreros, a 
la gente de trabajo, a las empresas y a 
todos los que han contribuido con su apor­
te a solucionar esta grave situación. 

En esta emergencia, alguien tenía que 
encauzar las iniciativas dispersas para 
llevar desde los más variados puntos la 
ayuda que reclamaban las poblaciones más 
afectadas. 

El señor OSORIO.-¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Honorable señor Lavande-

ro, el Honorable señor Osario le solicita 
una interrupción. 

El 8e11or LAVANDERO.-No deseo 
cor:c<2der interrupciones. 

El señor OSORIO.-Deseo que nos di-
ga ... 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-j Honorable señor Osorio, el 
Honorable señor Lavandero 110 desea ser 
intuTumpido! 

El señor OSORIO.- ... en qué ¡oc gas­
taron los tres mil millones de pesos reu­
nidos por erogaCÍone3. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Se pretende 
acaso exigir de este Gobierno que, en el 
plazo de un mes y medio, haya hecho una 
labor mucho mayor que la que otws no 
lograron realizar en años con motivo del 
terremoto de Chillán o de la reconstruc­
ción del sur? 

No es posible que un Gobierno lo haga 
todo en un mes y medio, porque los des­
trozos provocados por el sismo fueron 
muy grandes. No hay que olvidar que re­
sultaron 21 mil habitaciones totalmente 
destruidas, número rnayor al de C2lsas que 
el señor Ale3sandri levantó en su época de 
auge, entre los años 1962 y 1963. En dos 
años completos, el Gobierno anterior, a 
través de su ta::1- "cacareado" plnn, cons­
truyó 16 mil 400 habitaciones. Además, en 
esta ocasión, hay que reparar 75 mil vi­
viendas, es decir, un equivalente a In tota­
lidad de las que hay en la ciudad de Te­
muco. ¿ Se puede, entonces, exigir que un 
Gebierno realice esta labor en un mes y 
medio? 

La actual Administración, en su afún 
de dar techo a todos los damnificados, ha 
entregado cerca de 9 mil casas proYisorias 
de 18 metros cuadrados, susceptibles de 
ser ampliadas al doble. Esto prestigia la 
labor del Gobierno, porque, respecto de 
las entregadas en calidad de préstamo a 
los sectores campesinos, éstos podrán ad­
quirirlas en el futuro, a fin de, si es ne-
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cesarío, trasladarlas al lugar de su tra­
bajo. 

Tampoco es po.-:ible, en un mes y medio, 
reparar lus daños que, distribuidos en 
EQ lOG.8R6.500 en el sector público; 
E9 22:1.9(17.000 en d"iendas; E9 78.062 
en el sector privado, más el lucro cesante, 
alcanzan a la suma de 500 millones de 
escudos. 

Exigirle a este Gobierno que solucione 
en un mes y medio estos problemas, es 
absurdo; no es más que una posición es­
quizofrénica frente a su labor. Conside­
raría justo que al término de los seis años 
de este Gobierno algunos partidos enjui­
ciaran la actuación del Presidente Freí y 
la del Partido Demócrata Cristiano, pero 
hacerlo a pocos meses de iniciada su ges­
tión, me parece un error o una insensa­
tez. 

Creo que en esta sesión debiéramos ha­
bernos preocupado de materias más im-

portantes y constructivas, como las que se 
trataron en la Comisión, que yo comparto 
plenamente. 

Solicito que estas observaciones y las 
recomendaciones formuladas por la Comi­
sión sean transcritas en mi nombre, al 
Ejecutivo, dándole a conocer mi confor­
midad con ellas. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría, de 
conformidad con el artículo 173 del Re­
glamento. 

Ha terminado el tiempo de que dispo­
nía Su Señoría. 

Habiéndose cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levanta. 

-Se levantó la sesión a las 23 horas 
47 minutos. 

Javier Palominos Gálvez, 
Jefe Accidental de la Redacción. 
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